




R A Z O 
D E L O S A U T O S C A P I T U L A R E S 

D E E L C A B I L D O 
DE L A S A N T A IGLESIA 

PATRIARCAL DE SEVIIA, 
S O B R E L A R E D U C C I O N , 

, E IMPRESSION 

D E L A R E G L A DE C O R O , 
Y C A B I L D O . 

^VIENDOSE M A N D A D O 
por el Cabildo, por íu Auto 
de veinte y feis de Noviem
bre de mil feifcientos y ocho, 
reducir a Compendio fu Re
gla de Coro , y Cabildo, 

para que leyéndole el Viernes primero de 
cada mes en Cabildo , mas fácilmente fe 
pudieífe tener noticia , de lo que en ge
neral, y particular íe debe guardar -. for

mado 



mado dicho Compendío; én el CaSISo Eipí-
ritual de 22, de Enero de 1616« la manda
ron imprimir, y que á cada vno de los Seño
res Prebendados fe dieífe vn tanto de ella, 
para que cada vno fupielTe fus obligaciones,, 
y . íe . coníiguieífe el de feo de el Cabildo en 
el mas fácil cumplimiento de ellas. Repitió 
el Cabildo fu mandato en Cabildo Eípiritual, 
celebrado en el Viernes 15?» de Enero \6*>y« 
ordenando íe imprimieííe dicha Regla, por 
averie acabado la Impreísion antigua.: y que 
fe vaya diftribuyendo a todos los. Señores, 
luego que tomen poíTeísion , para que te
niendo noticia de las obligaciones, a que 
eítán confh'tüidos, puedan cumplirlas,, con 
mas facilidad: mandando a el miímo tiempo 
imprimir a el fin de ella,, vna Memoria de 
los Manuales, y Proceísiones,. que ay en efta 
Santa Igtefia* Ella Impreísion fe hizo en el 
Año. 16yS. . 

Como fe huvielTe confumido ella Impreí-
ííon, y fueífen muchos los, Señores, que de-
fealTen vn Exemplar de la dicha Regla 
de Cora para inílruirfe en las obligaciones: 

de 



dé fus Prebendas r én el Cabildo Típirituáí, 
celebrado en 10. de Febrero de 1744. pre
ndiendo el Sr. Dr . Dv Miguel Bucareli, y 
tJríua, Dean , y Canónigo, cometió a la 
Diputación de Ceremonias^ vieííe fi conven--
dria hacer nueva Impreísion de dicha Reg
gia de Coro. 7 

En cumplimiento de fe exprefiada Co-
mÍísioni la referida Diputación,., aviendo he~ 
cho Relación, íue. de parecer era conveniente 
fe hicieííe la Impreísion, mediante; la falta, 
que hacia por averie coníumidoia antigua: 
en 17« de- Marze» de dicho Año,, manda el 
Cabildo- íe forme la nueva Regía,; conforman-
doíe con las, achuales obligaciones, de el Ca
bildo,, y aumentandole todas- aquellas no
ticias , que puedan conducir, para que los. 
Señores; nuevos fe; inítruyan r y cometió a 
la mifina Diputación haga, que: afsi: íe: exe-
cute y con ta l , que antes de imprimiríe íe 
trayga à el Cabildo» el Original para ÍLE 
aprobación* 

Y en p. de Febrero- de 1758. en el 
Cabildo Eípirlcual, prefidido por el Sh. D r . 



D . Luis XgAácío: Chacón , Torres de Na
varra , Marqués de la Peñuela, Dean , y 
Canónigo, viíla la nueva Regla, prefenta-
da por la Diputación de Ceremonias, ef-
tando conforme a la mente, y Comiísion 
dada por el Cabildo , la aprobaron dichos 
Señores; y mandaron , que íe imprima, 
cometiendo a- los Señores de Fábrica, ha
gan íe execute aísi , codeando dicha Im-
preísion por cuenta de la Fábrica. 

Cuya Comiísion íe repitió á dichos 
Señores en el Cabildo Eípiritual de 5. de 
Diciembre de iJS9* encargándoteles la ma
yor brevedad en la Impreísion, por la notable 
ialta, que hace á los Señores la expreífada 
.Regla de Coro, para íii gobierno. 
; Todo lo qual confta de los Libros de Au
tos Capitulares de efta Santa Igleíia Patriar
cal de Sevilla* Agofto 11.de 176a. 

1.'. Dr. D. Diego Calero 
y Gallardo. 

Secretario. 
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AS I G L E S I A S M E T R O P Q L L 
tanas, y Catedrales, afsi como 
por difpenfacion Div ina . , y de 
los Santos Padres, que las e l la-
blecieron, y fundaron, preceden 
en d i g n i d a d , preeminencia , y 
abundancia de bienes tempora

les a las otras in fer ioresa f s i las Perfonas, que 
en ellas fon colocadas-, deben preceder a todas las 
demás en gravedad, fantidad, y boneílidad de v i 
da, y coílumbres, dando de ;sl buena edificación, 
j exemplo al Pueblo Cnri ft iano. Y como por l a 
gracia de nueftro Señor, efta Santa Iglefía de Se? 
v i l l a , fea t a n Noble, e Intigne, y vna de las mas 
principales de las Efparlas, afsi en E d i f i c i o , como 
en numero, y riqueza de Prebendas,: y de Perfor 
ñas notables, y graves : afsi es cofa muy ju i la , y 
debida, que pues todo ello fe h izo , y fundó pr in
cipal, y primeramente, para que de continuo íe 
celebre en ella-el C i i l r o D i v i n o ;con devo^on,. au
tor idad, .y grandeza^ y ;alsiffcencia de tales Perfd-
nas, a quienes para efe efecto nueítro. Señor a l i -

<:• A men-
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menta, y fuftenta con tanta abundancia: afsi acu-" 
damos todos á efto con gran cuvdado- Por tan-
to, defeando, que eflo fe baga, exccute, y cum
pla , conforme á nueftra obligación: Ordenamos, 
y mandamos, que las Reglas de el Coro , y Eftatu-
tos de efía SantaTgíefía , fe guarden, y cumplan 
enteramente, en particular, el Efta t u t o , que dice, 
"que en el C a b i l d o , que fe hiciere el primer V ier 
nes de cada mes, fe lea la dicha Regla de el C o r o , 
y fe trate de las cofas Efpirituales, pertenecientes 
a l cumplimiento de todas nueftras obligaciones. 
Y porque el Culto D i v i n o , y fervicio de Dios noel-
t ro Señor , fe ha . de preferir á la hacienda, y co
fas temporales, como fea el ñn de ellas; y afsi d i -
xo nueftro Señor: Trimum quinte Regnum Deiy& 
minia adjie tentar "voh'm Por t a n t o , mandamos,: que 
en el dicho Cabildo no fe trate otro negocio, hal la 
que fe aya cumplido con efta obligación, que es 
la primera , y principal, que tenemos: y el Señor 
Dean, ó Préndente mande, que la dicha Regla fe 
lea, y el dicho Eftatuto fe cumpla: y íi no lo h i 
cieren, pierdan las Horas de aquel dia; y el íiguien
te Señor Prebenda do, que preíidíere, l o haga cum
pl i r , só la dicha pena. Y mientras fe lee, y hace 
-el dicho C a b i l d o , fe guarde el Eftatuto, para no 
faíir de ios- Cabildos; J ef Señor Prefídente ío exe-' 
cute. Y porque la dicha Regla 4el Coro , y; Efta-: 

• ; sutos, 
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WXos} que tratan de la refidencia, y cofas Efpir i 
tuales, fon largos, y muchos : mandamos recopi
lar la fubftancia de el los, y lo que fe lia de leer, 
hacer, y tratar, á los Capítulos íiguientes, para 
'qué con mas brevedad fe pueda cumplir efta obl i 
gación, f i n que por efto la dexémos de tener cada 
vno en particular, de v e r , y faber las dichas Re
glas de el Coro , y Eftatutos, y afsi como efta 11 en 
los Libros-dé eHos, para "mejor los cumpl i r , ft 

guardar, ;v ' ,-:v' ::, ;:--r: ? ; 

CUANTO A EL SERVICIO DE E£: 

'• rí". • j^ Í j lNGUN Señor Prebendado de efta San^ 
ta Igléfia pueda fervir Semana de A l t a r , n i Coro 
en el primer A ñ o de fu refidencia, para que en el 
«prenda, y íeaínftrmdoen las Ceremonias; fi no 
fuere con: necefsidad, que la Igiefía tenga de él , y. 
<éño con licencia del Cabildo: y cumplido el A ñ o , 
antes- que firvan Semana, feran examinados, pa
ra ver, ü eftán bien inftruídos, e idóneos para ello. 
-Y en la refidencia de ios Señores, que fueren Coad
jutores, fe guarde, l o q u e el Cabildo tiene • ordena-*' 
d o por fu Auto. . ;. . . . 

" ¿ . Cada vno firva l a Semana, que le cuí>iere 
por fu propria perfona ,. en quanto le fea pofsi-

- ~ -'•'{ A i , ble, 
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ble , f in encargarla á otra, preciandofe die cumpl i r 
fu obligación., y las cargas, con que recibió la 
Prebenda de manos de,nueftro Señor, para fervir-

Je en efta Santa Igiefía en el minifterio,. que le. cu
piere por fu orden: y afsi como no damos a otro 
l a hacienda, que por efto recebimos; por todo el 
A ñ o 3 afsi no demos las cargas^ con que las rece-? 
L i m o s . '- ( • • • ../;.<: ... ¡«j 
v g'ú Los que fueren Semaneros de el ./Altar!, y C o 
ro , eftarán en él con tiempo, afsi para cpnienzar 
las Horas, como para acompañar á el Prefte a ho
ra, competente. Y í i , por llegar tarde, e l C o r o pa
rare, ó huviere f i l ta de M i n i f t r o , el Señor Dean, 
o Préndente le quite la hora de aquel" dia; :*y mas 
le eché pena:•;competente, p a r a q u i e n füpliere-íii 
falta; .el q u a l n o i e l a pueda i bol ver r. y t i tío l a 
quihere l l e v a r , fe aplique para l a Fabrica.- . -
er. 4. " Los Semaneros de el A l t a r fe aparten de otras 
/¡ocupaciones,- y?, negocios en fus Sehianas ;/ ;y í e e o n -
JSeíTen, (*) y difpongah, afst los Mini f t ros , como el 
•Prefte; y traigan el cabello corto, y ,Corona abier
t a . Y afsi en la Sacriftta, como en el A l t a r , y 
Procefsiones guarden filencio 5 y no buelvan el 
-roftro a otras partes, y en todo eftén con la de
voción, modeftia, y reverencia, que conviene a 
tan alto minifterio. Y el que afsi no lo hiciere, 
fea penado por -.el Señor Dean, ó Préndente. 

v-(*)E£tat»to,Fol.3tf. $. Prc-
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y . Prevengan con tiempo, lo que han de leer, 
y cantar, yfeanexaminados para ello: y f i quan-
do cantaren hicieren, algún yerro en la leyenda, 
y acentos, el Señor Dean, ó Preíidenre les pene. 

6. Tengan cuidado de faber las Ceremonias, 
que deben hacer, afsi en el Airar , como en el C o r o , 
y lleven a bien de fer advertidos para ello por el 
Maeftro de Ceremonias; el qual tenga mucho cui
dado de hacer fu oficio con puntualidad: y fi faltare 
en ello, el Señor Dean, ó Preíidente le pene. 

CUANTO A EL GOBIERNO, I JSSJSTENCU 
de el Coro, 

7. ^ j f ^ Q D O S los Señores Prebendados, ten-
gan, y guarden filencio en el Coro , y en las Pro-
cefsiones , y Sermones: porque no foiamente es 
cofa indecente, fino profana, é impía , no orar 
con filencio en la Iglefia de Dios," y oir con aten
ción fu palabra, y Divinos Oficios: y cada vno 
fe aíslente en fu Silla, y afsiento por fu orden: y 
guarden las Ceremonias en el tiempo, que han de 
feftar en pie, de rodillas, ó fentados, ó echar las 
mangas, todos vniformemente ; falvo fi por en
fermedad, ó vejez no pudiere alguno. Y fiempre 
afsi i tan, y canten con la devoción, reverencia, y 
atención, que fon obligados; y deben eftár delante 

A ' 3 de 



% (Regla de el Caro de la Santa Jglejta 

¿c nueftro Señor, cantando fus Alabanzas, y D i 
vinos Ofic ios , que efte es nueftro principal m i -
nifterio: y ei que faltare en alguna cofa de lo fu-
fodicho, fea penado por el Señor Dean , ó Prefi-
dente. 

8. Las Horas fe canten en tono templado, 
haciendo medio en el canto, aguardando, que el 
vn Coro aya acabado, antes que el otro comien
ce. Y tenga fe cuidado de atender á lo que el Pref
te canta, para responderle á propoíito, y a t iem
po, fin que aya dilación: y en las Refponfio-
nes comiencen, y acaben juntos el C o r o , ó los 
Cantores, fin que fe detengan algunos refpondien-
do largo: v el Señor D e a n , ó Préndente, tenga 
cuidado de penar a los que en efto faltaren. 

9. N inguno falga de el Coro, f in licencia, del 
Señor Dean, ó Préndente, fi no fuere a decir Mi í ía , 
ó á alguna breve necefsidad.. Y ninguno, mien
tras fe dicen las Horas, íe detenga fuera de el C o r o , 
n i en el Pcftigo déla Ant igua , ni por la IgleíTa en 
pie, ó paíléando, n i menos fentado, con A b i t o , ó 
fin A b i t o , aya ganado H o r a s , ó no. Y el que 
fuere hallado fuera de el Coro , y fiendo llamado por 
el Señor Dean, © Preíidente, no entrare luego en 
el Coro , fi ganó, ó fe fué de k Igiefía, fea penado 
por el Señor Dean, ó Prefidente, E l qual tenga 
cuidado de llamar con el Puntador , ó con otro 

C a -
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Capellán ele el C o r o ; y no fea neceíTario fegundo 
l lamamiento , fino con el primero folo: y fi luego 
no obedecieren, íes pueda penar, no obftante cual
quier A u t o , que aya ávido en contrario, por quan-
to efto es conforme á los Efta tutos, y Regla de 
el Coro de efta Santa Igiefía. 

i o. Los Señores Prebendados , que tuvieren 
Oficios, o Diputaciones, que ayan de hacer dentro 
en l a Igiefía, han de venir, y andar con A b i t o , y 
entraren el Coro a hora, que ganen: y quando fal-
gan de el C o r o , fe recojan á los lugares de fusOfi-: 
cios, o Diputaciones, fin que ninguno fea vifto 
andar por la Igiefía, mientras fe dicen las Horas , 
por el exeniplo de el Pueblo -j y procurarán difpo-
ner los negocios de fuerte que puedan afsiftir a el 
C o r o lo mas que les fea potable.. 

11. Las Pitanzas fe digan de efpacio, y fe de 
bailante tiempo para rezar el Tater nojler entera-: 
mente en cada Refponfo: y el Señor Mayordomo de 
el Comunal tenga cuidado, de que afsi fe haga : y 
advertirá á el Cabildo, fi ay que remediar acerca 
de efto, y el eftado, en que eftán las Pitanzas, y 
Aniverfarios; ó fí ay algunos, que cumplir, y fi fal
ta tiempo para ello, para que el Cabildo dé orden, 1 

como fe cumpla con efta obligación , conforme 
á lo que el Eftatuto difpone. 

1z. Y afsi como fomos cuidadofos en el acre-
A 4 centa-
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centamiento, y cobranza ele los frutos de las Pre
bendas , que nueftro Señor nos dio en efía Santa 
Iglcfia; aísi es mas razón, que lo feamos en la fiel 
reíidcncia de el Coro , y en el perfecto cumplimien
to de las demás obligaciones, con eme las recebi-
mos; para que juila, v debidamente ganemos los 
frutos, v diítribucíones de ellas 5 y nueftro Señor 
los aumente, y' dexe gozar, y nos dé fu bendición, 
y no incurramos en íu maldición, 

11. Los Señores Zeladores de la Igíeíia, en fus 
Semanas bagan fu oficio con gran cuidado, pro
curando no aya en ella corri l los, n i contratos, 
n i otras cofas de mal exemplo; y de camino ve
rán íi todos ios Altares de la Igleíia eftán decen
temente aderezados, ó íi ay defeuido en los que 
los tienen á fu cargo, v lo harán remediar. 

OUJNTO A LA FID.A, Y HONESTIDAD DE 
los Señores Prebendados. 

1. J[ O R Q U E dice San Bernardo, que la coni -
poíion de el Abi to es decente á el citado Ecleíi álfico, 
y grande indicio de la compoíicion, y reformación 
del A l m a , y provoca con fu honeítidad á buen 
exernpío, y devoción: Por t a n t o , nueftro trage, 
y veftido debe fer honello. E l Abi to exterior, y 
mangas ha de fer negro, no de Terciopelo, ni R a 

fe, 



Patriarcal de SeYilla. ' 9 

•fer, mas podrá fer de Seda no labrada, n i picada, 
E l veftido interior podrá fer negro, morado , o 
p a r d o , honefto , y de manera que no. fe . vea. 
Las medias ferán negras, y tupidas, ó de color 
muy obícuro, y de ninguna manera de pelo, n i 
claras. E l cabello fe lia de traer corto ; las Coro
nas fiempre abiertas , cada vno fegun fu orden. 
Los Sombreros con falda competentemente lar
ga, con cordones de Seda, y no con toquillas y 
todo el Ab i to nueftro fea de fuerte , que ni por 
mas, ni por menos faltemos á la honeítidad, y 
gravedad de nueítras Perfonas, y autoridad de efta 
Santa Igleíia : y el que faltare en alguna cofa de 
Jas fufodichas, el Señor Dean, ó Preíldente le pene; 
y íi creciere la contumacia, crezca la pena. '.; 

z . Todos vengan á la Igíeíla, y anden por 
la Ciudad decentemente, cada vno fegun fu facul-
tad, con , el acompañamiento conveniente a fu 
perfona, y á la autoridad de efta Santa Igleíia; 
en efpecial quando caminan, ó fueren á hacer 
Rentas, ó Informaciones, ó otras cofas por co-
mifsion del Cab i ldo ; que en ellos cafos, pues fe 
les da lo neceílario para fu gafto, deben ir acom
pañados de Criados, y con mucha autoridad, y 
decencia. 

3. Ninguno traiga Luto con falda larga por 
la Igleíia ; y el Maeftro de Ceremonias tenga 

cuida-
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cuidado de advertirlo, y el Señor Dean, ò Prefi-
dente lo haga guardar afsi. 

4. Los Señores Prebendados Sacerdotes, deben 
celebrar ordinariamente ; y los que no lo fueren, 
frequemen entre año los Sacramentos en efta Igle-
í la ; y no les pefe de fer vi iros, porque afsi da
rán mejor exempio : particularmente ferán obl i 
gados à comulgar todos publicamente en las tres 
Pafquas de el año a la M i l l a mayor , y los demás 
dias, que el Cabildo ordenare. Y todos en nueftras 
perfonas, vidas, coftumbres, y de nueftras Cafas, 
y Familias, procuremos dar buen olor, y exemplo 
al Pueblo Chri f f iano, como fomos obligados. Y 
ü3 lo que Nueftro Señor no permita, huviere en 
alguno alguna cofa publica de mal exemplo, d ig
na de remediar, y llegare à noticia de alguna perfo-
na , ò del Mayordomo de el Comunal ; antes que lo 
diga en Cabi ldo, lo dirà á el Señor Dean, ò á. el Pre-
fidente, para que en fecreto advierta a la tal perfo-
na , que fe recoja: pero fi no ballare, lo dirà a ei 
Cabi ldo , para que lo remedie, porque es confor
me al precepto de nueftro Señor de la corrección 
fraterna: y el Cabildo lo podra remediar, antes 
que fea neeeffario otro remedio mayor , con mas 
nota, y daño de la tal perfona, y deshonor de efta 
Santa Igleíla, y fu Cabildo. 

<„ A el Cabildo pr imero , y principalmente, 

7. 
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y luego al Señor Dean, ó Prefidente cíe el Coro , ó 
de el Cabildo, pertenece la i inmediata execucion de 
todas las cofas dichas,, y que fe dirán, y de todas 
las demás contenidas en las Reglas de el C o r o , y 
Eftatufos; y afsi eftán obligados á hacerlas c u m 
plir , y guardar, particularmente lo que toca a 
la refideneia de el Coro; y deben defcargar fu con
ciencia, y multar, y penar á los que no las c u m 
plieren : y todos los debemos refpetar, y obedecer, 
y tener por bien, que afsi lo hagan,, pues fabemos, 
que es por cumplir fu oficio, y obligación, y ayu
darnos á cumplir las nueftras.. 

6. Item, fabrá el Cabildo , qué Señores Pre~; 
bendados eftán enfermos, y nombrará para cada-
mes dos de el Cabildo, que en particular fe encar
guen de vifitarfos á ellos, y a los demás, que hu~ 
viere, durante el dicho mes, y acudir á fus mecí-
íidades: y fi la enfermedad fuere de muerte, en
tonces acudirán con mas cuidado : porque (como, 
dice el Sabio) el Amigo en el tiempo de la necefsidad 
fe conoce; y no ay articulo de mayor necefsidad, 
y peligro, que la muerte: y afsi procurarán ayu
dar con cuidado las cofas del A l m a del tal en
fermo, y que con tiempo reciba los Santos Sa
cramentos , y afsiftirán, quando los reciba , y or
dene fu A l m a : J en los días de mayor necefsidad 
procurarán perfonas Religioías ¿ que le acompa* 



T£ {Regla de el Coro de la Santa Iglefia 

áeiij ayuden, y'confuclcn. Y fi del Sagrario de efta 
Santa Iglefia llevaren al enfermo los Santos Sacra
mentos, y fuere tiempo de Horas , el Señor Prefi
dente nombrará quatro Prebendados, que le.acom
pañen con fus Ahitos, como eftán en el Coro. (*} 

7 . Item, todos los Señores que fueren A l b a -
ceas, ó lo huvieren fido, procuren cumplir con 
brevedad las voluntades de los difuntos, como fon 
obligados. Y la MiíTa, que deben decir los Sacer
dotes por ellos, y los que no lo fon, el Oficio de 
Difuntos; cada vno tenga cuidado de cumplirlo. 

QÜJNTO AL CABILDO. 

1. ]L#OS días que fueren de C a b i l d o , ha dé 
quedar en el Coro el Señor Prebendado, que fuere 
Semanero de Horas, fin que falga de él, hafta que fe 
acaben: y el Sochantre repartirá por Semanas dos 
Señores Prebendados por fu orden , vno de cada 
Coro , que queden en él, y afsiftan en las Sillas altas, 
y no falgan, hafta acabadas las Horas : y por ca
da di a, que afsi afsiftieren, les dará el Sacriftán ma
yor, por Manua l , dos reales á cada vno. Y en el 
modo de ganar el dicho Manua l , y repartir las Se
manas, y á quien , fe guarde enteramente el Auto 
proveído á cerca de efto , el dia veinte y feis de 
Noviembre de m i l feifcientos y ocho años. 
(*) Veafe el fin, el modo de executar efte Acto» 2. T o -
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- zf Tocios los Señores Prebendados, que no q'di
fieren quedar en e l C o r o , entren en Cabi ldo, fin 
detenerle á la puerta; y el SeñorPrefidente tenga 
cuidado, de que afsi fe baga : y luego en comen
zando el Cabildo , mandará avifar á los Señores 
Prebendados, que fe entrenen é l , ó fe vayan a el 
C o r o , f in que ninguno ande por la ígíefia: y lo 
m i fino hará, durante el C a b i l d o , fi viere, que ay 
pocos Señores Prebendados en é l , penando á los 
qtie faltaren em alguna cofa:de lo dicho. ' i : ; 

3. También tendrán cuidado de la proviíion 
He los M i ni ft ros para el A l tar , y C o r o , mandan
do, que fe vayan con tiempo: y fi quifierenderar 
fus votos, l o puedan hacer, conforme el Eftatuto 
l o ordena. .'- -o'" ,'¿,?.]-.. : ' . r::"; ú ,0 • -, . "i •• ¡ 
r, 4- E n el Cabi ldo aya í i í enc ío , y no hablen 
vnos con otros , aunque fea muy b a x o , porque 
puedan atender, y efcuchar lo que fe trata, y con
fiere, para mejor determinarlo r y cada vno fe 
fíente en fu fugar por : fu orden, y n inguno hable 
fuera de fu fugar, fin primero a ver licencia de el 
Cabi ldo ; yquandohablare otro, no fe atraviéííe, 
hafta que aya acabado. Y en- el votar , ninguno 
repita Jo que otro huviere d i c h o ; mas podrá 
conformaife con alguno délos votos, ft no tuvie
re nuevas caufas, ó razones, para fer de diferente 
voto, y parecer: y los otros: votos fean quanto 

mas 
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mas breves fueren pofsibles : y todos hablen c o n 
la compoftura , y modejflia que conviene. Y los 
Señores, que entraren de nuevo en efta Santa ígle-
í i a , el primer año que eftuvieren en Cabi ldo, no 
puedan hablar en el , n i en fu Jugar, n i fuera del ; 
mas deben efcuchar, para que aprendan: y podrán 
conformarle con alguno de los votos que huvie-
rcn o í d o ; y votar con las habas. Y íi alguno fal
tare en alguna cofa de las dichas, fea penado por 
el Señor Prefidente : y f i creciere la contumacia^-
crezca la pena. 

5. N inguno falga de Cabildo fin licencia, ÍI 
n o fuere à alguna breve necefsidad. Y en el hablar 
.de los negocios, ò llamar para ellos> y en votarlos 
en publico, ò fecreto, por gracia, ò por jufticia, y en 
el hecho de el Cabildo, à las perfoiias,à quien tocaren 
los negocios, y deben falir para tratarlos, fe guars 
den, y cumplan los Eftatutos, y coftumbres de efta 
Santa Iglefía ; los quales cada vno tendrá obliga-* 
c ion de vèr, y faber para mejor cumplirlos, y ad
vertir a el Cabildo, que lo cumpla. 

6. Tengan mucho cuidado de ocupar en D i 
putaciones los menos Prebendados, que fuere pof-
fible, porque afsi tienen mejor execudon los ne-¿ 
gocios, y porque no aya falta en el Coro. 

7 . Avrà v n Quaderno de Diputaciones, y e n 
el Cabildo de cada m e s , defpues.de aver tratado 

. " . i - • . de 
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He todas las cofas Efpirituales, fe vea luego el d i 
cho Quaderno , para que fe fepa el eftado en, 
que eílán las Diputaciones , y lo que fe ha hecho 
en ellas. 

8. E n todas las cofas, que en el Cabildo fe 
trataren, procuraremos todos , que fe refuelva, y 
determine lo que fuere mas conforme á jufticia; 
y mas conveniente á el férvido de Dios nueftro Se
ñor , y bien de efta Santa Iglefia, no dando lugar 
a negociaciones, y pafsíones: y particularmente fe 
deben advertir los nombramientos, que fe hicieren 
para Diputaciones, Hazimientos de Rentas, y O f i 
cios, de dentro, y fuera del C a b i l d o , bufcando 
fiempre, y nombrando para ellos, n o á las perfonas, 
que los piden, fino á aquellos, que entienden me-: 
jor las materias, y negocios , y l o harán niejor¿ 
defcargando en ellos nueftras conciencias. 

9. Quando fe votare algún negocio fecreto¿ 
ninguno mueftre fu voto á otro: y fi lo hiciere, 
no pueda votar en el tal negocio. Y ninguno fue
ra de el Cabildo defcubra, ni diga lo que en él fe 
ha tratado en particular, n i en general; n i deícu--
bra lo que otro v o t o , y dixo en el dicho C a b i l 
do j porque demás de que a y obligación precifa de 
hacerlo afsi, y es contra conciencia, de lo contra
r i o fe fíguen grandes, y graves inconvenientes, 
jxüos s y enemiftadesj y los Señores Prebendados^ 

i puede 
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puede fer, "que por refpeto, y temor de efto, no 
digan fus votos con la l ibertad, y claridad, que 
conviene , para mas acertar en los negocios. Y 
quien no cumpliere lo dicho cerca de el fccreto, 
í l el Cabildo lo averiguare:, fea gravemente pe
n a d o , como el cafo lo pidiere, á arbitrio del C a 
bildo- " . . 

10. Item , defpués que fe aya leído todo lo 
fufodicho, el Señor M a y o r d o m o , y el Contador 
de Fábrica, dirán á el Cabi ldo, fi falta alguna co
fa neceíTaría para el mejor férvido de la Iglefia: 
y fi en el adorno, y limpieza de los Altares, O r 
namentos, .y Paños Sagrados, ay alguna cofa, que 
advertir, y remediar-, ó en la mejor , y mas v t i l 
adminiftracion de la Fábrica: ó fi en alguno de 
los Miniítros de ella aydefcuido en el cumplimien
to de fus obligaciones, de manera , que fea me^ 
riefter, que el Cabildo lo remedie, 

í l , Afs imifmo, los Señores Prefidentes de las 
Capillas de N r a . Señora de la A n t i g u a , y de los 
Calizes , dirán al Cabildo, fi en ellas ay alguna 
cofa, que remediar, particularmente fi las Mi l l a s 
de las Capellanias., que eftán fundadas en efta Igle
fia, fe dicen, y rezan, como eftán dotadas, y que 
cantidad ay atraíladas, - > -~ i 

12. Item, los Señores Prefidente de el Sagra-; 
r io, y de las Capillas de fuera de la Iglefia, d igan 

f i 
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f i en ellas fe adminiftran los Santos Sacramentos, 
y fe cumple con puntual idad, y decencia, todo 
lo que conviene 5 ò fi ay alguna cofa que reme
diar en ellas, afsi en lo efpiritual, como en lo 
temporal, de el reparo, y provifion de lo neceílá-
r io . Y lo mifmo digan los Señores Vifitadores 
Semanero, y Añal de Santa Marta . 

13. Item, los Señores Contadores dirán, fi en el 
go viera o de las Adminiílraciones, que el Cabildo 
tiene a fu cargo de Diezmos, Fábrica, Memorias,, 
y Obras pías, fe dexa de hacer, ò fe hace alguna 
cofa que convenga remediar para e l . defeargo de 
las conciencias de el Cabildo. Y fi otro algún Se
ñor Prebendado tuviere que decir, ò advertir acer
ca de alguna cofa de las dichas, lo hará. E n quan
to fuere pofsible, fe procure remediar todo lo que 
toca á la Refidencia, y Culto D i v i n o , como todo 
l o demás, que eftá á nueítro cargo. Y todo lo que 
fuere leído, propueílo, y conferido, lo hagamos, 
determinemos, y executèmos, de la manera, que 
nos holgáramos averio hecho en el dia de nueftra 
cuenta. 

Y el Señor Dean, ò Prefidente, dirà, è adver
tirá á el Cabildo, fobre todo lo d i c h o , lo que le 
pareciere mas conveniente. 

B 
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ADVERTENCIAS SOBRE ALGUNAS 
Ceremonias, que deben obferVar los Señores. 

-fi. ¥ ~ ? N entrándolos Señores Prebendados en 
j g j el Coro , fe arrodillan para hacer O r a 

ción : defpues hacen venia á los Señores, que ef-
tuvieren allí orando, y correfponden, a la que h i 
cieren, los que entraren defpues: y quando fue
ren á fus Sillas, defpues de la genuflexión al San
dísimo , hacen venia al Señor Prefidente, y á los 
de fus lados. 
•• "z: A la entrada, y falida de el C o r o , y para 

i r á la S i l l a , el Señor mas antiguo entra , y fale 
primero, haciendofe venia vnos á otros; lo qual fe 
executará en todo f i t i o , y l u g a r , í iempre, que 
concurran los Señores. 

3. Los Solideos fe quitan para entrar en el 
Coro , y no fe vfa de ellos en Procefsi ones, Cabi l 
dos, ni en algún otro Acto de Comunidad. 

4. De Guantes , no fe puede vfar en las P r o -
cefsiones con Pluviales. 

5. E n aviendo Reliquia, no fe cubren los Se
ñores, que eftán en el Coro , n i los que fuben, y 
baxan á el A l ta r , y Coro ; fino es, quando eftán 
con los paramentos; y el Señor Prefte de Vifperas 
quando ha capitulado, como el dia de San Lean
dro, &c . . 'í 6« Siena-



Patriarcal de Sevilla. 19 

• . £ , Siempre, que fe cante el Evangelio, ias O r a 
ciones, Gloria Tatri, ó el v i t imo Verfo de los H v n i 
ños, los Señores, que entran, ó faíen , en el l i t io 
donde les cogiere, deben parar ( * ) bueicos ázia 
el A l t a r , y eftár afsi halla la conciuíion; y lo 
mifmo fe ha de obfervar quando eftán diciendo 
vno con otro, Gloria, Credot <&c, 

7. Quando los Señores Caperos fuben á tomar 
Capas, los mas antiguos fuben delante, y en to
mando las Capas, íuben, y baxan ios modernos 
delante : y no pueden vfar de Breviarios, Diurnos^ 
n i de otro L ibro alguno. 

8. Para la Gloria , Credo, Sánelas, y Agnus, 
Magníficat, íBenedicíus, y Nune dimitíis, íiempre, 
que ay M u í i c a , fe baxan los Señores las mangas, 
ó fueltan las Capas de Coro negras , y fe dicen 
vno con otro : el Señor mas antiguo es quien d i 
ce Gloria, o Credo ••> pero íi no es Sacerdote, y lo es 
el moderno, lo dice el Señor moderno : en los 
Cánticos empieza el Señor Capero mas antiguo de 
el lado de la T a b l i l l a , y acabada de decir la Glo
ria, ó Credo ( * * ) por los Señores, fe lienta el C a 
b i ldo : mas quando la Gloria, o Credo es de Canto 
llano , efta el Cabildo en pie á toda ella. 

9. Quando efta prefente el Prelado á las ex~ 
B z preíla-

(*) Auto de 15.deMarzo de 1601. y 5, de E.ebr.dc 1672, 
-••(•##) Eftatuto FoL 38, 
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preíTadas Clona, &c. fe baxan las mangas, ó. fe 
fueltan las Capas; y todo el Cabildo con los Señores 
Caperos, bueltos ázia el T r o n o , las dicen con el 
prelado, y efto fe practica, aunque no aya M u f i c a , 

• 10. ' E n las Miíías Pontificales, a. las expreíla-
das, Gloria y Credo , Sánelas•} y A gnus > no fe dicen 
vno con otro rezado. 

11. Mientras la Miña M a y o r , no fe ponen 
los Señores los Bonetes, n i en las Procefsiones de 
Capas, ó de Sobrepellices, que fon dentro de efta 
Santa Iglef i i , n i en las de fuera, quando ay Re
liquia, ni en las en que fe cantan Letanías, n i en 
las Eftaciones de R o g a t i v a : pero en las Eftacio-
nes, que fe hacen entre a ñ o , y en las Procefsio--
nes Dominicales , quando fe vfa de Capas de C o 
ro , fe ponen el Bonete , y la M u z e t a , ó Capuz 
fobre él.. 

12. Quando fale el' Señor Prefte por las tar
des, y por las mañanas, fe levanta todo el C o r o , 
y correfponden los Señores á las venias, que hace 
el dicho Señor Prefte, que vá á cantar la M i fía: 
y quando buelve, fe levantan afsimifmo todos, lue
go que entra en Coro; y dicho Señor Prefte, def
pues de hechas las venias, á los que le acompañan, 
la hace al Señor Préndente. 

13. Siempre, que efta maniñeíto elSantifsimo 
Sacramento, o ay Renovación, y defpues de aver 

con-



Tartriarcal' de Sevilla. -' - -• 'V 

coñfagrado harta confumir , han de tener los Se
ñores las mangas harás..- : , : . J-'M 

i 14. Los Señores,, que falen a cantar Lección, 
entonar P f a l m o , principiar la Aña. ó a cantar 
T r a c t o , o P m f a , ha de fer c o n las mangas baxas, 
cada vnaen ' fu . brazo;- y fi.es tiempo de Capas 
de Coro ,, fe fueltan y haciendo genuflexión a el 
Santifsimo,. í i efta manifiefto; , ó venia , íi n d 
lo efta.,- y venias; reciprocas: los. Señores, vno á otro.; 
: 15. Todo; el Coro fe. mantiene, en pie a l a s 

Horas de nueftra Señora, tanto, en fus Fiefías, co*= 
m o en el Oficio Parvo en los: dias Feriales es?4 
cepto á las Lecciones de M a y tines, con fus Refpon-
íoriós, que todos: fe ftentan y aísinñmiOj-alosi 
M a y tines: Solemnes; de la Concepción:•• de nueftra 
Señora: iguahneiiteel Coro fe mantieneen pie^á e l 
Gloria Tatri ( *• )' Gloria in excelfis: Evangelio:; Cre
do: Prefacio: Capitulas :Hyimnos: Oraciones: Oui^ 
cumque amltt Ticce- num bemdiáté: aL f.. Sit.namem 
DmL bemdiñumry y- á los Cánticos, Magníficat 1 8e~ 
nedi&M-.v'-y -Muñe-- dimittis, y defde- que- fe acaba de: 
leer el Martyrologio hafta acabada Prima.. Q u a n 
do la. Gloria yj:£redojes:k: canto de. O r g a n o ^ def¿ 
pues.,; que los, .Señores laCrezán vno^ con otro - ,'•£$ 
í ientan, como; queda notado: en: el: anterior ,nu> 
mero oclavo.^ (**)':• "V , : 1 

-U*) EftatutoFol. ,2'7-y . - . V : . . . . ^ 
¿*#} Eftatuto Fol. s> ' \¿S, El 
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16. E l Cabildo eftarà de rodillas en todas las 
Mi l las , mientras el Señor de M i l l a dice el Introito: 
y en los dias, que huviere Renovación, hafta que 
defpues de facar la V r n a con el Sandísimo, fe i n -
cienfe : al Et bicarnatus , y mientras la Elevación. 
E n los dias Feriales de Quarefma, de Adviento , 
¡Témporas, y Vigi l ias de A y u n o (excepto la de 
Pentecoftes, con fus Témporas, y la de Nav idad) 
y en las Mil las de (Réquiem, efta ra de rodillas, à mas 
de lo dicho, à las Oraciones primeras, y vltimas: 
y al f. Adjura nos, y defde Santlus incluir vé hafta 
los Agnus excluí!ve. 

17. Afsimifmo fe arrodillaran à las Preces 
Feriales: à los f.f. Adórate Deum, y Adorote Domi" 
num deMaytines, y Horas, quando fe cantan fue
ra de los Píalmos: alas palabras: Etprocidentesde 
los CÍ.92, 7 . y 8. de Epiphrma. A l y¿. Verbum ca
ro de Navidad : al primer ir. de los Hymnos : Ve-
ni Creútw, y Ave Maris Stella : al ir. Tantum ergo, 
quando efta manifiefto el Sandísimo: a l f. 0 Crux 
&Ve de el H y m n o Vexilla Regis : en las Epiftolas, 
y Evangelios, donde fe advierte genuflexión: à las 
palabras : Vt in nomínele fu omne, <&c. de las Capi 
tulas : al primer f. Te Deum laudamus, i?c. y al f. 
Te ergl qu&fumus, 

1S. Solo fe hará inclinación à los ir.f. délos 
Píalmos 'Bonus eft tu, de Tercia , Santl¡tm3 terr'u 
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hile de Vifperas, y al f. AdoraYimus in loco ybi fte-
terunt pedes ejus , de el Pfalmo Memento Dñe. y 
otros femé jantes , y al empezar las AntiphoUas 
Adórate de los Maytines de É P I P H A N I A , &c. 

19. Todos los dias de Fieífa, que ocurran 
en las Infraoclravas de Refurreccion, y Pentecof
tes , dice la MiíTa el Señor Canónigo de Semana, 
pero no las Vifperas: lo mifmo fucede en el dia 
de San Jíidro Labrador, San Sylveft re, en los dias 
de Rogaciones, y quando fe transfieren las Pro-
cefsiones de San SebaíEan, San Leandro, ú otras,; 
que en effcos cafos, aunque dicela Miíía Señor Ca-¡ 
nonigo, no dice k s Vifperas.,, , - 7 jj 

BXPLICACIO N T>E L A T J B L 

. . . , "de. el Coro, 

« D , Miñas de Tercia,. 
D . D . Miñas de P r i m a . 
D . D , Evangelio*. 
D . D . Epi i lobu 
D . D . Et D . Caperos. 
D . D . Horas de d ia . 
D . D . Horas de nocbej 
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D . D . V i fita de Santa Mar ta . 
D . D . V i f i r a de la Carnicería. 1 

D . D . E t D . Zeladores. 
D . D . M i fias de Pitanzas. 

CÜSTl CB0%¡. 

D . D . E t D . Cuí lodios , 

VE l NTENBRJ) Si 

"£). Los p imeros , para la Pa'z. 
D . Los fegundosj para el Evangelio. 
D . Los 1 terceros, para l a A d m i n i l t r a -

c lon. 
Dos Capellanes para el Evangelio. 

f̂eŷ r < f c ^ ' ^ . y / ^ ' *̂ĴC*̂  Ĵyc,̂ 1 

»-J ^ F * * ¿ " > ' ^ f í s 3 

*¿* •qj4s' >̂ «̂L sL> 
u. nr T̂* "T* 

<A>° w ¿fe 

MEMO 



M E M O R I A M 

. D E LOS . 

M A N U A L E S , 
Y PROCESSÍONES, 

. Q U E SON A C A R G O 

DE LOS SEÛORES D E A N , Y CABILDO 
. de la Santa Iglefia Patriarcal 

de Sevilla, 
Ï L A S H O R A S , A Q U E A N D A 

la Campana. 

REGLA PARA GANAR 
Manuales, 

^ ARA ganar qualquier Manual, conviene 
primero ganar Horas, fe fuere Manual à Pri
ma, Prima, y fe à Tercia, Tercia, y fi à Vif" 
peras, Vjfiperas; porque no fe gana ningún Ma
nual en R e c l e , dentro, ni fuera de Sevilla, ni 
fuera del Arz¿>obifipado, aunque efe ocho dias, 
o mas aufiente : que efio es filamente para las 
Pt ocefisiones, que no fion Manuales. 

C A Q U E 



a IT 
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los Manuales. 

DANDO ay Manual Aniverfarro, fe 
gana la Vigilia al primer Pfalmo de ella 

con fu Anñphona, y la Miffa haß a la Epifi 
tola. 

La Procefsion Manual fe gana haß a que 
fale de el Coro el Señor Preßdente con el Ca* 
bildo* 

El Manual a fola la Miffa fe gana 
hafta la Epifiola de ella. 

El Manual al Sermon fe gana en toda 
la Salutación. íj 

El Manual a las Vifperas fe gana al 
primer Pfalmo con fu Antiphona. 

El Manual a los May tines fe gana en 
todo el In-vitatorio de ellos. 

T todo eßo es, y fe entiende, aunque aya 
Entredicho , porque los Manuales tienen fu 
tiempo feñalado para ellos. 

E N E 
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T Oca fe a Trima efe mes, de 7. a S. 
los días de entre Semana, y los días 

de fiefia, y Domingos, que ay Sermon. 
Los días de Fiefia, y Domingos, que no 

ay Sermon, fe toca media hora defpues. 
(Por las tardes, fe toca a Nona, de vna 

y media a dos y media: pero quando la 
Nona fe ha dicho por la mañana, fe toca 

Reo-la de dos, a dos y media : y es Regla gene-
gcne- ral, que fiempre , que la Nona fe 
m^ dice por la mañana, fe quita a la tarde 

la media hora de Campana, y folo queda 
la media de Bfiquila. $ Toca el Alva 
efie mes a las cinco, haß a el día quines 
exclujive.. 

Sirva de explicación, que fiempre, que 
ß notare al margen DO'BL. denota fer 
dia de Doble ría en cuyos dias fe gana 
doblado en el dinero, y en las horas. Las tres 

Eftat. de iniciales, R. V. Ä, notan, que folo Je ganan 
7. Jul . de aquellas Troce fisiones efiando en Recle s 

Vahíos. f u e r a ^ "dr^öbifpado ocho dias: y don
de huYiere efla O b i . T . denota obligación 
d la tarde, por ra^pn de la Troce fisión 
de la mañana. 

C %\ 1. L a 
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D o b ] i . L a C I R C U N C I S I O N de el Señor, 
R. F!A. Doble de íegunda Ciaf, en efta Santa 

Igleíia apparato de primera Ciaf. ' 
Obi. T. Proceísion con Capas de el C o m u 

n a l , à que fe reparten pg.ms; 

Gana/e a el falir de el Coro el Señor 
Dean, o Trefidente : y es regla general,* 

Regla para todas las Trocefsiones de Capas 3 o 
general. ^ Sobrepellices, que tengan Manual. 

En efte día, ganando Tercia , que es 
la mañana, fe adquiere el derecho de 
tomar los Recles de todo el Año, juntos, 
c como fe qui fiere , y también fuera de el 
Arzobifpado, fin licencia de el Cabildo. 

Eftatur Aí.ií a el Señor, que no ganare la maña*: 
F o l . 71 . na de .efte dia, fede pondrá n ih i l en el 

Cuadrante, y fe continuara hafta que 
"Venga a refidir : y defde que empiere à 
refidir podrá tomar folamente los do%e dias 
de ^ecle de cada mes , y no todos juntosi 
por lo que, los que tomare mas, fe le han 
de poner en n ih i l : ni podra falir fuera 
de el Ar^obifpado fm licencia de el Cabildo. 

El Señor, que eftuviere enfermo, em~ . \ 
Mando Cédula de Pati tur à tiempo, gana
ra la mañana, y los Recles : lo mi fino fe 
entiende, de el que continua en Patitur de 
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el Año antecedente; o tupiere pueft as-Ho
ras en el Quadrante mayor,.por eftar em
pleado en ferViao de el Cabildo, &e. 
- Obliga refidir efta tarde, por razón de 

Regla la Troce [non: y es regla general, que ftem-
g«neial. ^m 0y[¡^ue ¡ a tarde por ra^pn de la 

Trocefsion , puede qualquier Señor poner-
fe en Recle fuera, y libertar fe de diché 

ligación. 

Hafta que pajfe el dia de la. TZpiphania 
no ay Cabildo Ordinario. 

3. Octava de San Juan Evangel ia 
ta. Dob le : en efta Santa íg le í laappa
rato de fegunda Ciaf. - ; 

N o obi : ; t a r m a i à la Procefsion con Capas, 
T. MfíTa, y Sermon, que do tò el Sr. D r . 
¿ P e d r o Zumel , C a n ó n i g o Magiftral de• 
de Sep- efta Santa Iglefía : repattenfe . ; SW97Q> 
tlembre 
de i 5 So a 

Líb„ ' áfl 
blanco 
M 3 -



Jclút A los Maytines de la Epíphanla cíe 
do en 17 el Señor ay Manua l , a que fe repar-
de enero ' ¿ 1 
d.ei j8 2 . t e n . . . . . . . . . . . . . . . . .7ÍJ500^ 

C o n mas 90, maravedís por Canon-
gia. Ganafe al 3. Pfalmo con fu A ñ a . 

En ejlos Maytines a los Veni tes, y a 
los Verfos,j a el Ver/o en la Trocefsion, 

fe hincan todos de rodillas: pero los Seño
res Trefe, y Diáconos, y los que cantan 
dichos Verfos efian en pie, aunque defj 
cubiertos. • 

Dobl. 6. L a E P I P H A N I A de el Señor 
Doble de primera Claf. 

Oü't" Procefsion con Capas de el Comu
nal repartenfe 9"8oQW 
y ay Sermón. 

Pobl . E l Domingo Infraodavo de la 
Epiphanía de el Señor, es la publica
c ión de la Bula: ay Sermón de ella, y. 
no ay obligación particular. 

Ganafe Tercia, y la mañana, entran-, 
do en el Coro antes, que el Señor Trefe 
acabe la Oración de el T^fponfo, que fe 

Solí —' -a ^a^e ^ ^ -Antigua3 yes 3¡je-¡ 
.-. ila 



E N E R O ; 

gla general para todas las Trocefsiones de 
(Pitancería , Dominicales , y con Sobrei 
peHices, que no fon Manual. 

A los Señores 'jueces de Cruzada fe 
les pone ganada la mañana } incorporan* 
dofe con el Cabildo defpues que llegan con 
fu Trocefsion a la Jglejia. 

Seraí Bfia Dominica, como todas las de el Año, 
fon Dobler/a, re^efe de ella, o no fe rece* 

7- fóf^p9 E n el primer Cabildo de el 
año ie hace relación de el eílado de las 
Dotaciones de el Sr. D . Geronymo Z a 
pata y Guevara, Arcediano de Rey na, 
y Canónigo de eíta Santa Igleíia: def
pues fe dice vn Refponfo por dicho 
Señor, á que fe reparten . . . . . . . . . . sgooo, 
por Manua l entre los Señores, que fe 
hallaren prcíentes quando fe comien
za el Réfponfo, aunque no ayan ef-
tado en la relación, ni ganado Horas. 
Defpues el Señor Mayordomo de el 
Comunal entrega la N o m i n i l l a al 
Puntador , para que lo ponga gana
do a los Señores de A l t a r , y Coro. 
N o ganan eíle Manual los Múñeos 
Racioneros. . 



E N E R O . 
E l fegondo Cabildo de el a ñ o , e$ 

el de Oficios, 

10, 

11. 

•13. e 

L a Domin ica fegunda, dcf-
pues de la Epiphanìa , es la Fiefta de 
el Dulcifsimo Nombre de JESUS: D o 
ble de fegunda Ciaf, en efta Santa Igle-
fia, apparato de primera. 

A i a -



E N E R O . 15 
Noobüg. Manua l a la Procefsion cíe Capas, 
Admití- y S e r m ó n , que dotó el Sr. D . Pedro 

1 9 Toledo, primer O b i fpo de Malaga, 
de 1498. y C a n ó n i g o de ella Santa Igíeua, re-

y e n 16. partenfe . 26^917-
de 1513. Quando ocurre en el día. de San Sebaf? 
Lib.bian fian , fe transfiere el %e^o de el Santo, y 

c°Qj\' a no ya el Cabildo a fu Hermita, bajía 
el día, en que fe celebre; pero Va la Di
putación a tarde, y mañana. 

; i4-

[ i5. Defde efe dia , tocafe-al Afoa a 
las quatro y media. 

16. San Fulgencio, Obi fpo de Ezi ja , 
Doble de íegunda Claf. 

Defpues de Vifperas a y Eítaci on a la 
Capil la de los Santillanes, que dotó 
Guil len Alonfo, Vaílallo de el Rey, y 
fu Tenedor de los Fornos del Vifco-
cho, y Veinte y quatro de Sevilla, 
en de Agofto de 1383. 

Dobl. 17. San An ton io Abad , Doble. 
Obliga P l o c e f s ' o n de Pitanzena, que dotó el 

T. referido Guil len Alonfo, 
D EJI4 



34 E N E R O . : * 

E/la Troce fisión ,y todas ¡as demásj 
que no fe exceptúan ,- fe ganan, eftando 

^egh m Recle, fuera de Sevilla ocho días com-
general. , . J 

píelos. 

18. 

JS>. 

Deípues de Viíperas, Eílacion a. la C a 
pilla de los Santillanes. El Señor Trefe 
entra en ¡a Capilla, y el Cabildo fe queda 
a^ia la puerta de la Torre. 
i o, .San Sebaftian M a r t y r : Doble de 

D o H . fegunda Claf. 
k f * Y ' - Se toca a Trima de 7. i 8.yfi es Oua~¡. 

refma, de 6. y media a 7, y media. 
Efe día fe reputa ene fia Santa Jgle-% 

fia, como día de Fie fia. 
Procefsion con Candelas á fu H e r -

ni i ta , a que fe reparten . . 9$ooóí 
donde ay Sermón, y afsiífe la Ciudad. 

Si por alguna caufa no fe va á fu 
Hermita , en elle día fe hace Proccf-
íion de el Comunal con Capas en efta 
Santa Igleíía, y fe reparten . . . . . . . 4ff JOOÍ 



E N E R O . 

# el dia , que fe fuere, los oíros . ; , . ¡4B$0Qi> 
j ninguna fe gana, íi no es eílando 
en %(ecie fuera de el Arzobifpado. 

Quando no fie ya efie dia i fu Her-
mita, re%andofe de el Santo, anda la Cam
pana de 7.y media a, 8. y media, y no-ajf-
intermedia, como día de Fiejla, ni a la tar
de Aniyerfario coman; y Jiempre obliga 
la tarde de efe día, pero no la de el en qus 
fe fuere defpues : el qual fiera, quando el \ 
Cabildo determinare, alnendofe dicho antes 
en el Coro, todas las floras menores, 

Si fe rezjre de el Santo transferido^ 
y en el tal día no fe fuere i fu fdermi-
ta j ay Titanias , y a la tarde Ani-. 
Verfario. 

Auto de A los Señores Diputados, que yan a de-. 
6; át.Dl~ cir las Vifperas, y la Mi/fa , quando no 
de 175?. V¿ e l Cabildo en fu dia, fe les ponen las 

Horas de Vifperas, y todo el dia fguíentev 
Auto de Quando occurre en efe dia la Thmi-
E n t o d e n i c a d e Septuagefima 3 fe reza de ella, 
.1704« J fe transfiere el de el Santo. En el 

Coro fe dice Pr ima, , Tercia , Afperges, y 
M i i l a de Li Dominica , , Sexta,y N o n a , 
y luego ya el Cabildo, fi el tiempo lo per., 
ñute, a fu Bermita; } interim fe pre-

D & daca 
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dica en efta Santa Jglefia el Sermón • dé 
la Septuagejima. 

Auto de Ningún Señor fe puede quedar en el Co-
f'íyfi Y ro, ni con licencia, quando la Troce fsion 

W a fu ffermita. 
zi, 

Dobi. 2 Ì > San Vicente Martyr . Semidoble. 
O b i . T. Procefsion de Pitanzeiia, que dotò A n 

tonio Roberto, Racionero, y Conta
dor de efta Santa Iglefía. 

Quando efta Fufa fe celebra en Qua-
refina, fendo dia de Sermón, llel?a el Coro 
efe orden: P r ima , Tercia, Sermón, Pro
cefsion, Mi/Ta, Sexta, N o n a , y la A l i i la 
de la Feria en la Sacrijìia Mayor. Si no 
es dia de Sermón, lleVa efte orden: P r ima , 
Tercia, Procefsion, A l i ila de Tercia, y 
mientras Titanias, Sexta, N o n a , y M i l l a 
de Feria en el Altar Mayor. 

M a n u a l à las V i i pe ras del dia fi
gliente, de 7jjooo¡ 

Deipues de Vifperas, Eftacion à la 
Capil la de San Francifco. 

Dobh ¿ 3 . San Ildephonfo, Arzobifpode T o 
ledo. Doble de fegunda Ciaf. 

Pro-



E N E P . Ö . -37, 
ßbl T„ Procefsion de Pitancería con Sobre-

pelli zes, que dotò el Br. Alphonfo L o 
pez, Canónigo de ella Santa Iglefía. 

Quadern. M a n u a l à la M i l l a , que con las V i f -
de Con- peras, dotò el Sr. D . Alonfo de Valen-
en " j 1 . de c*a:> Canónigo de dicha Santa Iglefia. 
Julio de Repartenfe 14^00© 
ì 6 7 7 ' M a n u a l à la V i g i l i a de el Aniverfa-

rio de ei dia ilguiente. 
Eftatut N o t a : Que todos los Manuales, que tienen 
Fol. 52. Vigilia, y Mi ¡Ja, o Vifperas, y Miß a, fe 

entiende repartir fe el tercio a la Vigilia, o 
Vifperas, y los dos tercios a la Miß a, me 4 
nos quando otra cofa fe notare. 

Admití- x ^ A n i verfario folemne dentro de la-
de E n e í Capilla deNra . Sra. de la A N T I G U A , 
á e

L ^ 8 5 = por el Eminentifsimo Sr. D.Gafpàr de-
Blanco 1. Zuniga , Arzobifpo de efta Santa Igle-
à 24°- fia. Repartenfe poco mas, 0 m e n o s . . . . ggoooi 

Dobl. M - L a C o n vertí on de San Pablo. Do- . 
ble mayor '•> en efta Santa Iglefía appa
rato de fecunda Ciaf. 

Obi. T . Procefsion de Pitanzeria con Capas, 
que dotò Maeftre Enrique, Maeftro en 
Sagrada Theologia, y Canónigo de efta 
Santa Iglefía. Y a y Sermon M o r a l de 
hora. 

En 



3? E N E R O . " 
E n el antiguo L i b r o , CURSO DE 

ANIVERSARIOS, fe dice, dotó la Fieíta • 
de la Converfion, D . Polo (es D . Pablo) 
pri mer Abad de San Salvador de Sevilla, 
en tiempo de el Rey D . Alonfo X . 

. M a n u a l a la V i g i l i a de el A ni ver-, 
fario de el día Caliente. 

,K¿miú-%6' Aniverfario folemne en el C o 
do en 8. ro, por el Eminentifsimo Señor D . Fer-
de Enero n a I K j 0 Niño de Guevara, Arzobifpo de 
de 1610, J i 

Líb. 4, de efta Santa Igleíia. Repartenfe i5B 5 S4* 

Orientas, v i g i l i a de el Aniverfario de el dia 
liguiente. 
z~]. Aniverfario folemne de prime
ra dignidad por el Excelentifsimo Sr. 
D . Juan Antonio Bizarrón, Arzobifpo 
de Mexíco, V i r r e y , y Capitán Gene
ral de Nueva Efpaña, Arcediano de Se
v i l la , y Canónigo de efta Santa Igleíia.; 
N o tiene Sermón, ni diftribucion. 

Auto de Mandólo hacer el Cabildo, en atención a 
*8« | e las genero fas Dadivas, que remitió en vida 

¿efjAj.a efla Santa Iglejia,para el Culto Divino. 
28. San Julián Obiípo, y Conf. 

Doble, de fegunda Claf, 

'Z9l 
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3 o-

No obi. 3 i . San Pedro N o l i fe o Conf. Doble. 
t a i d ° E n erta Santa Igleíia apparato de 
Admití- fegunda Ciaf, fofamente à la Procef-
f^'l-üon, y Miña, 
de Junio ? / 
de i Í44. Manual à la Procefsion de Capas de . . . 125000 
Manual ^ ^ > de . . . . . . . . . . . . 4 g o O O 

de ouen-Y à el Sermón , de . . . . . . . . . jnooQ 
i ó 4 S d e Dotò ella Fieífa el Eminentifsimo 
à 10. Señor D . Gafpàr de Borja, y Velafco, 

Arzobifpo de eíla Santa Iglefia. 

. F E B R E R O , 
r I 11 Oca fe a Trima, y a Nona 3 como el 

mes ÍMÍffa do y ha fia Ojeare fina. 
En todo e fiemes fe toca al Áfr&a a las. 

quatro de la mañana,. 

Debí. x. L a P U R I F I C A C I O N deNra . Seno-
io Y, A. r a Doble de fegunda Ciaf. E n efta 

Santa Igleíia apparato de primera. 
-Pro-



• 4 o F E B R E R O . 
Gbl. T. p.ocefsion de el Comunal con C a 

pas, y Candelas, de nrjooo 
Y ay Sermón. 

Efie dia fie recibe la Vela en pie, con 
las mangas baxas, cada Vna en fu bra
zo'-) befando la Vela filamente: y fies 
el Prelado, Vela , y mano. 

Qufindo ocurre efita Fie fia en la Do
minica de. Septuageftma , Sexagejtma, o 
Quinquagefima , fe reza de la Dominica: 
fe hace la 'Bendición, y Trocefisión de Can
delas con Sobrepellices; pero en la Miffa, 
no fie encienden: el Sermón es de la Do
minica , y Candelas. 

El día, que fe rezare de la Turifica* 
don, que fiera el día (¡guíente, no ay Tro
ce fisión, ni Sermón de Nra. Señora ; pero 
como efie dia es San Blas , fe hará fu 
Trocefsion con Capas,y no obliga la tarde 
de efite dia tres, pero si la de el dia dos. 

Los Señores de Fabrica tienen ganadas 
Floras efie dia. entrando en el Coro Vn4 
yez^j como los días de entre Semina. 

DefpLies de Viíperas, Eilación a. la 
Capilla de San Blas: Si ocurre en Carne fio-

Regk leudas, no ay Eftacion, y es T.eqda general, 
»• ' que efiando patente el SS.mo Sacramento no 

ay Eflaciones. 3. pro-



F E B R E R O . 4*. 
Procefsion de San Blas Obifpo, y 

Mar t . de Pitanzeiia, que dotó D . Pedro 
P° o b l - de las Cafas, Dean deefta Santa Ig le í ia ! 

A n o de 1443. 
Quando en efte día 3. ocurre S¿«fo, ^«e 

f e?íg;4 E/tac ion, y Trocefisión , ¿fextf /4 
"Efi ación de San Blas para el día 3. j ¿* 
Troce fisión para el día 4. 

Defpues de Completas, la V i g i l i a de 
el Aniverlar io de el di-a í iguienre. 

d o e n " i ^ ' Aniverfario folemne de primera 
de Agoft. Dignidad con Sermón, por el liuftrifsi-
i e l 6 í j ' m o Sr. D . F r . Pedro de Vrb ina , A r z o -
dichó de bifpo de cita Santa Igleíia, y por todos 

.los Señores Prebendados de ella. Re -
de Quen-parten! e . . . . . . . . . . . . . . . 

tas de 4 I Í J 7 5 0 

á 115. 7 « 
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15-



F E B R E R O . 43 
V i e n i l i de el Aniverfario folemne gc-
neral por todos los Defuntos. 

N o ay obligación efta tarde. 
17. Las H O N R R A S por las Animas. 

Inftituyòfe efte Aniverfario à pedi
mento de el Sr. D . Carlos II.*y lo man
dò el Cabildo en 17. de Febrero 3e 16 8 3. 
y que obligue à afsiftir effe dia, por la 
m a ñ a n a con pena de medio dia. 

L a M i ila la dice vn Señor C a n ó n i 
go, con el mifmoapp. de Altar , y M i -
niftros, que el dia de los Defuntos.* ay 
quatro Capas de Señores Canón igos , y 
no fe pone Tumulo , por mayor afsif-
tencia de el Pueblo. A y Sermón defcues 
de la M i ñ a , y luego Procefsion de De
funtos. 

E l Sermón obliga à todos los Seño-
Auto de res, aunque interim pueden ir à decir 
Enero de Miíía . 
1755' Los Señores Contadores, y demás Oficia

les, aYiendo fe puntado a tiempo, deben afsif
tir i la Trocefsion, porque de no , perde
rán la mañana. 

Defpues de el Sermón fe dicenen el 
Coro feis Reíponfos ; los tres, corref-
¡ponden a la Procefsion de effe dia, y 

E 2. fon 3 
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fon, vno arriba por los Reyes: otro' 
abaxo por los Infantes: y el otro en el 
Coro por los Arzobifposj y los otros 
tres , el primero , por D o n Pedro de 
Toledo, dotador de la Fiefta de el N o m 
bre de JESUS, y es ä M u f i c a : el fegun-
do, por D o n Gonzalo de Ocampo, 
dotador de los Maytines de la Concep
ción de N r a . Señora, y es a canto l l a 
no : y el tercero, es por el Capi tán D . 
Francifco de Contreras, y Chaves, do
tador de las Fi ellas de el Tr iduo de Car-
neftoiendas. Y notafe, que quando el 
primer dia de M a r z o ocurre en dicho 
T r i d u o , el Refponfo por los Señores 
Reyes Catól icos, fe dice en efte dia 17. 

Defpues de la Proccfsion, el v l t imo 
Refponfo Libera me Domine lo canta la 
Muí ica por el L i b r o , alternando con 
el Canto llano. 

Si efle aia es Quarefima ay quatro Miß 
fas, dos en el Altar Mayor, y dos en la Sa
crifica Mayor, Si no es Quarefima, fiólo ay 
dos, la de las Honrras en el Altar Mayor, 
defpues de las quatro Horas; y la de el 
Santo en la Sacrifita Mayor por el Señor 
de Mififias de Trima. 



F E B R E R O . 

18. 

'19. 

¿ o . 

£á 1 e 

D o b L '22. L a Cátedra de San Pedro enÁn= 
Obi. T . tiochia: Doble mayor, en efta Santa Igle-

íia app. de fegunda Claf. 
Procefsion de Pitanzeria con Capas, 

que do tó el Br. Pvodrigo de Fuentes, C a 
n ó n i g o de efta Santa Iglefia. 

2 3. San Florencio' Conf. Doble de 
fegunda Claf. E n eíte d ia , no ay obliga
ción efpecial. " r , . ; 

Defpues de la M i fia ay Adorac ión de 
la Reliquia de fu Santo Cuerpo, que fe 
referva en vna Caxa de plata con cryfta-
les en el Relicario de efta Santa Igleíiá. 

Regla 1S10T.A: Quandoi fe Va dadorar* algu-
general, na (Reliquia, fe lleyan las Mangas haxas, 

cgda 



$7. F E B R E R O . 
cada Vita en fu brazo, y de rodillas fe o fula 
la Reliquia : y Jiempre fe hace antes, y 
defpues genuflexión al Santifsimo ; y para 
fubir al Altar, "Van los Señores Caperos de-, 
lante, y figuen los Señores mas antiguos: y 
quando fe baxa, "vienen los Señores moder
nos delante. 

Adviertefe también, que quando efta 
expuejla alguna Reliquia en el Altar Ma
yor, durante las Horas, ninguno fe pone 
Bonete en el Coro, ni los Señores, que fu* 
hen a decir la Mijfa de Tercia, lo llevan 
puefto 5 pero d Señor Trefte de Vifperas 
ya cubierto al fubir, por ayer capitulado. 

Si ocurre efta Viefta en Carneftokndas, 
fio ay Adoración, por eftar patente el San-% 
tifsimo Sacramento. 

En Quarefma, ft es dia de Sermón, es 
defpues de Tercia, y no ay Pitanzas, ft ay 
Vifperas por la mañana. 

Defpues de Vifperas ay Eftacion a la 
Capil la de Efcalas. í fe advierte, que en 

Regla Q^refma, quando fon las Vifperas por la 
general, [mañana, obliga la Eftacion a. los Señores, 

que huyieren refidido., pena de la Tercia-;y 
ft es por la tarde, pena de las Vifperas, y 
cfto fe entiende , aunque aya Manual de 

pre-
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prefentes: y afsi,ji algún Señor perdiere 
el Manual, y no Viniere a la Ejiacion, per
derá el Manual, y la Tercia , o Vi fper asi 
y fi Viniere a la Ejlacion, perderá Jólo el 
Manual. 

2,4. San Mathias Apoílol 3 Doble de 

O H * f e S U n d l C l a f -
Tard. Procefsion de Pintazeria con Capas, 

que do tó Pedro Fernandez de A l m o -
nacid , C a n ó n i g o de efta Santa Igleíía. 
Afsifte la Ciudad, por voto, que hizo 
en el A ñ o de 17 5 8 . en Acción de gra
cias, por a ver confeguido la l luvia de-
feada en eífe dia ; cuya Protección avia 
antes conocido en el m i í m o dia el A ñ o 
de 1755. Y defpues en el de 1742.. co
m o afsimiímo la defeada ferenidad en 
en el de 17 4 5. 
. Si ocurre en Quare íma en Feria de 

Sermón, fe predica d é l a Feftividad, y 
Feria al Evangelio j y fi no , no ay 
Sermón. 

*5-

x6. 
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¿7° . ' 

Vifperas de la Fieíla V o t i v a de e! día 
í iguiente, con app. de fegunda Claf. y 
no tienen obl igación, n i di í l r ibucion, 

M A R Z O . 

T OCASE a Trima, y a Nona col 
mo el mes paßado baß a Qaarefma: 
Toca fe el Aha eßemes alas tres3y 

media* 
i . Fieíla V o t i v a de la S Á N T í S S I M ^ 

Tarde T R I N I D A D , app. de fegunda Claf. 
M a n u a l à la Procefsion de Capas, 

MiíFa, y Sermon, en Acción de gra
cias por la V i c t o r i a , que alcanzo elle 
dia junto à Zamora, el Señor Rey D . 

A u t ° J ^ F e r n a n d o el Catól ico , A ñ o de 1476Ï 
brero de Doto ella Fieíla la Señora Reyna C a -
i 4 7 s - tolica D o ñ a Ifabèl : repartenfe 5U000. 

Líb. 131. y le ganan los Señores prefe rites, y en 
1. à 148. Patitur. Defpues de la M i f l a a y vn Ref-

pon-



M Ä R Z O . 
ponfo a canto de Organo, por la Rey-
na D o ñ a Ifabél, el Rey fu Padre, M a -

Am» de r i J 0 , é Hijos, con la Orac ión Abfohe, 
Dicíemb. y obliga nafta el fin de el Refponfo, 
de IÓSI. por averfe trasladado de el dia octavo 

cíela Concepción , en que fe folia ha
cer, y afsi entra en el Manual . 

Ouando efia Fiefta ocurre en Carneflo-
hndas, fe canta eße Refponfo el día 17. 
de Febrero, defpues de el de el Capitán Con-
treras, por eftar entonces manifieflo el San-
tifsimo Sacramento. 

Si efle dia es Ouarefma, ay cjuatro Mif-
fas3 dos en el Altar Mayor, y dos en la 
Sacrifi/a. Tero fi no es Ouarefma, no ay 
mas que dos Miß as, y la de Tercia la dice 
el Señor de Mißas de 'Prima,y fiempre 
ay Pitanzas. 

4. Efte dia, defpues de Prima, ó Miffa 
de Trima, ay Refponfo delante de la 
Capilla de San Pablo, por los Señores 

F T o -



;<d M A ' R ' Z Ó: 
Toxos y Caros, por Bien hechores dé 
efta Santa I s leña : no tiene diftribu-
cion, ni obligación. 
5-

6. 

A las Vifperas de el Angélico Doctor 
Santo Thomas, ay Manual de. . . . 2-¿ooo, 

Dobl. 7- SantoTnomasde Aquino, Doctor 
de la Igleíia. Doble: en efta Santa Igle
íia, con app. de fegunda Claf. 

Toca fe a Trima de fas y media a fie te 
eñe d i a j media. 
fiempre. Manual a. la Tercia de jgoooi 

Manual a la Procefsion de . . . . . . 
que va a fu Colegio, donde ay MiíTa, B 0 O O s 

de Octa- y Sermón, y dcfpues vn Refponfo a 
áT' No 5 c a n t o de Organo. Doró ella Fieífa el 
vlembi-e Reverendifsimo Señor D . DiegoDeza, 
Íe.¿l\6' Arzobifpo de efta Santa i d é f i a . F u n d a -
CQ. dor de dicho Colegio, de que es ratro-
l J z ¡ í ' n o el Cabildo. 

A y fegunda Procefsion de Pitanze-
fia , con Capas de el mifmo Santo, que 

dotó 
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Hoto el Reverendifsimo Señor D . Pedro 
G ó m e z Barrofo 3 Arzobifpo de efta 
Santa Igiefia , en 4. de Septiembre 
de 1387. 

Se fuele hacer efta Trocefsion en elfe-
gundo dia de Tafqua de Refurreccion. 

Si por alguna eau fa no fe fuere à fit 
Colegio , ay en efta Santa Iglefta Trima, 
Titanias, ( como no fea Feria de Sermon, 
que entonces no las ay ) Tercia, en que fe 
reparte el Manual : Troce fswn de Ca
pas , que es la fegunda de el Santo : y 
quando fe fuere À fu Colegio, fe repar
te el Manual de la Procefsion, y no obliga 
la tarde. 

Si ocurriere en Lunes, o Martes- de Car-
neftolendas, no fe và à fu Colegio , y es 
la diftribucíon fegun queda dicho. T fe Va 
el día, que el Cabildo feñalare* 

DobL 11 • L A D E D I C A C I O N D E E S T A 
F A . ' S A N -
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S A N T A P A T R I A R C A L I G L E S I A . 
Obi. T. Doble de primera Ciaf. Procefsion 

con Capas deel Comunal; repartenfe . . «sgooo, 
Si efta Fiefta Viniere en Feria de Ser

mon, Je predica de la FeftiVidad 3 y de la 
Feria ; y fi no, no ay Sermon. 

Como ocurra efta Solemnidad en la Qua-, 
refina , las fecundas Completas fon So
lemnes , como las de las demás Fie fias de 
primera Ciaf, [como no fe celebren en Do
mingo ) y dichas Completas las dice el Sr. 

, Semanero. En ellas al Nunc dimittis fe 
Auto de . , , , ,. J 

28 .de baxan las Mangas, y Je dice Vno con 
Febrero Q t r o c o m o } ¡a Magnificat, Glor ia , & c . 

por Jer con Mujica. 
Defpues de Vifperas Eliaci on M a -

Lìb. nual , que và à la Capilla de San Gre-
Bianco o-orio y ¿o tó el muy Huître Sr. D . A l o n -

1. à 118. 9 _ 0 - • r s j n lo hnriquez. Canón igo , que tue decita 
Auto de Santa Iglefia, a ñ o de 14.60. Repartefe, 

30.de lo que prorrata en vnas Cafas en la 
f7

b¿ á e Collación de Santa Mar ia Magdalena, 
y la ganan folo ios Señores prefentes. 

D y iz. San Gregorio Papa, y Doctor. 
Doble. 

O H . T. Procefsion de Pí tanzer la , que dotó el 
dicho Sr. Enriquez, 

Si es 

http://28.de
http://30.de
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Si es día de Sermón, es defpues de 

Tercia y y luego la Trocejsicn; y fe no ay 
Sermón , ay Titanias. 

Defpues de Viíperas Eftacion a el 
Al tar Mayor de ía Capilla Real . ; 

i 3. San Leandro, Arzobifpo de Se-
K°?\ v ^ ^ 3 de fegunda Claí. 

Anda la Campana de feis d fíetey fien-
do Quarefma i fe fe celebra en Camal, de 
cinco y media a feis y media. 

Obi. T. Procefsion de el C o m u n a l , que va 
á fu Convento, ( y fe lleva el Bul lo con 
las Reliquias de íu Cuerpo) fea el día, 
ó el transferido: Se reparten s>*joo0a 

y ay Sermón.. 
Si por alguna caufa no fe va , fe hace 

en efta Santa Iglefia Procefsion con 
Capas, a. la que fe reparten . . . . . ógooo» 
y ninguna fe gana, fino es eí lando en 
Rede, fuera de el Arzobifpado. 

Si por el tiempo no fe W en fu dia 
d dicho Convento, feudo Feria de Sermón, 
es defpues de Tercia, y no ay Titanias, 
pero las ay ¿piando no es Feria de Sermón, 
y fe ira otro día, quando el Cabildo deter
minare ; y fundo en Carnal, da la Cam
pana a las cinco y media,y fe dicen todas 

las 
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las quatro Horas feguidas, antes de tai 
Troce fion, ft no fe reza de el Santo. 

Fer. 6. poft D o m . Pafsionis. 
L a Fieíla de los Dolores de N r a . 

Señora: Vea fe entre las Fie ft as Movibles. 
14. Santa Florentina V i r g . Doble 

de fegunda Claf. 
Si es día de Sermon} es defpues de Ter 

cia, y no ay Titanias. 
A la tarde, V i g i l i a de el Aniverfa^ 

ñ o de el dia í iguiente. 
Admití- 15 • Aniverfario Manua l en la Ca-! 
¿o™ »5 pil la de San Pedro, por el l luílrifsimo 
oaubre, Señor D . Diego Deza , Arzobifpo de 
yT 5; d e ella Santa Iglefia. Repartenfe . . . . 5 
bre de $ efte d i a ocurre alguna Fiefta de 9. 
M 1 6' lecciones, fe hace efte Aniverfario en el 

primer dia, que fe reze de Feria. 

16. 

J7 < 

18. San Gabriel Archangel. Doble 
de fegunda Claf. 

No obl Procefsion de Pitanzeria con Capas,1 

J , que dotó el Licenciado Antonio Impe
rial , 
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rial," Racionero de efta Santa Iglefia, 
cn 17. de M a r z o de 1475. 

Si eí Í/¿4 ¿fe Sermón, es defpues de Ter-
c i a , j /«¿go /¿? Trocefision,y no ay Titanias. 

Manua l à las Vifperas de el Señor 
San J O S E P H . Repartenfe . . . . . . nj5°Q 

Defpues de Vifperas El iac ion à la C a 
pil la de N r a . Señora de la Ant igua. 

19. Señor San J O S E P H , Efpofo de 
N r a . Señora. Doble de primera Ciaf. 

X . Manual à la Procefsion de Capas, 
'Admid- M i ñ a , y Sermón, que dotò el Sr. R a d o -
deMarVo n e r o Francifco Lopez, Repartenfe.. : 6yoo& 
de 1533. 
y 19. de 
Dicíemb. Í O ° 
de 1541, 
Líb.blan-
co 1. i 
184. x i. San Benito Abad. Doble, 
No obi. Manua l a la Procefsion de Capasi: 
Tatd. * que dotò el Sr. Dr . Geronymo Perez 
áoTJts. d e R g ^ o a , C a n ó n i g o de efta Santa 
de Marzo Iglefia. Reparten re . . . . . . . . . ítjooo. 
Libro ' 5* ^fte d l a m a> C'addo, aunque fe tranf-
àeQnzn. fiera : la Miífa es de Doble. 
*as' Si fuere día de Sermón, es defpues de 
330. Tercia, y luego la Troce fisión, y no ay 

'Pitanzas 1 fi no httyiere Sermón, las ay. * 
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¿ i . 
fpfp^8 Adviertefe, que quando la Tafqua 
de Refurreccion fe celebra en Marzo, como 
los años de 1735». 42. y 58. fe toca 
for la tarde a Nona de dos a tres. 

W o K 25. L a A N U N C I A C I O N de N r a . 
Señora. Doble de fegunda Claf. 

E n efta Santa Iglefia app. de prime
ra Claf. 

© M . T . Procefsion con Capas de el C o m u -
Eftatur. n a l : dotóla el Cabildo en 14, de Sep-
i 5 2. bta r j e m b r e de 136'^. 

Repartenfe . . . . . o i j 0 0 0 -

y ay Sermón; 
En Viernes 22. de Marzo de 1504. 

maneto el Cabildo, que en la Dominica i n 
Pafsione, Jiendo las Vifperas de la Anun
ciación, la Seña faejfe defpues Je N o n a , 
a la que los Señores afsijliejfen con Capas 

de 
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de Coro; y para las Vifperas, con Sobre 
pellines , y que ~efto3 fe nota/fe en la Re 
gla de Coro. 

*7> 

19. 

30. 

í 1 

G A B R I L . 
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N O fundo Quarefma, toca la Cam\ 
pana por la mañana los días de 

Fiefta, de fíete a ocho; y los de entre fe-, 
mana, y en que huViere Sermón, de feis y 
media a fíete y media. Tor la tarde, fe 
toca a N o n a , todo el mes, de dos a tres: 
Si es Quarefina (excepta la Semana Santa ) 
los días de Sermón por la mañana, de feis 
media a fíete y media, y el dia, que na 
lo huViere, de fíete a ocho. A la tarde fe 
toca a Complecas de tres a tres y media. 

El Alva toca a las tres de la mañana 
efe mes, y las Animas a las nueve de la 
noche. 

i. Procefsion de Pitanzeria de Santa 
M a i i a Egipciaca , que dotó Aíonfo 

No obí. Martínez de Paíencía, Canónigo, que 
j r d * fue de eífa Santa Iglefla , y Famil iar 

de el Reverendifsi mo Sr. D . Alonfo de 
Exea, Patriarca de Confiantinop!a, y 
A d m i ni Arador de dicíia Santa Igíeíía. 

Si efte dia fe Reza de Feria, fiendo dia 
de Sermón, no ay .AniVerfario, y el Coro 
lleva efe orden: Pr ima, Tercia,Sexta, 
Sermón, N o n a , Procefsion, M i l l a , 8tc, 

• : : Si m 
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Si no es Feria de Sermón lleva el Coro 
efe orden: P r ima , Aniversario, Tercia, 
Sexta, N o n a , Procefsion, M i l l a déla 
Feria, <src. 

Quando ejle dia ocurre en Semana 
Santa, o que por otro motivo no fe haga 
ejla Troce-fisión , fe hace en el Lunes, o 
Martes de lafafiqua de Rtfiir rece ion. 

3-

'• Defpues de Vifperas Eftacion à là 
Capil la de el Señor San ífidoro. 

D o b i . 4". Señor S A N I S I D O R O , Arzobif-
po de efta Santa Patriarcal , Doctor 
de las Efpañas, y Principal Patrono 
de efta Ciudad , y fu Arzobifpado, 
Doble de primera 

Anda la Campana, fiendo Quarefma, 
de 6. i 7. fuera de Quarefma, de <. y 
media à 6. y media. 

R. F, A. Procefsion de el C o m u n a l , que và 
P b l - T - G i \ { a 
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a fu Igleíia Parroquial , a que fe re
parten . 9 I JOOO, 

donde ay Sermón. 
Si por el tiempo no fe fuere a fu 

Igleíia, fe hace en ella, Procefsion con. 
Capas, a. que fe reparten . 6goo@« 
y no ay Sermón: pero ü ocurre en Fe
ria de el, fe predica a, el Evangelio, de 
la Fieftaj y de la Feria; y no fe vá otro 
dia. 

A las ViIperas, y Mifja, va Diputa
ción a el Colegio de el Señor San Iíi-
doro , y toca al Señor V ihtador de 
dicho Colegio, á que afsifte la Muíica, 
y Miniftros correfpondientes. 

Qaando fe transfiere el Re^p de el Sr. 
San Jfidoro, fie transfiere igualmente el 

DobL Precepto de orr Mi/ja. 
5. ALTERA DJES en el Quadrante 

Mayor. 
6. 

7-

8. 
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9. 

10. 

4 1 . 

I Í . 
(JÜr5" L a Dominica 3.. defpues de 

Pafqua de Refurreccion. 
E l Patrocinio de el Señor San Jofepíi 

Doble: en cita Santa : Igleíla app. de 
.pr imera Claf. 

El le dia no tiene diftribuciori algu
na, pero por cauía de el Terremoto de 

Aatode t\ A ñ o de 1755. mandó el Cabildo 
Noviemb celebrar eftá Fiefta, con app. de pr i -
de_ dicho mera Claf. que la Procefsion de efte 

dia fue fie con Capas; y que los M a y t i -
nes fucilen Pluviales. Celebrandofe efta 
Fieíla fuera de Domingo 110 tiene Pro
cefsion alguna. ." • 

Defpues de Vifperas 3 Eilación a la 
Capilla de San Hermenegildo. 

13. San 
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1 3. San Hermenegildo M a r t y r , Rey 
D o b L de Sevilla. Doble de fegunda Claf. 

Obi . T. Procefsion de Pitanzeria con Capas, 
que va a fu Capi l la , donde fe dice la 
M i l l a ( y Sexta, f i no es Quarefma: ) 
dotóla el Reveré ndifsim o Sr. D . Juan 
de Cervantes, Cardenal de Hof t ia , y 
Arzobifpo de efta Santa Igleíia, y an
tes fu Arcediano Ti tu lar , Fundador, 
y Dotador de dicha Capi l la . 

Si es Quarefma, y día de Sermón, Me
ya el Coro ejle orden : Pr ima , Tercia, 
Sermón, Procefsion, y M i l l a , en fu Ca
pilla-, la Sexta , y ¡o demás en el Coro, y 
no ay Vitandas: y fi efe día ay Sen i , 
para las Vifper as toman los Señores Capas 
de Coro, 

14.; 

1 Í' 

xS. 
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18. 

i j?. 

2- %• a 

Defpues Je Vifperas, Eftacion a la C a 
pilla cié San Jorge, en el Sagrario. 

D o H « 23. San Jorge Martyr . . Sem.. 
Obi. T . Procefsion de Pitanzería, que dotó 

D . Aíonfo de Segura, Obifpo de M o n -
dofíedo,, y Dean, que fué de eíta San
ta í j le í ia ; murió ano de 1454. 

Avíala 



'Avíala dotado antes Ferrand Arias , 
Alcalde M a y o r de Sevilla. 

Si transferido efe Santo fe redare de 
el en alguno de lo: días de las Rogaciones; 
hace la Ef ación el Señor de Horas; y la 
Trocef ion el dia} que mandare el Señor 
Dean, o Trefdente ; y entonces no obliga U 
tarde. 

Defpues de Completas V i g i l i a de 
el Aniverfarío de el dia íiguiente. ;. 

Auto de 2.4. Aniverfario folemne de prime-
julio M é r a Dignidad en el Coro , con Sermón, 
161$. por el Eminentiísimo Sr. Cardena lD. 
de^^ufn" Antonio Zapata , en atención a los 
tas a fol, buenos oficios, y beneficios, que rcci-
íituaíesbio d Cabi ldo de dicho Eminentifsi-
de !6s>4-mo Señor. Repartenfc . . . . . . . . 371 J40Q 

1 fol . 41. Deípues de Viíperas, Eílacion a la 

b J Capi l la de los Santillanes. 
&) . San Marcos Evangelifta. Doble 

de fegu'nda Claf. 
Anda la Campana, f fe \\t a fu Igle-

fia, de <. a 6. déla mañana. 
R V. A. . ' 
Obl.T. ' Procefsionde el Comunal con Le-

tanias a fu Iglefia Parroquial , d e . . . 1 5 B O O 0 

Afsiíle la Ciudad fiempre, y ay Ser
món de el Sanco, y la V i ¿loria con fe- -

Suida 
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iguida en efte dia por el Señor D o n 
Pfielipe V . año de 170.9, en Almanza. 

Auto de Si no fie fuere efe dia, no fe ira otro. 
Abri l de Ningún Señor fe puede quedar en el Coros 

1639. jti con licencia. 
Auto de & Por alguna caufa no fe fuere a fu 

22. de Igkfia, anda la Campana de 6. y media, 
^\fol. ¿ e * 7. J> media, fea la Trocefsion por Gra

das, o por vltvnas Naves, y es a Tercia , 
en la forma, que fe diraen los días 5.y 
4. de Mayo. El Coro entonces lleva 
efe orden: P r ima , Tercia , Procefsion 
con Capas, de 6^000» 

M i fía de el Sanco, Sermón de el mif-
m o Sanco, y de la V i c t o r i a , Sexta, N o 
na", y la M i l l a de Letanias, en la Sa-
cr i i l ia M a y o r . 
- Si ocurre en el primer dia de Tafqua de 
Refurreccion, fe transfieren las Letanias, 
y Troce fisión a el Martes , por 'Decreto de 
la Sagrada Congregación de Ritos de 25 , de 
Septiembre de 162.7. 

Si ocurre en el fegundo, 0 tercero dia 
de dicha Tafqua, el Coro lleva efe orden 
( fiuponefie la Campana de 5. a 6.) P a 
ma , Tercia, MiíTa de primera Clafi con 
Muficai Sexia, Nona, Procefsionde Le-

H tañías 



tamas a San Marcos, en donde fe dice Li 
Mßa de Rogaciones,y el Sermon es de efi
tas, y de la Victoria, y nada de S. Marcos, 

Si dicho día Lunes, o Martes, por el 
tiempo no fe pudiere ir a S. Marcos, lleva 
el Coro el mifmo orden,y laProceJsion es 
en efita Santa Iglefia con Sobrepellices: la 
Miß a de las Rogaciones, y el Sermon es de 
efilas, y la Victoria» En fieme jante cafo fie 

fiuprime el Sermon de el Lunes de Tafqua. 
Fuera de ¿os dos días dichos Lunes, y 

Martes de la Tafqua, en que fie dice la 
Miß a de Rogaciones, en otro qualquier día, 
fie dice en fin Iglefia la Mififa de el Santo,y 
.no la de Rogaciones,por Decreto déla S. C 
de R. de z 3 . de Mayo de 1^03. a con finita 

c"r£m

? de efta Santa 'Patriarcal Iglefia, oy Ley 
Iib.2.cap VniVerfial para todas, injerta en el Cere-
32. n . 6. piornal de Obifipos. 

Si. ocurre en la Dominica In Alo is , lleva 
el Co.ro efie orden: Pr ima, Tercia, Af-
perges, Muía de la Dominica con Mu-
fitca : Sexta, N o n a , Troce fisión de Leta
nías a San Marcos ; y all) la Miß a de 
el Santo. 

Si en dicho dia no Je fuere d San Mar
cos por el tiempo, el Coro UeVa el mifinm 

erden» 

http://Co.ro
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orden; la T roce/s ion [era con Sobrepelli
ces, y la Mifia de las Rogaciones : yVna, 
y otra la dice Vn Señor Canónigo, 

En ejie cafo, fe convidan dos Predi
cadores, Vrio para San Marcos, el que pre
dicara de el Santo,y la Victoria;y otro,por 

fi no fe fuere, que predicara en ejla Santa 
Jglefia, de la Victoria, y Letanías ¡y nada 
de San Marcos. 

La Troce fisión, que dicha Dominica ín 
A l bis fe hace a San Pedro, en efe cafo 
f a/fia <z otro Domingo, en que Je reze de 
Dominica. 

Guando fe transfiere efe Sanio, tiene 
la Ejlacion en fus primeras Vifperas, y 
no tiene Troce fisión; y afisi en el día en 
que fie Reza no ay obligación por maña
na, ni tarde, pues fiólo obliga la tarde de 
el dia, en que fie hace la Trocefsion de 
Letanías, y no otro. 

Auto de  %6' R e í p o n f o e n k Capilla de Nra."1 

17. de Señora de la Ant igua , por el Sr. D . 
S brede 1 " ^ i r ' s Federigui, Arcediano de Carmo-
i£j>6. na , y Canónigo, que fué de cita San

ta ígleíia. N o tiene diif ribucion, 

. • H 1 
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30. Ddpues de Vifperas, Eílacion ä 
la Capil la de Efcalas.. 

M A Y O. 

Oca la. Campana, efie mes, por la 
mañana, los días de entre femaría, 

y que ay Sermon, de 6. a j.. y los día de 
Fießa, media hora defpues.. 
' Tor la tarde,, de i..y media a 3. y media.. 
El Alva a las dos y medía de la mañana, 
menos el día del Corpus, que toca k las dos. 

DübL , f c s a n Phelipe, y Santiago A p o l l o -
Ies.. Doble, de fegunda. Cía f., 

Procefsion de Picanzeria con Capas, 
ObL T„ que dotó D. Lope de Mendoza,. A r z o -
Líb de biípo de Santiago, y Prebendado, que 
Capps. fué de eíla Santa IglefLi.. Murió-en. 3.. 

a ñ o d e de Febrero de 1445. 
Si. ocurre- eßa Fießa en dia de Roga

ciones:, ay dos: Miß as: de Señores: Canóni
gos : y la. Trocefsion de los Santos, fe hará 
en otro, dia, y entonces no obliga la. tarde, 

%.. San 
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1. San Félix Diácono, y M a f t y r de 
Sevilla, Doble de fecunda Claf. 

Ear4.^' A las Viíperas de la Santa C r u z ay 
1613.CC M a n u a l de los onze, que dotó el C a 

bildo para lis Fieftas principales de 
el Verano a tres m i l maravedís cada 
vno. Ganan fe harta el tercer Tfalmo, 3^000. 
con fu Aña. no fe d:\npor equivalen
cia ••>. y afsi folo le ganan prefentes, y 
Jubilados., 

Defpues a y Eftacion a la Capi l la , 
que efta junto a la Puerta de l a Lonja, 
a l lado de San CliriítovaL 

DobL. 3-.. L a Invención, de la Santifsima 
C R U Z , Doble de fecunda Cla£ en efta 
Santa Igleíia. app*. de primera Claf. 
TLa Campana, de- j media a 6. y media. 

Obi. TV Proceísion de Pinrazeiia con Capas, 
R . F . A . , P ° r c ima de Gradas: corr el SS . m o 

Lignum Crucu-, que- llevan, baxo^ de Pa
lio quatro Señores Canónigos, y dotó 
el Sr .Alonfo Martínez, Maeftro en Sa
grada Theologia, .y Medio Racionero, 
que fue de. eífa Santa Igleíia ay Ser
món, y acabada, la M i d a , antes de 
Sexta, Adoración folemne de la P veli-
quia , que- obliga con. pena de medio 
día. Si 

file://d:/npor
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Si es dia de Rogaciones, no fe ya fue

ra con la Trocefsion, pues ejla es de/pues 
Auto de de Tercia por las Gradas con la Reliquia 
Abri l de untando las Letanías ' Los Señores de 
íféij. Altar, y los que \>an cantando dichas Le\ 

tamas, de morado, y el Cabildo de el color, 
que correfponde al dia, que es encarnado: 
el Sermón es de la Fie fia, y délas Rjga-i 
dones. 

La Miffa de Rogaciones, es en la Sa\ 
crijDa Mayor. 

4. L a C O R O N A de ESPINAS de 
N r o . Señor. Doble de fecunda C l i f . 
en nueítra Santa I¿leíia, app. de pr i -

t . mera Claf. 
taiáe. ' M a n u a l a la Procesión de Capas, 
Auto de c o n ^ a ^ e ü c i u * a de la Efpina, baxo de 
7.<kMa- Palioj que llevan quatro Señores C a 
yo de n o n i g o s 3 que donó a efta Santa Igleíia 

I 5 lnftru- el Eminenrifsimo Señor Cardenal D . 
2 A S Í R o ^ " g ° ° e Caftro, Arzobifpo , que 
vo. fue de efta Santa Igleíia, la que avia 
. , . . donado antes a. fu Eminencia la Se-
Admití- „ r _ 
do en 4 , r e n u s i m a Señora Emperatriz Dona 
M a ' o de M a r i a -
x<o9. 6 Dotó efta Procefsíon el Sr. C m o -
L í b . W c o j ¿ g 0 Fernando Ramos. Repartenfc . . 
x. a rol» 0 1 rv»f 
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Sufpenfa ' Defpues de la M i l l a , ay Adoración 

d o n ° C a " ^ e Rel iquia, que no obliga. 
Si ocurre en Lunes, o Martes de TaJ-

gaciones, fe obferVa, lo que queda nota
do en el día antecedente,y es la Trocefsion 
por cuna de Gradas, y el Miércoles por 
yltimas Naves; y en efe cafo obliga la 
tarde, por razón de las Letanías. Toca fe 
a Trima de feis a fíete. 

B o b l . 6. San Juan Ante Portam Latiría m. 
DobL. M a y o r : en efta Santa Igleíia 
app. de fegunda Claf. 

© b l . T . Manua l á la Procefsion de Capas, 
^ M i d a , y Sermón, que dotó la Señora 

1 7 . d e Reyna Católica Doña Ifabél: fe gana 
Febrero en Tatitur. P.epartenfe. . , 5F®oó¿ 

c l ¿ ¡ t / °° De efte Santo ay fegunda Procefsion 
de Piranzeria con Capas, que doto el 
Rr. Pedro Rodríguez de Sevilla, C a 
nónigo, qtra fué de efta Santa Igleíia.. 

Si ocurren las Letanías efe dia, no tie
ne el Santo Sermón ; y las dos Troce fsio-
nes fe quedan para el Lunes, y Martes de 
Tentecoíles. y entonces no oblísan las tar-
des. Ay dos Mi fas de Señores• Canónigost, 



7 * M A Y O . 
y no ay Titanias: la mitad de el Manual 
fe reparte, a la Miffa de el Santo ¡y la otra 
mitad en el dia3 que fe hace la primera 
Procefsion. 

Defpues de Vifperas, V i g i l i a de el 
Aniverfario de el dia íiguiente. 

7. Aniverfar io, Manual folemnc 
dentro de la Capilla de N r a . Señora 
de la Ant igua , por el Excelentifsimo 
Sr. D . Luis de Salzedo, y Azcona , A r -
zobifpo, que fué de efta Santa Igleíia. 
Repartenfe . . . . . . . . . 12^000 

Dotólo el Cabildo en .1 8. de A b r i l 
de 1738. Ganafe en Tatitur, y en Re
cle, dentro, y fuera de el Arzobifpado. 

Defpues de Vifperas, Eftacion a la 
Capil la de Señor San M i g u e l . 

D o W * 8. L a Aparición de San M i g u e l , 
Doble Mayor . 

o u T Procefsion de Pítanzeria, que dotó 
D . Alonfo Sanchez-deCea, Maeftre-
Efcuela, que fué de efta Santa Igleíia.' 

Auto de Efte dia no ay Cabildo ordinario. 
Mayode Si ocurriere efta Viefta en día de Roga-
1651. dones, hace la Eftacion el Señor de Horas.} 

y la Trocefsion fe hará otro dia,y enton
ces no obliga la tarde. Afsifte el Cabildo -
a ambas Mi/Jas, y no ay Vitandas. 
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? to . 

Defpues de Vifperas, V i g i l i a de el > 

Aniverfario de el dia {îguiente. 
ï 3. Aniverfario Manual en la C a 

pilla de N r a . Señora de la A n t i g u a , 
por el Sr. Racionero Pedro Sánchez 
de Santo Domingo . Repartenfe . . . . . 4JJ80Q« 

Defpues de Vifperas, V i g i l i a de el 
Aniverfario iiguiente. 

Manual x , Aniverfario M a n u a l delante de 
tas de lâ Capil la de N r a . Señora de la A n t i -

l6y* à gua, por el Sr. D . Francifco de V i l l a -
Fol, 1O2. o * l r \ 1 n 

Real , Racionero, que rue de elta San
ta Iglefia. Repartenfe . , . . . . . . iiysoo. 

15. San Iiîdro Labrador, Doble. 
Dice la Miß a yn Señor Canónigo, pe-

I ro 
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ro no las Vifper as; efio fe entiende ceíe¿ 
brando fe en efle día i 5. por fer dia de 
Fießa, que transferido , la dice el Señor 
de Semana: Si efie Santo, S. Fernando, y 
S. Antonio ocurre en la OclaVa de Tente-
cofres dice la Miß a Señor Canónigo. 

16. 

•17. 

19. 

NoobL ¿ o . San Berna rdino de Sena, 
T a i d e * Semidoble. 

Procefsion de Pitanzeria, que doto D . 
Fadrique de G u z m a n , Obifpo M o n -
doñcdo, Dean, que fué de eíla Santa 
Igle fia, y poífuíado dos vezespara fti 
ArzobHpo. A ñ o de 1475. 
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22. Santo Domingo de la Calzada. 
Semidoble. 

Ho obi. Procefsíon M a n u a l , cjue dotò el Sr. 
/ ; . . Racionero Pedro Sánchez de Santo 

Admiti
do en i s Domingo , Familiar de el Revere ndi i -
Ì e ^ r í l fimo SÍ. D . Alonfo Fonfeca. Repar-
y > 5- de tenie . . . . . . . . . . . . . . . . spoQ. 

JtiiiO de Q C H r r e m ¡QS JjasJe ($ggac\mes ß 

Líb.Blan ba%e la Vrocefsion otro dia, 
co . i . à 
F o l c i »8. 

23. 
2,4. 

a 5. 

26-. 

¿7« 

«5 . P i i -
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A U d e M a  1 9' ^ m a Solemne, por la Feítivi-
^yc/de* dad de San Fernando Rey de Efpaña; 
Jí74- no tiene M a n u a l 
A uto de Quando fe transfiere el Rezo de efe San-
*Q . Je ju¿a »0 Í/J Prima Solemne: Ni tampoco la 
che año. ^ liando fe celebra ejla Ftejla en los días 
^ ^ defpues de la Afeen/ton, o Corpus. * 
i . ¿ e F e . Ufe día no ay Cabildo, ni intermedia, 
fereto de A las V i í pe ras de San Fernando ay 

M a n u a l de . . . . . . . . . . . . . 17 1̂31'; 
ginafe a todos tres Tfalmos con fu 
¿íñí*. en Tatitur, y en (%c/e fuera de 
Sevilla, ó de el Arzobifpado; fegun, 
y como fe gana en las Procefsiones 
de Pitanzería, y Comunal , 

Afsi fie la Ciudad a las Vifperas, y el 
día fguíente. 

Maytines Pluviales, no tienen dif-
tribucion alguna ; ios oficia vn Señor 
D i g n i 

30. S A N F E R N A N D O Rey de 
Efpaña, Conquistador deefta Ciudad. 
Doble de primera Cíaf, con Octava. 

No obl. Manual a la Proceísion de Capas, 
Tarde. 2vdiíla, y Sermón, á que fe reparten . . . 5 ^ z 6 7 

E l l a Procefsion es por vltimas N a 
ves, y hace Eítacion a la Capilla Rea l , 

en 
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en la que fe conferva incorrupto fu 
Santo Cuerpo. Dotó efta Solemni dad 
el Cabildo en x. de Febrero de 16~¡ i . 

Si ocurre ejta Fuji a en los días de Roga
ciones, Je obJ'erVard lo que queda dicho en 
el día tres de Majo: y fe fuere en el Miér
coles no ay Mijfa de la Vigilia, defpues de 
Sexta: pero si la de Rogaciones en la Sa» 
crifua Mayor defpues de Nona . 

Si fuere Lunes, o Martes de Roga
ciones, es la Troce fisión por cima de Gra~: 

das, y fale por la Tuerta de el 'Baptifi-
mo, y entra por la de el Lagarto, a la 
Capilla Real. Se toca a Trima de fiéis a 
jíete en todo tiempo. 

J^^JSl'DA la Campana efte mes, por
la mariana, corno el mes pajjado, y por. 
la tarde, de tres a quat^oì * 

corno el mes pajfado, excepto 
el dia de San Juan, que toca a las dot. 
de la mariana, comò el dia de el Corpms 

fi fe hace la Trocefision à fu folefia. 
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3> 

4-

6. 

7° 

9* 
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10. 

Defpues de Vifperas, E ilación a la 
Capilla de Eícalas, 

Dobl. 11. San Bernabé Apoftoí, Doble 
Mayor . E n efta Santa Igleíia app. 
de fegunda Claf. 

.Obi. T . procefsion de Pitanzería con Capas, 
que dotó el Br. Francifco Fernandez, 
Racionero, que fué de efta Santa Igle
íia, Año de i 47 5. 

Efta tarde, V i g i l i a á el Aniverfa-
rio figuiente. 

i 2 . Aniverfario Manual en la C a 
pilla de San Pedro, por el Iíuftrifstmo 
Sr. D . Diego D e z a , Árzobiípo, que 
fué de efta Santa Igleíia. Repartenfe. S^oooi 

A las Vifperas de San A n t o n i o de 
P jdua ay Manual de . . . . . . . . <5ÍJOOCÍ 

Defpues de Vifperas Eftacioná la 
Capilla Real á el Al tar de S. Antonio . 

A los Maytines de dicho Santo ay 
Manua l de , . . . . ?yooQ>i 

Dobl 1 5 ' ^ a n Antonio de Padua, Doble. 
E n efta Santa Igleíia, app. de fegun
da QlaE 

M a - S 



So. J U N I O ' ; 
M a n u a l a la Pr ima , de « ; : : ; - 2|fóó6¿ 
M a n u a l a la Tercia , que fe gana 

al H y m n o . Repartenfe . . . . . . . z-Qoom 
Obi . T . Procefsion de Pitanzeria con C a 

pas , que dotó Fernán C a t a ñ o , C a 
nónigo, que fué de efta Santa Iglc-
í ia , año de 1475?. 

Á la Miña, y Sermón ay M a n u a l , 
en que fe reparten . . . . . . . . . 12UÓ0© 

'Admití- Todos los dichos Manuales dotó 
¿ÍMVo^ Señor D . Francifco de Monfalve, 
j . y 12!Dean, y C a n ó n i g o , que fué de efta 
de junio 5 n t a ig-lefia, digno de eterna me-
de 1641. 0 J D 

mona. 
E l Señor, que perdiere vnos, podra 

ganar otros, fegun la Regla de C o r o ; 

ti 4o 

15« 



I 
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% 3. V i g i l i a S. Joan ni s Bapt. 
En el Quadrante Mayor. 

A las Viíperas de San Juan Bipul ía 
ay Manual , de ios que dotò el Cabi l 
do, Reparten fe 

Deípucs de Vifperas a y E l la ci o n 
à la Capil la de la Concepción ( que 
l l a m a n de M o l i n a ) de el lado de el 
C o r o j que dotò con el Sermón, el 

K Re,-



Reverendo Señor D o n Gaici-Perez; 
Maeftre-Efcuela, que fué de ella San
ta Iglcfia. Año de 1408. 

24. L a Natividad de S A N J U A N 
P o b l . B A P T I S T A . Doble de primera Claf. 

La Campana de quatro a cinco: [i no 
fe fuere a fu Jglefia de feis y media 
a fiete y media. 

Ob!. T. Procefsion de el Comunal , a que fe 
R . F. A . ' 

reparten . 12U000 
También tiene Manual dicha Pro

cefsion, la que va. á fu Igleíia Parro
quial , donde fe dice MiíTa, y Sermón. 
Repartenfe . . . . . ioyooo 

L a dotó el Cabi ldo en ier.de Ju
nio de 148 8. por la grande Peftilen-
cia, que avia en efta Ciudad dicho año. 

En 9. de 'julio de 15 0.9. mando elCa-
bildo fe gane en Patitur efta Trocefsion , 7 
por quanto fe faca de la Mefa Capitular; 
cuyo mandato repitió en 22, de Junio 

151 5. 
Si no fe fuere en efe dia 3 no fe ira 

en otro. 
Si por alguna caufa no fe fuere a fu 

Igleíia, fe hará, en efta Santa ígieíia la 
fegunda Procefsion de el Santo con C a 

pas, 

http://ier.de
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pas, y á ella fe reparte el M a n u a l , pe
ro no la distribución de la Procefsion 
de el Comunal , porque cita fe fu pri
me. Y no ay Sermón. 

Si ocurre en la Octava de el Corpus, 
fe Va a fu dglefa, y foto fe hace allí 
Ef ación en ejla forma'. No fe dice MiíTa 
de Prima: acabada Tercia file la Tro
ce fsion, y mientras ejla, quedan quatr® 
Señores acompañando al Sandísimo Sa* 
cr'amento. Llegada la Trocefsion a fu 
Jglefia, fe canta la Aña. Verfo, y O r a 
ción. Tcantando las Letanías, immedia
tamente fe buelve a ejla Santa Jglefa, 
donde fe dice la M i í í a , y fe predica de 
la Feflividad de el Corpus, y de el Santo: 

De efte Santo ay fegunda Procef-
íion de Pítanzeria con Capas , hafe 
de avífar para e l la ; y quando fe h i 
ciere no obliga la tarde. Dotó en par

i r . 1 ^ 0 d e te eSta Procefsion Diego Gómez dé la 
ría. de "dCámara , Canónigo , que fué de cita 

añede Santa Iglefia. 

*5 
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2íf. 

Defpues ele Vifperas, la V i g i l i a de 
el Aniverfario de el dia íiguiente. 

2 7 . Aniverfario Manua l delante de 
la Capil la de el Señor San Jofeph, 
por el Sr. D r . D . Alonfo de Baeza, 
y Mendoza , Dean, y Canónigo, que 
fué de eíta Santa Igíeí ia , y Sumiller 
de Cortina de fu M a g . Repartenfe. . 17ÍJ000 

ro obl. £ n e : f ¡ . e j j a f c ^ a c e { a procefsion 
urdí? 

de Pítanzeria de San Zoy lo M a r t y r , 
que dotó Andrés Fernandez , Canó
nigo, que fué de eíta Santa Iglefia, y 
Prior de el Puerto de Santa M a r i a , 
en 2 8 . de Junio de 1480. 

Si efte dia es Domingo , la fegun-
da Procefsion de San Juan fe hace en 
el primer dia de Julio. 

Dobl. * 8 - V i g i l i a SS. P £ T R Í , & P A U L I 
Ápp. en el Quadrante Mayor, 

A las Vifperas. ay Manual de los que 
dotó el Cabildo. Repartenfe . . . . . j t j o o o » 

Defpues, EIlación a la Capilla de 
San Pedro. 

Ejla tarde fon los Maytines acaba
das. 
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das Completas, por razón délos Repi
ques, Luminarias, y Fuegos, con que a 
la noche fe folemniza ejta Fiejla en la 
Torre de ejla Santa Iglefia. 

Dobi.  l 9 °
 S A N P e d R ° 3 y S a n PABLO 

Apollóles, Doble de primera Claf. 
, i-p Procefsioii de el Comunal con C a -

Ub!. i. 
R . F. A . pas, de 12U000 

y ay Sermón, cjue dotó Pedro Sánchez 
L'bro d e ¿ e Santo D o m i n g o , Racionero , que 
pimlares fué de efta Santa Igieí i i , en n . de 
Tom. 4-junio de 14.98. O y no tiene d i f t i i -

bucion. 
Dobl, 3 o. A L T E R A DíES, en el Quadran-

te Mayor. 
J U L I O . 

' i WCJ la Campana, y el Afoa coma 
el mes p a fado* 

A las Vifperas a y Manual de los que 
dotó el Cabildo. Repartenfe . . „ . ¡y000t 

Dobl. z. L a Vi f i tac ion de N r a . Señora. 
D o , 
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Doble Mayor . E i i efta Santa Iglefia 
app. de primera Claf. 

ibl. T. i Procefsion de Pitanzeria con C a 
pas, que doto el Br. Diego Sánchez 
de el C o r r a l , Racionero, que fue de 
efta Santa Igleíla, y ay Sermon. 

3-

Defpues de Vifperas, ay EftaciGn á la 
Capil la de San Laureano. 

Debí. 4 . San L A U R E A N O Arzobifpo de 
Sevilla, y M a r t y r , Doble de fegunda 
Claf. 

J.nda la Campana de feis y media a 
fíete y media, como día de Fiefta, y afsi 
no ay intermedia. 

©bLT. Procefsion de Pitanzerla con C a 
pas , que va a. fu C a p i l l a , donde fe 
dice la Milfa, y Sexta : llévafe la Re
liquia de fu Cabeza, y afsifte la Cíuy 
dad. Dotó efta Procefsion Pedro de 
Pineda, Racionero, que fué de efta 
Santa Iglefia. 

.5* 
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¿. 

S. Santa líabél Reyna de Portugal , 
Doble de fegunda Claf. con Octava. 

I O . 

I I . . . , ; 

%z. Áy M a n u a l a vn Re/ponfo, que 
fe canta fobre la Sepultura de D o n 

Líb. bkn femando Colón, que ella en el Traf-
fol. 1*8.2.Coro. Repartenfe • ¡. irj5©@¿ 

D'izefe efie Refponfo acabada la 
Miíía de Prima ;y en cafo, que efte 
día no la aja , fe di%e defpues de P r i 
ma. 1 el Señor 3 que no ganare P r ima 
menor quando no aja MiíTa de P r ima , 
no gana el Manual, y es conforme ala 
Rggla de Manuales. I efo fe entiende 

tam-
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también con ios feñores Contadores map3 
res, y demás Oficiales de el Cabildo: excep
to el feñor Bfcribano mayor de Ren
tas , quando no es día de Fiejia. 

13. 
M a n u a l a. las Vifperas de San 

Buenaventura. Repartenfe . . . . . 7E$ooa 

14. San Buenaventura, Doctor .Do-
ble. E n efta Santa íglefia a. las pr i 
meras Vifperas, Proceísion, y MiíTa, 
app. de %. Claf. 

Manua l a la Tercia, que fe gana al 
primer ffilmo. Repartenfe . . . . . 3Ü75°« 

Noobi. Procefsíon con C i p a s , de . . . . 3 y 7 5 C . 
Tarde, M a n u a l a la híijfa, de . . . . . 3^750. 

y al Sermón, de . . . . . . . . . 3Ü750, 
, Dotó elfos Manuales el Iluftrifsi-

Ano de . 1 , . ¿ 
1663. mo Sr. D . Fr. Pedro de V r b i n a , A r -

zobifpo, que.» fué de efta Santa Iglcíia. 
1 5-

V i g i l i a de el Aniveríario uguienteJ 
16. E l T r i u m p h o de la Santa C r u z , 

Doble Mayor . 
Aniveríario Manua l en el Altar de 
las Santas Virgines Jui la , y Rufina, 

Lib. Han p o r c} Gonzalo Sánchez de Cor-
Fol. "54. d o va, Caprifcol.de Toledo, Arcedia

no 

http://Caprifcol.de
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no de Xeiéz , y C a n ó n i g o , que fué 
de efta Santa Iglefia. Repartenfe . -U°oo 

M a n u a l a las Vifperas de las d i 
chas Santas Virgines, de los que do
tó el Cabildo. Repárteme . . . . . . 3tJooo 
: Defpues Eftacíon a, el A l tar de las 
Santas, que efti dentro de la Iglefia, 

A n t o d e e n | a Capilla de Sant-Iago. 
Novíem- Maytines Pluviales, por el Terre-
brededi- m o C o de e | Año de 1755. 

V o b T ' - l7- S a n C a J U S T A , y R U F I N A , 
Pa tro ñas de Sevilla. Doble de primera 
Claf. con Octava, por Decreto de el 
Señor Benedicto X I V . de 12 . de Ju
l io de 1 7 5 2 . 

Obi. T. Procefsion de Pitanzerla con C a -
Auto de P a s » c l u e dotó el referido Sr. Gonzalo 
25.de .Sánchez de Cordova. Murió Año 

{ ^ d e d e 1 4 7 5 . A y Sermón, y afsifte la 
C i u d a d por la mañana. 

En 5. de Julio de ij%6. mando el 
Cabildo, que en la Trocefsion de efe día 
fe hiúefje Ef ación a el Altar de las San-
tas Virgines , donde fe canta ¡Je Motete, 
Verfo, y Oración pero aYiendofe per
mitido defpues por el Cabildo, fe UeVaJfen 
•en dicha Trocefsion las Imágenes de las 

L San-

http://25.de


&® J U M O, 
Santas , con qítatro Señores Racioneros^ 
Acordó en n.de julio de 17^9. fe omita 
dicha Eftaáon, Jiempre que fe lleven las 
dichas Imágenes en ta Trocefsion; y que (i 
por algún motivo fe dexafjen de llevar, fe 
bueiVa a hacer la exprefiada EJlación en 
la forma arriba referida, 

No obl. 1 § . P i occisión de Santa M a r i n a 
T a r d ° V i r g e n , .y Martyr , de Pitanzerla, que 
L i b . b k o d o t ó Diego Martínez de C a l a , R a - ' 
1. a Fol. Q 0 n e r 0 j c p e f u e de efta Santa Igleíia. 

Vivía el A ñ o de 1482. 
19, Santa Aurea V i r g . y Mart . D o 

ble de fegunda Claf . 
x o. Santa D brada V i rg. y Mart . D o 

ble de fegunda Claf. 
11. N r a . Señora de el Carmen. D o 

ble M a y o r : E n efta Santa Igleíia app. 
de primera Claf. 

N a obl. Hacefe efte día la Procefsionde P i -
? * t L tanzcria de Santa P R A X E D E S V i r g . 

y es con Capas, por hacerfe en dia de 
primera Claf. 

Dotó efta Procefsion D . Pedro Fer
nandez, Chantre de efta Santa Igleíla, 
A ñ o de 13-40. en nombre de el Re
verenda fsimo Sr. D . Pedro Barrofo, el 

Víe-
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Viejo, Cardenal de Efpaña, de eí Titu-¡-
lo de Santa Práxedes, y Prebendado,, 
que fué de efta Santa Iglefia. 

Defpues de Vifperas Eftacion a. la 
Capilla de Santa María Magdalena. 

Dobl. ' Santa María Magdalena: Do
ble. En efta Santa Igieíia, app. de fe-: 
gunda.Claf. 

Obi. T . Procefsion de Pitanzena con Ca
pas, que dotó Juan Martínez, Racio
nero, que fué en efta Santa ígleíia. 

En el Libro de Pitanzeria de el 
ano de 1500. y 1601. dice, dotó 
efta Procefsion el Dean Don Apari
cio Sánchez. 

Defpues de Vifperas, Vig i l ia de el 
Aniverfario de el dia íiíuienre. 

23. Aniverfario Manual en la Ca
pilla de Nra. Señora de la Antigua, 

decjtn-P 0 1 ' e l Sr. Racionero Rartholomé de 
as. Segura. Repartenfe . . . . . . . . . 
Dobl. 24 . Vigi l ia San&i Jacobij en elQua-

drante Mayor. 
A las Vifperas de el Señor Sant-Iago, 

Manual, délos que doró el Cabildo,' de süooo. 
Defpues Eftacion á fu Capilla. 

Pcbl. Sant-Iago Apoftol 3 ynico Pa^ 
L 2 tron 

tas 
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tron de Efpaña, Doble de primera Claf. 
R. F. A. Proceísion de el Comunal con Ca-
o b L T " pas, de . . . . . . . . . . . . . . . 12U000 

y a y Sermón. 
D-fpues de Vifperas Eftacion a la 

Capilla de Señora Santa A n a , y es 
Manual de Pitanzeria , que va á la 
Cal i l la , de . . . . . . . . . . . . . 3^000. 

2Vb fe gana en Patkur, por fe r Ma
nual, ni en Recle de ninguna calidad: fa
lo lo ganan los prefientes, jubilados,y los 
Señores que tienen puefias Horas en el 
Quadrante Mayor, como efien en fierVi-
cio de el Cabildo , o de el Santo Oficio: y 
el Mae jiro , y Seyfies, y las Raciones de 
fabrica. 

Dotó efta Eftacion D. Juan de Fu
mes, Arcediano, que fué de Reyna en 
14. de Febrero de 1407. 

N O T A . El Señor, que no fialiere con la Tro
ce fisión antes que el Señor Trefidente baxe 
la gradilla de el Coro, perderá el Manual 
de la Efiacion, y juntamente las Vifipe-
ras, fiigun Regla de Efiacion's, fii total
mente no fiuere a ella 1 mas fi fie incor
porare antes que el Señor Trefile fia'ga 
de la Capilla, perderá fulamente el Ma- .-

nual 
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nual, pero no las Vi fper así 
Lo mifmo fe advierte para la Ejìa-

cion de San E rana fio , y de San Gre
gorio j por fer ejìas tres Manuales de 
preferite.' 

Dobl. ALTERA DIES3 en el Quadrante 
Mayor. 

*r\ l i z6. Señora Santa Ana. Doble ma-
yór : En cita Santa Iglelia app. de 
fegunda Ciaf. 

Obi. T . Procefsion de Pitanzerìa con Ca
do en 11. P a S j 4 u e dotò dicho Señor Arcediano, 
de junio Manual al Sermón, que dotò el Sr. 
filiali D - M a c b e o Vázquez de Leca , Arce* 
de Qtas. diano de Cannona, y Canónigo, que 
ífoífiS ^ ^ e e ^ x ^ a n t a Igíeíia. Repartenfc.. 2ÍJ000. 
Noob.T. CCf 5" El Domingo íiguiente (íi no ay 

impedimento) fe hace la Procefsion 
de Pitanzeria de San Chriftoyal Mar-
tyr, que dotò el Br. D. Chriftoval de 
Villa-Real, Prebendado, que fué de 
ella Santa Igleíia. E l Libro de Pitan
zas de \ %x9.y otros Libros antiguos, 
dicen la dotò el Chantre D. Pedro 
Fernandez. 

2.7. 
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•i 

Defpues de Vifperas Eilación a la Ca
pilla de Señora Santa Ana. : 

E»obl. 2,9. Santa M A R T H A Vh'g. Semi-
doble. 

Obi. T . Procefsion de Pitanzena, que dotó 
D. Fernán Martínez , Arcediano de 
Ezija 3 que fué en eíta Santa Igleíla. 
Murió Año de i 404. 

En fu Hojpital la celebra el Cabildo 
por fu Diputación con app. de figunda 
Claf. primeras Vifperas3y Mijfa} y ay 
Sermón, 

Defpues de Completas, Vigi l ia de 
el Aniverfario figuiente. 

30. Aniverfario Manual Solemne 
de primera Dignidad con Sermón, por 
el Sumo Pontífice Vrbano VIII. Re-
p a r t e n f e r . . ISIJOOQ 

En14 .de Dotólo el Cabildo en agradecí-
írede" m i e n t o a los beneficios , que recibió 
t 6 $ í . de eífe Sumo Pontífice, • :-

3 ' 

http://En14.de
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Autode ^ i , San Ignacio de Loyola. Doble, 
julio d d e N o ay Cabildo. 
1690. 

_NDJla Campana corno el mes paffa-
do. El diva toca a las tres de la mañana. 

z. Si ocurre en día de Cabildo no le 
ay 3 por razón de el jubileo de Por-
eiuncula. 
._ Deípues de Vifperas;, V i g i l i a de el 

Ániverfario flemente. 
3. L a Invención de San Eftevan. Se-

Hiidoble . E n efta Santa Igleíla app. 
de íegunda Claf. á la Proceísion, y 
Miña fulamente. 

Aniverfario Manual en la Capi l la 
de N r a . Señora de la Eftreila, por el 
Se. D . Pedro Z u m e l , Canonip-o M i -
giftral, que fue de efta Santa Igleíla. 
Repartenfe . . . . ^ . . . . . . r . . . . „ 9 ^ 9 7 0 

M a -
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T ^ e

o b L . Manual a la Procesión de Capa*, 
y MiíTa , cjue dotò dicho Sr. Magif-
tral. Repartenfe 9 » 9 7 0 . 

^ Quando, ocurriendo efta Fiefta en 
Dominica, no tenga defpues lugar 
para celebra ríe en todo el año , la 
Procefsion en dicha Dominica fe ha
rá con Capas,de la Invención, y la 
MiíTa fera de la Dominica con appa
rato de fegunda Ciaf, y cjuatro Ca
pas verdes, y fe repartirán los dichos 
Manuales. 

Defpues de Vifperas Vigi l ia de el 
Aniverfario íiguiente. 

Dobl. 4- Santo Domingo de Guzmàn Con-
feííbr. Doble, 

Acepta. Aniverfario Manual Solemne, en 
¿°*£¿8j¡ la Capilla de S. Leandro, por el Iluf-
de 1733.trifsimo Señor D. Domingo Guerra, 

Obifpo de Segovia, Fundador, y Do
tador de dicha Capilla. Repartenfe.. 1211002 

Obi. T. Procefsion de Pitanzeria, epe do
to el Reverendifsimo Señor D. Pedro 
Gómez Barrofo, Arzobifpo, que fue 
de efta Santa Igíefia, en 4. de Sep
tiembre de 1387, 

Efte dia no ay Cabildo Ordinario; 
5. Nra . 
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Dow.' Nra. Señora de las Nieves. Do-

• ble Mayor. E n efta Santa Igleíla app. 
de primera Claf. 

O M . T. Proceísion de Pitanzeria con Capas, 
que dotó el Cabildo, con el reílduo 

Libro de de la Renta, que dexó Fernán Gu-
h S d l f e í t i e r r e z > Canónigo, que fué de efta 

año de Santa Igleíla, defpues de cumplidas 
** 5*' las obligaciones de fus Rentas. 

Defpues de Vifperas Eftacion ai 
Altar Mayor, donde fuben ios Seño
res Prefte, y Caperos, y el Cabildo 
fe queda en el plan de el Coro. 

D°bl. g. L A T R A N S F I G U R A C I O N de 
Libro d e ^ Señor. Doble Mayor. En efta San-

Autos Igleíla app. de primera Claf. defde el 
¿ o de 14^8. 

Obi. T. Proceísion de Pitanzeria con Ca
pas , que dotó Juan Martínez de el 
Sello, Prebendado, que fué de efta San
ta Igleíla, y ay Sermón, 

Manual a las Vifperas de la Fiefta voti
va de la AíTuncion de Nra, Señora. 

M ID¿-
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Dichas Vifperas fon de el Oficio de el • •' 
dia que ocurre, con app. de fegunda Claf. 
en las que fe gana el Manual, a el pri
mer Tfalmo. 
- 8. Fieíla Votiva de la A (Función 
de Nra. Señora, que dotó el Sr. D . Fran-

^ u t ° b ^jcifco Enrriquez de Rivera, Maeílre-
¿e'1752. Efcuela, y Racionero, que fué en efta 

Santa Igleíla : murió año de 1 £ 0 4 . 
El orden de el Coro es el figitiente: 

Prima, Tercia, MiíTa de los Santos, 
Noobl. y mientras Pitanzas, Sexta, Nona, 
T a i d " Proceísion de Capas, y MiíTa Votiva 

de la Virgen, fegun el tiempo 5 por
que la de la Aílumpcion ay Decreto, 
que la prohibe: gana fe el Manual en 
la Procefsion, y MiíTa, que fe ra con 
app. de fegunda Claf. Repartenfe . . . u r j i n . 

9. San Ju í lo , y Paftor, Martyres. 
Doble de fegunda Claf. 

DobJ.
 1 °- San Lorenzo Martyr. Doble de 

fegunda Claf. 
Obi. T . Procefsion de Pitanzerla con Capas, 

que dotó Juan Pérez Cavallero, y 
Doña Sol Fernandez fu muge.-. 

En el Libro Curio délos Anivería-
ríos, efe rito el año de 141 i.ael fol. 6C¿ 
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face, doto efta Trocefsion Alpbonfo Veri 
nandez^ de Mendoza. 

I I . San Pedro Advincula : Doble 
Mayor. En efta Santa Igiefia app. de 
fegunda Claf. 

No obl. Manual a la Procefsion de Capas, f 
Tarde, jyfjíf^ <jue dotó el Sr. Dr. Pedro Zu

mel, Canónigo Magiftral, que fué de 
de efta Santa Igleíla. Repartenfc . . . < 9W7®i 

13* 

14. Vigi l ia AíTiimprionís B . M . V . 
A las Vifperas ay Manual, de los 

que dotó el Cabildo. Repartenfe. . . 3"¿OQÚ¡ 

A los Maytines Pluviales ay M a 
nual, que va a la Caíilla, en que fe 
r e p a r t e n . . . . . . . . . . . . . . . 2^000. 
que dotó el Reverendifsimo Sr. D. Pe
dro Gómez Barrofo, Arzobifpo, que 
fué en efta Santa ígleíia en 4. de Sep-

M ¿ tiembre 
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tiembre de 1387. con mas . ; . . . ; . . 
por la dotación de el Jurado Pedro 
López de Veraftegui. 

Defpues de Laudes ay Eftacion a 
la Capilla de Nra. Señora de la A n 
tigua, que dotó Fernán Citano, Ca
nónigo, que fué de efta Santa Igleíla: 
año de 14.79. Dafe Cera a todo el 
Coro por el Señor Mayordomo de el 
Comunal. 

Toda la O&aVa fe cantan los Mayti-
nes acabadas Completas-, Mandólo el Ca-
hado en 19, de Marzo de 1505 . J 16. 
de Jgofto de i | 3 1. y aj Cabildos , y 
JlnCverfarios. 

Dobl. 15. La ASS U N C I O N de Nra. Seño
ra. Doble de primera Claf. 

©bj. T a Anda la Campana de cinco a feis. 
Procefsion de el Comunal, que va por 
baxo délas Gradas con la Imagen de 
Nra. Señora de ios Reyes. 

Repartenfe en efta Procefsion la 
Renta de ios Placimientos , Albarra-
niegos, y Eftremeños de el Año pre-
fence. 

Gana fe en Pat'tur, y en Kecle.fñera 
de el ¿írzobifpado : pero no la ganan los 

Seño-
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Señores m> Ordenados in Sactis, También 
es necejjario ayer rejidido la mayor par
te de el mes] y ajsi el Señor, que no tu-
Viere Recles, o ejiuyiere en n i h i l , por 
Excomunión, u otra cauja alguna. per~ 
dera los placimientos, Jino afsiftere per
sonalmente al Coro , o ejiuviere en Paci-: 
tur , o en Recles fuera de el Arzobifpai 
do ocho días; para lo qual deberá em-
biar Tefwnonio el Señor, que ejiuyiere 

™tof* pwfto en Recles fuera de Sevilla, deque 
Tu;o de el día quince con ocho días antes, o deft 
l6>0' pues incluJiVe el quince , ejlaba fuera de 

el ArzohfpadíO: lo que no mee fita el 
Señor, que de fie luego fe pone en Recle 
fuera de el Ar%obi¡pado. 

Si muriere algún Señor en efe dia, a 
el figuiente antes de aVerfe acabado las 
Vifperas, no los ganara, porque ha de 
aVer rejidido die^y fi'is días enteros, fiean 
a>.tenores, o pojíenores, que es la mayor 
parte del mes. 

Como en efe dia ay dos Repartimien
tos , vuo de los Hacimientos de tas Rentas 
Dezjmaks , y otro, de lo que toca al Ca-, 
búdode los Albarraniegos, y Eftremeños, 
es nece/Jdno advertir 3 que al Maeftrá 
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de Capilla , y a los Sey fes ( que ambas 
partidas fon Tma Ración entera ) fe les 
Aa la parte que toca de los Al bar rame
aos , y Ef réntenos; y no fe les reparte 
nada de los placimientos , porque eflos 
fe dan a las 'Prebendas, por razgn de la 
Adminif ración, la qual no tienen el Maef -
tro, ni los Seyfes, que fon Prebenda de 
fundación de la Iglefa. 

Pero las de los Cantores Racioneros, 
como que fon de la Canongia que renun
cio, para alivio de la Fabrica, el Cano* 
aigo Fernán Ramire^, ganan Jos Fía-
cimientos, aunque no adminif rau las Ren-. 
tas como los Señores del Cabildo, por go
zar de los mifmos fueros, que gozaba la 
dicha Canongia. 

Por la tarde defpues de Comple
tas, ay Procefsion para bolver la Ima
gen de Nra. Señora de los Reyes a. 

¿ÍU. Íu Capilla Real, a la que ay Manual 
de julio de 

y

efleque dotó el Sr. D. Pedro Venegas, 
julio ete Racionero , que fué de efta Santa 
3 s á í e Igleíla. 

D o b l s 16, A L T E R A QlL$,en el Cuadran
te Mayor. 

:•„...: Saa 
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San Roque ConfeíTor. Doble Mayon 

Es como día de Eiejia > no ay interinen 
día, ni Cabildo, y anda la Campana me
dia hora mas tarde. 

Dobl. gjfpf39 Dom. Infraodtav. AíTumpt. - , j, 
Señor San Joachim, Padre de Nra.~ 

Señora. Doble Mayor: En efta San
ta Igleíia, app. de Segunda Claf. a la 

^ ^ Procefsion, y Miña. 
Tarde/ Manual a la Procefsion de Capas, 
Admki- MiíTa, y Sermón, que dotó el Sr. D. 
do en .<?. jVLitheo Vázquez de Leca. Arcediano 
de Marzo . _ i J 

de 1618. de Carmom, y Canónigo, que fue de 
Libro de Santa Í2¡leíía. Reparteníe . . . .121/500, 
Manuales O Í " J 

de 1^34». 
a fol. 125 2 y 
y 5. de ' " 
Septiem

bre de . . 

i S . 

15. 

Deí-
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Defpues cíe Vifperas Eftacion a la Ca
pilla ele Santa Mari a Magdalena, jun
to á la Puerta de los Palos. 

I>obl. 20. San Bernardo Abad. Doble. 
Obi T Procefsion de Pitanzeria. que dotó 

el Reverendifsimo Sr. D. Pedro Gómez 
Barrofo, Arzobifpo, que fué de efta 
Santa Igleíia , en 4. de Septiembre 
de 13S7. 

'Admití- Defpues de Vifperas, Vigi l ia de el 
Üun!r\ « Aniverfario íiguiente. 
ée Marzo o 
de 1^44. ir, Aniverfario Manual en la Ca-
L co 2U? P i l l a ^ e N r a * Señor& de k Antigua, 
fol. 148. por Pedro Chagaray. Repartenfe . . . 
y Manual 2 1 Octava de la AíTuncion de 
de quen- ^ . , 
tas de Nra. Señora. Doble, 

i 644. á Procefsion de Pitanzeria con Ca-
No'obí.T pas, y Sermón de la AíTuncion. 

Efta Procefsion, y Sermón, fe hacia 
en la Dom, Infraoclava ; pero defpues, 

Auto Je que fte afsigno la Fiefta de el Señor San 
Enero de joachim * efta Dominica, marido el Ca-
J7¥> bddo, que perpetuamente fe biciefe dicha 

Procefsion, y Sermón en el dia OElaVo, 
2.3. Eftacion defpues de Vifperas a 

la Capilla de Señora Santa Ana. 
y 14. San Barthoíome Apoftol. Doble 

de fegunda Claf. Pro-
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Obi. T. Procefsion de Pitanzeria con Ca

pas, con la Reliquia de el Brazo de 
dicho Santo Apoftol, que fe lleva con 
Pal io, y afsiftiendo quatro Señores 
Racioneros con Capas. Dotóla Gon
zalo Sánchez de Anduxar, Canónigo, 
que fué de efta Santa Iglefia. A y Ser
món.. 

Defpues de Completas Vig i l ia de el 
Aniverfario íiguiente. 

2-5- Aniverfario Manual Solemne 
Admití e t l C ^ ^oro> P ° r e^ Iluftrifsímo Sr. D . 
do en 19. Fernando Valdés, Arzobifpo, que fué 
de Ma7o.de efta SantaIdeíla, é InquifidJr Ge-
de Í J 7 0 , , _ r ' 1 

neral. Keparteníe por mitad.. . . ,. ... 25^000 
A las Vifperas de San Luis Rey de 

Francia ay Manual, a que fe reparten.. 6^666* 
2.6. San Luis Rey de Francia. Do

ble : E n efta Santa Iglefta app. de fe-
gunda Claf. a las primeras Vifperas3 

y M i l l a . 
Obi. T , Procefsion de P'tanzeria con So-

brepellizes, que dotó Luis.de el Caftillo, 
Canónigo, que fué de efta Santa Igle
fia, por fu Teftamento de 18, de No
viembre de 1478. 

N A l a 

http://Luis.de
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^Acìmici-A la MiíTa ay Manual. Reparterife. . 13^4 ' ; 

de Agof- q u e dota el iluftrifsimo Sr. D. Luis 
to de Fernandez de Cordova , Arzobifpo^ 

'ub'deque fue de efta Santa Igleíia» 
quentas à 
fol. 130. 
y 196, ¿ 7 * 

Bobl ; ¿g, San Aguftin Do&or de ía Tgle-
fìa. Doble: En efta Santa Igíeíia app. 
de fegunda Ciaf, à la Miíía. 

O H . T . Procefsion de Pitanzerla con Sobre-
pellizes, que doto Ruy Gonzalez V o 
lante, Canónigo, que fué de efta San
ta Igleíia. Año de 1350. 

Manual a la Miífa de . ; : . . ; itfooo» 
Admití M - a n u a l a^ Sermon de . . . ; . . SBooo, 

do en 14. que doto el Sr. D. Fernando de Baeza, 
de Agof- chantre, y Canónigo, que fué de efta 

to de T \ r 
Ms?. Santa Igleiia. 

D o M 2 9. La Degollación de San Juan 
Baptifta. Doble: En efta Santa Igie-
íia app. de fegunda Ciaf. 

No obi. Manual a la Procefsion de Capas, 
Tard. ^ ^ j ^ijff a } q U e ¿oto el Sr. D r . Pedro nitido en 16. Zumel* Canónigo Magiftral, que fue 
dcAgoft. de efta Santa Igleíía. Repartenie. ; . . 9^9j(k 
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Libro de jfviala .ante$ dotado efta Procefsion Alon-
phuhtes, f° de Logroño, Canónigo, en %$. de J go fio 
y Pitan- dt 1480. 

¿ * Defpues de Vifperas Vigil ia de el 
Aniverfario flguiente. 

3 o. Aniverfario Manual en la Ca
pilla de Nra. Señora de la Eftrella, 
por dicho Sr. Magiftral. Repai'tenfe, 917970« 

S E P T I E M B R E . 

NVA la Campana eñe mes, por la 
mañana, de feis y media a fíete y médiat 
hs Domingos., y Lieft as, que no huyáere 
Sermon, de fíete ¿c ocho. 
Por la tardes de dosji media a tres y media* 

Toca el Aha à las tres y media. 

No obi. 2. San Antonino Martyr. Doble. 
e* Proceísion de Pitanzerìa, que dotò 

el Br. Diego Sanchez de el Corral. 
N % Cano-
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Canónigo, que fue de efta. Santa Igle-
íla. Año de 1456".. 

4-

5-

rA las primeras: Vifperas de Santa Ro-
^ b

f ^ I a n -fal la, ay Manual, à que fe reparten ... 4^009« 
do IfoU 7«. Santa Rofalia Virg . Doble: E n 
:«7* efta Santa Igleíla app, de fegunda 

Claf. a las primeras. Vifperas, Procef-
ííon, y Milla. . 

Manual à la Tercia., Repartenfe . I 30400« 
N w Procefsion de. Capas con la Reliquia 
Tard*. * de la. Santa , llevafe con Palio, y van 

quatro Señores Racioneros, acompa
ñándola j es de Manua l , à. que fe 
reparten .. « .. . .. . 4U0OO, 

M a -
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Manual à la MiíTa. Repartenfe. . 4 t J O O O . 

Dotò ellos. Manuales el Sr. D. Pablo 
Lamperes, Canónigo, que fue de efta 
Santa Igleíla, que acepto el Cabildo 
en i de Septiembre de 1730. 

A las Vifperas de la Natividad de 
Nra. Señora , ay Manual, de los. que 
dotò el Cabildo. Repartenfe . . . . . . 313000. 

Dobl. 8. L A N A T I V I D A D de Nueftra 
R. F. A. Señora. Doble de fegunda Ciaf. En 

efta Santa Igleíla app. de primera 
Ciaf.. 

Obl .T. . Procefsion con Capas de eí Comu
nal.. Repartenfe . .. .. . . .. . . .. . 12U000 

Iffi tuto Ay Sermón. Dotò la Procefsion el Ca-
Fol. 52.. bildo. en 14.. de Septiembre del año 
twelta. de. 1 3 69.. 

Quando ocurre efta Vìef.A en Sábado, 
fus fecundas Vifperas tienen feis Capas, 
y app.. de7primera Ciaf, pero el Coro las 
canta fentado-, por fer fecundas de la 
Natividad, aunque el app.. es por razjrn 
de. la Fiefta de el Nombre de MARIA. 

Cobi.. ütJr* Dom. Infraoclay. Natività El 
Sandísimo Nombre de M A R I A . Do
ble Mayor. En efta Santa Igleíla app. 
de primera ClaL 

M a -
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^AdmiJ" Manual á la Proceísion de Capas; 
do 14. de y Sermón, no mas, que dotó el Sr. D : 
Agoft. de]3i e .T 0 Herver de Medra no, Arcedia-

Quader- no de Carmona, y Canónigo, que 
no^deCó- f u c de efta Santa Igleíla. Repartenfe . . 6V000< 
En 15.de Por averie perdido, la dotó el Ca-
oaubre bddo de fu Mefa Capitular. 
de 1644. A 

9. 

Defpues de Vífperas Vigi l ia de el 
Aniverfario figúrente. 

10. Aniverfario Manual en la Ca
pilla de Nra. Señora de la Eftrella, 

Admití-por los Señores D. Juan de Ovando, 
de A" olí Prudente de Indias, y Hacienda, y 
Ae 1554° Antonio Sánchez de Carmona, Ca

nónigos , que fueron de efta Santa 
Igleíla. Repartenfe . * . . 

11, 

http://15.de
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i 3 • 

14. La Exaltación de la Santa Cruz. 
Doble Mayor, '..'{•.: 

15? 

17. 

18. 

[1 

'20. .. 

Defpues de Vifperas, Eftacíon a, k 
Capilla de los Santiííaiies. 

Dobl. 2 1 - San Madreo Apoftol, y Evange
l iza . Doble de fegunda Claf. 
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Obi. T . Procefsion de Pitanzeria con Ca

pas, que dotó Diego Gómez de la Cá
mara , Abad de Toro , y Canónigo, 
que fué de efta Santa Igleíia : vivía 
en el año de 1401. 

21, 

23. 

24. Nra. Señora de la Merced. Do
ble Mayor : En efta Santa Igleíia, 
app. de primera Claf. 

No ay obligación. Si fuere Domingo, es 
la Procefsion con Capas de Nra. Señora, 
y no obliga : lo mifmo fe exécuta con 
toda Fie (la de primera Cía fe, que fe ce-
Tebra en Domingo. 

2? , . 



S E P T I E M B R E . 

17. 
115 

1S. San Adulpho, y Juan, Hermanos, 
Martyres. Doble de fegunda Ciaf. 

A las Vifperas de el Señor San Miguel 
ay Manual, de los que dotò el Cabil
do. Repartenfe . . . . . . . . . . . 3TJ000, 

Defpues ay Eftacion .1 fu Altar. 
Dobl. i 9 - San Miguel Archangel. Doble de 

fegunda Ciaf. En efta Santa Igleíia 
app. de primera Ciaf. 

Obl .T , Procefsion de Pitanzeria con Ca
pas, que dotò Alonfo Fernandez, Abo
gado, Canónigo,.que fue de ella San
ta Igleíia, por fu Teftamento de 10. 
de Ago ilo de 1586'. Ay Sermón. 

DoW.3 j 0 > San Geronymo Doctor. Doble. 
Obi . T. Procefsion de Pitanzena, que do

to Don Alonfo de Segura , Doctor 
en Decretos, Obifpo de Mondoñedo. 
y Dean, que fue de efta Santa Igle-
íia. Murió año de 1454. 

Avíala antes dotado Ferrand Arlas, 
Alcalde Mayor de Sevilla. No ay Calvi do. 

C O C T U -
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J^^JNDÁ la Campana efle mes 3 por 
la mañana t como el mes paffack , y por 
la tarde de dos a tres. 

31 Aha bajía el dia 14. a las 4. y 
déjele 15. a las 4, y media. 

Las Animas a, las 8. de/de primero 
de ejle mes, 

pobL t l P i ^ D O Í T K 1. de Octubre. Solemni
dad de el Sandísimo Rofario de Nra. 
Señora. Doble Mayor: E n efta Santa 
Igleíia app. de primera Claf. 

Auto de La Procefsion Dominical es con 
¡ít¿? Capas blancas 
¿stteji» N o ay obligación efte dia. 

Defpues de Vifperas Vigi l ia de el 
A n i veri ario figuiente.. 

0s teáo a. Aniverfario Manual en el Traf-
por ei Coro, por D. Francifco López Tala-

el año d a b a n . . Kepartenle . . . . . . . . . . . 37Ü4©#. 

Defpues de Vifperas Vigi l ia de el 
aniverfario de el dia figuiente. 

Ani-i 
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r Admití- 3. Aniversario Manual Solemne, fren-
de O d u - te de Nra. Señora de la Antigua, por 

bre de c [ <jr< Dr. D. Pedro de Aranda y Torres, 
J f | f j e

y Maeftre-Efcucla, y Canónigo, que fué 
Enero de ¿ c efta Santa Igíefia. Repárteme . . . . 2^000 
^Manaal A las Vifperas de San Francifco 
de quen-ay Manual , á que fe reparten. . .. . z y i ^ 
i ? i j . d e á Defpues Eftacion á fu Capil la, y 
ícL if, es Procefsion Manual de Pitanzeria, 

que va á la Calilla. Reparten fe..,. . 3$OQ©« 

que dotó Ruy González Volantej 
Canónigo, que fué de efta Santa Igle-
f i a . Año de 1350. 

Vea fe la Nota puefla en las Vifperas 
•de Señora Santa Ana. 

©obl. 4. San Francifco de A fas Confeílbrv 
Auto de Doble : En efta Santa Igieíia app. de 
2«. de primera Claf. 

Sepúem. j n ¿ a ¡a Campana de fas a flete, ft fe 
1727. V* a fu Convento; flm fe Va, de flete a ocho ¿ 
Noo'b,T, Procefsion Manua l , que va. al 

Admití- Convento de San Francifco, y dotó 
d o e n i g , c o n j a s vifperas el Eminentifsimo 
de \6oil Señor Cardenal D. Femando Niño de 
Lib.bian. < îXevara , Árzobifpo, que fué de efta 
lo!, J I Í . Santa Igíeíia. Repartenfe . . . . . . zi^i¡z, 

5 • de y ay Sermón. 
quemas* 1 * 
fol. m . U i S i 

file:///6oil
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Si por alguna caufa no va el Cabila 

do. ay en efta Santa Igleiia Procefsion 
de Pitanzerìa con Capas, cjue dotò Pe
dro E ile vanes, Canónigo , que fué de 
efta Santa Igíeíia. A ñ o de 1437. y en
tonces obliga la tarde, por hacerfeen fu 
dia, como obligaba antes, que fe dotaf-
fe el M a n u a l . Pero en el cafo de hacer-
fe la Procefsion Manual enei dia, que 
fe reza de el Santo, efta fegunda P r o 
cefsion fe hace enei D o m i n g o figuien
te, v entonces no obliga la tarde. 

E n ios Libros de Pitanzerìa de 1 507.' 
v i 601. dice, dotò efta fegunda Procef-
íion el dicho Ruy González Volante. 

Quando en el dia 4. por fer D o m i n 
go, fe reza de N r a . Señora del Roíar io . 
no va el C ibildo, n i fu Diputación a, 
decit la MiíTa. 

El dia, que fe re%a de el Santo, y na 
fe ya a fu Convento, el Señor Dignidad, 
que dixo las Vifperas en la Iglefa, dice 
¡a Miffa en San Francifco ala Diputa
ción, que ya alla a folemnizarle t y otra 
Señor Dignidad, que efarà [tempre con
vidado a prevención, dira la Miffa en 
efta Santa Iglefa : de manera, que dicha 

. . Señor 
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Señor Dignidad, que hizo el Oficio de 
las primeras Vifperas , fiempre ha de 
cantar la Miffa en San Francifco, o fea 
a el Cabildo, o fi lloviere a fu Diputación. 

Quando por el tiempo no fe Va en fu 
día, fe irà en otro 1 en dicho día tocara 
la Campana de ¡asy media a fitte y me
dia, fi es en 0 ci ubre ; y de 7. d S, fi 
es en Noviembre, fie dice Prima, y Ter
cia, (no ay MiJJd deprima) defpues la. 
Troce fisión a San Francifco, en la que es 
T'refie Va Señor Dignidad: no fe canta 
Mififia, fiólo Motete, Verfo, y Oración, 

y buelvenfie cantando las Letanías. La 
Miffa de Lerda fie dice en efta Santa Igle-
fta. Re par te fie el Manual en efta Tro-
cefisíon, y no obliga la tarde ; ni e fie dia 
ay Cabildo, fi fuere dia de eh 

Defpues de' Vifperas V i g i l i a de el 
Àniverfario de el dia figuiente. 

5 . Ani ve; íario Manual en la Capilla, 
de Nra . Señora de la Antigua * ñor el 

Libro o- • 1 
blanco^. St . D. Francifco Henrriquez de Pavera, 
à £ 0 1 . 8 3 . Maeftre-Efcueia, y Racionero, que fue 

de eira Santa Igleíía. Reparten-fe . . . i n j i i i , 

Defpues de Vifperas- Vigil ia de el 
Àniverfario de el dia figuiente.. 

¿ .Áni-
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Lib.blan- ^ Ániverfai-io Manual Solemne eff 
foU 169. ^a Capilla de San I í i ioro, por el Sr. 
y Octavo £) Francifco de la Puente Veraftegui, 
f ioneff" Canónigo, que fué de efta Santa ígle-
fol. 59. fia., y por fus Padres. Repartenfe . . ij092g% 

7* 

8. San Pedro Martyrüe Sevilla. Do> 
ble de fegunda Claf. 
Defpues de Pitanzas 3 Refponfo fo-
bre la Loíla de el Sr. Dr. D. Aífonfo 
Texedor, Canónigo Magiftral, que 
fué de efta Santa Igleíía : Mandólo 

• '^áelep e^ Cabildo, en atención á el fomen-
tkmbre to, que dio á la coníervacion de la 
• 1 7 ¡ 9 ' Biblioteca de efta Santa Igíe íu, con 

el Legado, que dexó a efte f i n . 
S. San Dionyíio Areopagita. Serní-

doble: En efta Santa Igíeíu app. de 
fegunda Claf. a las primeras Vifperas, 
Tercia, Procefsion, y M i fía. 

Obliga rejidir por la mañana, pena de 
mediodía a iodos los Señores Oficiales,<Ú*c¡ 

fe °- d e Eftibleció el Cabildo efta Fiefta en 
áe I<J8O. Acción de gracias, por la prelerva-

cion, que configuió efta Ciudad día 
Mier-
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Miércoles nueve de efte, de el año 
de i 68o. en aquel gran Terremoto, 
que padeció todo efte Rey no: por lo 
que con afsiftencia de la C i u d a d , ay 
en efte dia Proceísion de Capas , y 
Sermón de hora, en el que el Predica-
dor hace memoria de el fuceíTo, exor^: 
tando á Penitencia, 

íhrtev de Mientras el Sermón, fe puede decir 
Enero de Mijfa. 
*7íí« 10. San Francifco de Borja. Doble 

de fegunda C l a f 

mz2 N r a . Señora del Pilar de Z a 
ragoza, Doble M a y o r : E n ella Santa, 
Igleíia app. de primera Claf. 

No ay obligación alguna^ 

t 3 : 

.1.4» 
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1 T a ¡ , d L M * S a l l t a T e r e f a de JESUS. Doblé. 
Admití- Manual a la Proceísion, que dotó 

d° AL ' ' i e^ ^ ' "^ l | í' s Sitman, Canónigo, que 
de lóqijue de ella Santa. Igleíia. Reparten fe. 4TJ82o, 
Lib.blan- ¿Vo ¿y/ ClbÜdo. 
co 2. á 
jEol. 144. 

lite.1 

Oble T . 

17. 

Defpues de Vifperas Eílacion a ía 
Capilla de los Santillanes. 

Dobl. 18. San Lucas Evangelifta. Doble 
de fegunda Claf, 

, Proceísion de Pitanzeria con Capas, 
que dotó el Br. Antonio Martínez de 
Lebrija, Prior, y Canónigo, que fué 
de efta Santa Igleíia. 

Admití- Defpues de Vifperas Vigi l ia de el 
do en 5. Aniverfario de el dia ifiguiente. 
de 1 9 - Aniverfario Manual delante de 

' ^ la Capilla de Nra. Señora dé la Ef-
fo por t l 'ella, por el Doctor Alonfo Daza, 
aora. Medico. Repartiranfe . . . . . . . . 9 

Def-
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Defpues de Vifperas Vigil ia de el Ani

verfario íi guíente. 
Admití- i Q t Aniverfario Manual en el Traf-

de Abní Coro por el Sr. D. Luis Sirman, Ca
de 1^42, nonigo, que fué de cita Santa Igleíla. 

Reparten fe . . . . . . . . . . . . . 1 < 5 » 0 o ° 
zi. Santa Vrfo la , y Companeras 

Martyres. Doble Mayor. 
Efta expuefta en el Altar la Cabeza 
de vna de fus Santas Compañeras; pe
ro no ay Adoración: y ü es Domin
go no fe lleva en la Proceísion. N o 
quita Cabildo* 

% ». 

% 3. San Servando, y Germano,Her
manos Martyres, Doble de Seo;. Claf 

Proceísion de el Comunal con Ca
pas: llévale en ella el Cuerpo de San 
Servando, en vna Arca de plata, baxo 
de Palio, afsiíiida de quatro Señores 
Racioneros con Capas. Re parten fe. . ógooo. 

Defpues de la Mií 1 a ay Adoración 
de Reliquia : N o obliga. 

Vea fe la Nota en el día 2,3. de Fe-
P brero 

Dobl. 

Gb l . 
Tard. 
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hrero , [obre el modo de hacer la dicha 
Adoración. 

,4, 

4.5; 

Dobl. . x s, San Florencio Martyr de Sevilla. 
Doble de fecunda Ciaf. 

Ohi. T. Procefsion de el Comunal con Ca
pas. Repartenfe . 6^ooof 

Defpues de Vifperas , Eítacian a la 
Capilla de Efcaías. 

Dobl. z$. San Simón, y San judas Apof-
toíes. Doble de fegunda Claf. 

Obi . T. Procefsion de Pitanzeria con Ca
pas, que dotó Pedro Eftevan de M o -
guér, Canónigo, que fué de efta Santa. 
Igfeíía. 

i. 9, 



O C T U B R E . 
SO, 

12 ?" 

Dobl. 3 I . Vigil ia O M N I U M S A N C T O 
R U M . £« el Quadrante Mayor. 

May tines Pluviales por el Terre
moto. 

N O V I E M B R E . 

ND/Í la Campana efte mes ; por 
¡a mañana, de flete a ocho: los Domin
gos , y Fiejlas , que no ay Sermón, ine
dia hora defpues. 

Tor la tarde , de \ma y inedia a dos 
y media, loca el Afoa a las cinco. 

Dobl. i . La Solemnidad cíe T O D O S SAN-: 
R . F. A . TOS, Doble de primera Claf. 

ha Campana de Jéis y media a flete y media; 
Obi T. Procefsion de el Comunal con Ca

pas. Repartenfe. . . . . . . , . . , IZ^OOQ 

Ay Sermón de hora, por el Terre
moto de el Año de 1755. 

Auto de Defpues de la Miíía Mayor, fe ha-
v?.de c e n u e v a Procefsion, faliendo enRo-

Octiibre T-, 
de 17 j í . i ' i gativa, 
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Auto de g.ariva, por la Puerta, que llaman de 

dá'ubre ^a Campanilla 3 entonando á Canto 
de 1757« llano la Aña. Sub tuurn prafidium, y 

Auto de ^ termina en el Triumpho, con Ver-
1̂ 3. de fQ j y Oración a. la Virgen. Sebuel-

¿ e \7<¿m ve cantando el Te Deum laudamus en
trando por la Puerta de la Lonja, y 
fe finaliza en el Altar Mayor con las 
Preces, y Oraciones pro Gratiarum 
atlione. 

Acabado efto , fe canta la Sexta, 
citando todos en pie, como el día de 
la Afeenfion. 

Si lloviere eíte dia, fe Pone vn A l -
Auto de tar a la Puerta de la Lonja donde fe 

Oótúbre executa lo mifmo, que fe avia de ha
de 1758. cer en el Triumpho. 

En 14. de Noviembre de 1755. man
do el Cabildo, que en efie dia primero de 
Noviembre, para Jlempre , fe predique 
Sermón Moral de hora, refiriendo todo el 
la fimo fio fiucefifia de. el exprefijado Terre
moto , con fius maraVillofas circunftan* 
cías, para que fie confierve fiempre la 
memoria de tan y til, j poder-ojo defen-
gaña. 

Afisife la Ciudad, fifperas, y cha* 
En 
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E n las fegundas Vifperas de Todos 

Sancos, quando buelven los Señores 
Caperos con el Preíte a el Coro, fe 
quedan dichos Señores entre el Facif-
tol grande, y los Eítantilíos, delante 
de los Señores Caperos, que eftan con 
Capas p ara las Vifperas de los Defun-
tos, y el Señor Preíte folo entra al 
Aguila. 

Defde las Vifperas de el d i a , fe 
Ade N o * c a n t a í l ^ a s de Defuntos , que obli-

vicmbre gan con pena de medio día, aunque 
fe transfieran, por ocurrir en Sábado, 
el dia de Todos Santos: gananfe al 
primer Pfalmo. 

Defpues de las Vifperas de los De
funtos haffca el Viernes Santo, fe yfa 
de Capas negras, de Coro. 

N O T A S O B R E L A S C A P A S 

de ! 6tj 
Y 164*. 

1 
Negras. 

J AS Capas negras de Coro fe traen, 
defde que fe acaban las Vifperas de To
dos Santos, hafa. el Viernes Santa en la. 
tarde; y ha fe de entrar en el Coro con 
ellas al primer Pfalmo de las Vifperas 
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de los De fu utos, y fii rio perderán las 
dichas Vifperas, 

I en efe tiempo que ay de fie las Vif
peras de los Definios, hafa el Viernes 
Santo , no ay Capas negras los días de 
primera Cía fe con fus primeras, y fe
gundas Vifperas; y los días , que huYie-
re Trocefsion por la mañana no mas; co
tilo no fea la Trocefsion de Defuntos, o 
Dominical, que en efas Trocefsiones fe 
UeVan Capas negras, X en los Entierros 
de Señores Trebendados, en qualqmer. 
tiempo que fe an , fe llevan también di-\ 
chas Capas negras ; pero en el Entierro 
de el Vreladfx no *fe llevan , porque fe 
hace con las fluviales blancas. 

Tampoco fe vfan dichas Capas en el 
Domingo InfraoclaVo de la Concepción; ni 
en el Domingo de Toamos hafa laMijfa¿ 
que para ella fe toman. 

Vfanfe de ellas en las fegundas Vif
peras de los diasde primera Claffe en la 
Ouarefna, quando de fiques de dichas Vifl 
peras huviere Seña. Lo mi fino fe practi
ca fiempre que la aya, aunque a la Miß a 
fie ajan y fado las Sobrepellices, En la 
Miß a del Bollo fe vfan las dichas Capas 
negras. A 
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¿

A á

e

m ^ ~ A los Maytines de los Deruntos, ay 
de Oftu- Manual, que dotó, el Sr. D. Francifco 
bre^de ¿c Melgar, Canónigo Doctoral, que 

Libebian- fué de eífa Santa Iglefia. Reparteníe. 6goQO« 
t?\'\ Obliga á aísiftir á vn %/ponfo, que 
°f¿ll' fe dice á canto de Organo deípues de 

Quemas Laudes, delante de el Aguila. 
DobT i . A L T E R A DIES, en el Cuadran

te Mayor. 
^ La Commemorac. de los Defutitos.1 

Procefsion de el Comunal , a que 
No.ob.T. £Q reparten _ 12^000 

A y diferentes Manuales a los Ref-
ponfos, que fe dicen en ella: y para 
ganarlos juntamente con la Tercia, y 

Auto- de^ a 1 T S a ^ a í l l J fe l i a de eítar dentro de 
15. de el Coro quando l a M u f i c a entona el 

Abrü de (J^>qu¡em ¿tternam de el hitroito de la 
M ° 4 * M i l l a : aísimiímo fe lia de falir de el 

Coro con la Procefsion. 
Eftatntos Puedefedecir M i fía mientras la M a -
íoL 4<í. y D r ^ a v | e n ¿ o . eírado al Réquiem ¿éter-

nam dicho, y eftando para íalir con la 
Procefsion. 

Los Señores Oficíales deben entrar 
en el Coro antes de el Tgauiem de eí 
Introito , porque eífa es la hora de ga-f 

B a r 
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nar la Tercia de eíle dia ; pero avien-
do entrado en el Coro defde el prin
cipio, no es precifo biielvan a. el Co
ro para el Réquiem dternam, fino que 
pueden irfe a fus Oficinas, bolvicndo 
defpues a la Procefsion. 

Montan los Manuales de los Ref-
ponfos . . . . . . 34TJ00Q 

Si la Commemoracion de los De-
fu ntos ocurre en el dia 3. el Manual 

A u t o ¿ e C ^ e 3- y 4- f e ^ e x a P a r a o r r o diz, P o r 

oaúbre el canfaiicio de la mañana. 
<de 17? 1. 

3? 

Defpues de Vifperas Vigi l ia de el A n i 
verfario de el dia figuiente, en Nave 
de la Antigua. 

4. Aniverfario Manual, cuya M i fia 
fe dice en el Altar Mayor, y el Ref-
ponfo donde la Vigi l ia , por el Sr. 
Alonfo de Molina , Canónigo , que 
fué de cita Santa Igleíia. Reparténfe. 5U87S. 

Defpues de Vifperas Vigi l ia de el 
Aniverfario de el dia figuiente. 
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5. Aniverfario Manual en la Ca

pilla de Nra. Señora de la Antigua, 
^Admití-por e l Reverendo Sr. D. Sebaílian de 
áe Oñu- Obregon, Obiípo de Marruecos, Ar-
bre de cediano de Carmona, y Canónigo, 

* í 5 * que fué de ella Santa Igleíia. Repar-
tenfe . . . egooo. 

Defpues de Vifperas Vigil ia de el 
Aniverfario íiguiente. 

6. Aniverfario Manual , en la Ca
pilla de la Concepción, ai lado de el 
Coro , por el Jurado Francifco Gu
tiérrez de Molina, y fu Muger. Re-
partenfe. , ...18^4. 

(jf'Jp' El Sábado antes de la Fiejla de 
Auto de ^ LJatroctn¡o de Nra. Señora, fe canta. 
5.de No-la Nona por la mañana, como los días 

A las Vifperas de el Patroci
nio de Nra, Señora ay Manual, a que 
fe reparten . . . . . . . . . . . . . ygooo. 

Maytines Pluviales, por el Terre
moto de el año de 1755. 

Dobí. ÜásP* Dominica %. de Noviembre. 
E L P A T R O C I N I O de Nra. Señora, 
Doble Mayor : En efta Santa Igleíia 
&pp. de primera Ciaf. - ----

M a -
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No obi. • Manual à ia Procefsion de Capas, 

A - r °* y MifTa, que dotò el Sr. D. Alonfo 
Defde el de Valencia, Canónigo, que fue de ella 
Ano de T i r T> r 
1680. Santa Igleíia, Repárteme 1 4 B 0 Q Q 

Efta Fiefta es de Defagravios de 
Concepción: ay Indulgencia Plenaria, 
concedida por N , M . S. Padre Cle
mente X . para los que avíendo con-
fefíado, y comulgado, afsiften à la 
M i il a Mayor. 

En el Terremoto de r 7 5 5. en qué 
tanto refplandeciò el P A T R O C I N I O 
de Nra. Señora, acordò el Cabildo de 
común conienti miento con el de la 
Ciudad, fe nombren tres Diputados 
de cada Cabildo, para que en nom
bre de fus reípectivas Comunidades,' 
renueven al Ofertorio de la Muía M a 
yor el Voto de defender fu Imma-
culada Concepción. Y afsi fe executa.; 

Si ocurre en el dia Oclavo de T o 
dos Santos, fe omite efta Fiefta; y el 
Sábado, en las Vifperas, fe reparte el 
Manual, y fon de Doble ; las Horas 
las dice el Señor de Semana, y ay Ca
pas de Coro. 

E l dia ocho anda la Campana de 
íiet£ 
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fíete a ocho, y ay Sohrepelhzes tocía 
la mañana, y el Coro lleva eíte or
den : Prima, Tercia, Jfperges-, Miíía 
de Tercia ( por el Sr. Canónigo de Se
mana , y no fe puede mientras ir a 
decir Miíía , es con Muíica, y no fe 
da Paz) Sexta, Nona, Procefsion de 
Capas ( afsiífe la Ciudad) Miíía de 
3a Virgen todo de primera Claf. y la 
dice vn Señor Dignidad, y fe gana 
la Indulgencia á ella. A la tarde ay 
Capas de Coro pata las Vifperas, que 
ion de Doble^ . . 

I . Defpues de Vifperas Vigil ia de 
el Aniverfario de el día íiguiente. 

9. Aniverfario Manual en la Ca
pilla de Nra. Señora de la Antigua, 
por el Sr. Fernando Vejarano, Ra
cionero, que fué de ella Santa Igle
íia. Reparreníe .. 41J000. 

10. Defpues de Vifperas EfTaciona 
el Altar Mayor de el Sagrario. 

Q j . San 
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D->M. n San M i r t i n Obifpo. Doble. 

Obi. T . Pi'QCcfsiori de Pitinzeria, que dotó 
Martin Fernandez, Arcediano de Ca-
diz^ y Canónigo, que fué deefta San
ta Igleíia. 

Defpues de Vifperas la Vigi l ia de 
el Aniverfario de el dia íiguíente. 

Do«do u , Aniverfirio Manual, en la Ca-
MarlodeP^-ba de Nra. Señora de la Antigua, 
l$H- por el Sr. D. Juan de Cift i l la, Obifpo 

de Salamanca, Presidente de Caitilia, 
y Dean, que fué de eíta Santa Igleíia. 
Repartaníe . i z n o o o 

i 3, Sin Diego de Alcalá, natural 
• de efta Diceceíi". D o b l e Mayor : En 

eíta Santa Igleíia app. de fegundaClaf. 
T°fl* Manual a la Procefsion de Canas, 

MiíTa, y Sermón, q u e doto el Emí-
Admítí- e i £ ¿ Q s cardenal D . Rodrigo 

do en JO.. " i• 
¿e D i - de Cait.ro-, A'zohiípo, q u e fue de eíta. 

de I 5 5 U S a n t a I ó l e i l a ' R e P a i t f c n i e • • . • I2TJ00O 
Defpues de Completas. Vig i l ia de el 

Aniverfario de el dia íiguiente. 
Aceptado. 14.. Aniverfario- Manual Solemne 
fv *°* fe en e l Coro, por dicho-Señor Cardenal, 
de Reparteníe ., , .. .. .. .. .. . ., .. . . .. isgooa 

Defpues. de Vifperas, Vigilia, de el 
AlÚ-r 

http://Cait.ro-
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Aniverfario de el dia hVuiente. 

15. Aniverfario Manual en la Ca-
Admící. p^[|a de Nra. Señora de la Antigua, por 

do en 11. 1 , _ , 1 r-7 " • x i n 
deOdub. el Sr. D. Juan de Zuniga, Maeitre-
de iíTzj. Efcuela, y Canónigo, que fue de efta 

Santa Igleíia. Repartenfe . 309000 

Defpues de Cora pietas, Vigil ia de 
el Anivcrfuio de el dia íiguiente. 

16. Aniverfario Manual Solemne 
en el Coro, por el Eminentifsimo Sr. 
Cardenal D. Manuel Arias, Arzobií-
pGj. que fue de efta Santa íglefia. Re
partenfe . . . . . . . . . . . . . . . . iztJüoQ 

AdTNoe D o c ° l ° el Cabildo , y mandò fe 
tíembre gane en ^eck, dentro, y fuera de el 
«k 1718. Árzobifpado, en Tatitur3 y en fervi-

cio de el Cabildo. 
Defpues de Viíperas Vigilia de el 

Aniverfario de el dia ílguiente. 
17. Aniverfario Manual en la Ca-

cí cSu- P i i l a d c

 t

S m Hermenegildo, por el 
do en 2 6. Reverendifsimo Señor Cardenal de 
v t rS^ O Í H a > D - Juan de Cervantes, Arzo-
d&i4§i. bifpo de efta. Santa Igleíia,, y antes; 

fu Arcediano Titular, Repartenfe... 2 f f 0 0 0.._ 
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i 91 

j l O . 

2 i . La Prefenracíon de Ñra. Senon 
ra. Doble Mayor: en ella Santa Igíe-j 
íia app. de primera Claf. 

Obi . T . Manual a la Procefsion de Capas** 
Admitido MiíTa, y Sermón, que dotó el Sr. LM 
«n ¿. de oenciado Diego de Rivera, Canónigo, 

#e° * J34*. C I U 5 ^ d e e4 a
 S a n t a í D - c - r i a ' R e P a r ~ 

tenfe . . . « ' . . . . . . . *B47á? 
21. Defpues de Vifperas Eftaci.on 

a el Altar Mayor de el Sagrario. 
p 0feL ¿ 3 . S A N C L E M E N T E - Papa, y 

Martyr, Patrón de Sevilla. Doble de 
primera Claf. 

\ Anda la Campana de fíete a ocho. 
R . F . A . Proceision de Pitanzeria con Capas 
OfeLT. p o r encima ¿Je Gradas, con la Eípa-
Eftatuto da de San Fernando, que dotó el Sr. 
?1¿y°¿ ^ e y D - Alonfo el Sabio, por aver 
iiói.wi- nacido efte dia. Hizo efta Dotación 
peto 17.Año de 1254. y ay Sermón. 

Gario fe Sevilla ejie día en el de 1 ¿4S-
2,4. 



N O V I E M B R E . :nf 
. V 4 . Defpues de Vifperas Eílacion á 
la Capilla de Santa Cathaíina, en el 
Sagrario. 

Pobl. 2 5. Santa Cathalina Virg . y Mar-
tyr. Doble : en efta Santa Igleíia appj 
de fegunda Claf. 

Obi . T . Procefsion de Pitanzena con Ca
pas, que dotó Fernán García, Arce--
diano de Baeza , y Canónigo , que' 
fué de efta Santa Igleíia Año de r 4 0 6 " j 

z£. Los D-ípoíorios de Nra. Seño
ra. Doble Mayor : en efta Santa 

app. de primera Claf. No ay obliga
ción particular. 

zj. Santa líabél Rcyna de Vngria; 

irSe'0"* Pi'ocefsion de Pitanzena, que dotó 
D. Juan de Ayllón, Abad de Val la-
dolí d , Dean, y Racionero, que fué 
de efta. Santa Igleíla, Año de 148 is 

z9. Defpues de Vifperas Eílacíoa 
1 la Capilla de San Andrés, 

5 o, San 

• 
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Dobl. 50.' San Andrés Apollo l Doble de 

de íesrunda Claf. 
Obi. T. Proceísion de Pitancería con Ca

pas, Qus dotó el Electo D. Andrés 
Diez de Vergara, Arcediano de Pe-
droche, y Canónigo, que fue de eífa 
Santa Iglefia. 

Defpues de Vifperas Vigilia de el 
Aniverfario de el dia íiguiente. 

D I C I E M B R E . 

~NT)A la Campana por mañana,y 
tarde, y el Aiva, como el mes pajfado. 

1, Manual a. la MiíTa, y Sermón 
de el Aniverfario Solemne, delante 

^ . . de la Capilla de Efcalas, por los Su
do en Í8 1 1 1 0 5 5 Pontífices León X . y Julio II. 
N° v ! < c m-que dotó el Reverendo Sr. D. Balta-
.^534. far del R i o , Obifpo de Efcalas,' A r 

cediano de Niebla, y Canónigo, que 
fué de efta Santa Iglefia. Repirtenfe. 7íJ°o°-

Acabada la Nüjja fe v i a Cabildo, y 
Je reparten las hijuelas de Gallinas. 

Defpues de Vifperas Vigil ia de el 
Ani-
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Aniverfario de el día fíguiente. 

Admití- 2. Aniverfario Manual en la Ca-
deMaízó P i u a de Santiago, junto a la Sacrif-
de i ó j j . t l a Mayor , por Guillermo Becquer. 

Repartenfe 23H000 
3. San Francifco Xavier ConfeíTor, 

Doble : en efta Santa Igleíia app. de 
Admití-fegunda Claf. folamente á la Procef-

d ^ e " ' - r i o n , y M i i E i . 
cíembre Elle dia ay quatro Manuales d i i -
d e r ^ j . dntos. 
de Oéfcu- A la Tercia , que le gana al pri-

bre de m e r p f a ] m o de 393 33« 
N©ob eT. A la Procefsion con Capas, d e . . . 109000 

A. la IvIiíTa, de . . . . . . . . . . 49167« 
A l Sermón, de 39335, 

Dotó eftos Manuales el Sr. Don Ge-
ronymo Zapata, y Guevara, Arcedia- , 
no de Reyna, y Canónigo, que fue de 
efta Santa Igíeíla. 
Efta tarde Manual a, las Vifperas de 
Santa Barbara. Repartenfe . . . . . .79000. 
Manual á Completas. Repartenfe... j y 0 0 0 

Auto de 
Todos los Manuales de efta Befta, fe 

ganan al primer Tfalmo de la Hora, que 
de 174:. le correfponde. 

4. Santa Barbara Virgen, yMartyr. 
R Do-
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Doble: en ella Santa Iglefia app. He 
fegunda Claf. toda la Feftividad hafta 
las fegundas Vifperas incluíive, ecep-
to los May ti nes. 

Manual a. la Prima, Repartenfe.. iljoocw 
Manual a la Tercia, de . . . . . . . 29000. 

Noobl . Procefsion de Piranzen.i con Capas, 
' " que dotó Fernán Gutiérrez de Cuellar, 

Canónigo, que fue efta Santa Igíeíia. 
A efta Procefsion fe le. añadió M a 

nual de . 59006; 
Manual á la Mií l i , de . . . . . . fíyooo. 
Manual a el Sermón, de . . . . .59000» 
Manual a la Sexta, de . . . . * ... 19000. 
Ala- tarde. Manual a. la Nona, de... 19000« 
A Las. feg midas Vifperas ay M a -

Admití- n i M f de 7900% 
¿tmyo, Dotó efta Fiefta el Sr. Dr . D. Alón-
y7.de fo de Baeza, y Mendoza, Dean, y 

I742I C Canónigo, que fué de efta Santa Igle-
íia, y Sumiller de Cortina de S. M a g . 
el Sr. Rey D. Phelipe V . 

Deípues de Completas Manual a I2L 
Vigi l ia de el Aniverfario de el dta 
ííguiente. 

f. Aniverfario Manual Solemne en 
tí Coro, por el Iluftnísiuio Sr, D. Fer

nán-

http://y7.de
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ha rid o de Valdés, Arzobifpo, que fué 
de efta Santa Igleíia. Reparteníé por 
mitad . , . 25fooo 

Defpues de Vifperas Eftacion a ía 
Capilla de S. Nicolas, en el Sagrario. 

Defpues ay Manual a la Vigil ia de 
eí dia íiguíente. 

DobL et San Nicolás Obifpo, y ConfeíTor. 
Doble. 

Aniverfario Manual en la Capilla 
de San Pablo, por Gonzalo Nuñez 
de Sepulveda, Caballero del Orden de 
Sant-Iago, y Veinte y qua tro, que fué 
de efta Ciudad , Magnifico Dotador 
de la Solemnifsima Octava de Con
cepción en efta Santa Igleíia. Repar
tenfe . . . . r /. 105004 

Ub '¿e?i~ Vroceision de Pitanzeria de S. N i -
tanz.ant. colas, que doto Alonfo Ruiz de Herré-, 
áeel a ñ o r a ^ C a i l O n i g O . 

DobL°° 7. San Ambroíío Dador» Doble.1 

Manual a. la Kalenda de la Imma
culada Concepción de Nra. Señora,' 

So ÍT\ Í " ^ u e ^ o t ° C^ S r ' ^ * ^ a t ^ i e o V a z q u e z 
deOdub.de Leca, Arcediano de Carmonr, y 
4e 4. Canónigo, que fué de efta Santa Igle

íia. Repartcafe . . . . . . . ... . „ ^ 45000« 

R 2. Efla 

http://deOdub.de
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Auro ¿e ' Efla Trima la dice el Señor Símame 
Nov'iem roí por fer Fiefla nueVa : «anafe al pri-

bre de ttier Tj almo , y fe ka de afsiftir hafla 
la Pre ti oía. 

Obi. T. Proceísion de Pitancería de San 
Ambrollo, que dotò Antonio Rober
t o , Racionero, que fue de efta San
ta Igleíia. 2Vb ay Cabildo Ordinario. 

docn1*!*" A * o s Maytines Pluviales de la 
de Di-' Concepción de Nra. Señora ( que ofi-

de i í í* c * a S e ñ o r Dignidad ) ay Manual, que 
dotò el Iluftriísimo Sr. D.Gonzalo de 
Ocampo, Arzobifpo L i m a , Arcedia
no de Niebla, y Canónigo, que fue 
de efta Santa Igleíia. Repartenfe . . . 89350. 

Auto de Quando el Prelado viene à May-
K T

l l , . d e tines, los Señores, que fueren à rece-
Noviem- . . . . 3 1 , 
bre de bule, han de aver ganado primero, 

16S3. entrando en el Coro, durante el Invi
tatorio, y fi no perderán el Manual. 

Dobl. 8. La Solemnidad de la C O N C E P 
C I O N de Nra. Señora. Doble de pri
mera Ciaf. 

Toc afe à Tr'wia de flete a ocho. 
s.. F. A. Proceísion de el Comunal con Ca-
Obl.T. pas , por las viti mas Naves. Repar

tenfe . • • • » "goOO 
Dotò 
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Eftatmo, Doróla el Cabildo en 14. de Sep
to). 52. . , , ^ L 

buelu. tiembre de 1569. 
También á efta Proceísion fe re

parte la ganancia 3 que llaman Galli
nas ••> para lo que han de aver reíidi-
do los Señores la mayor parte de el 

Eftatuto a £ G También fe sana en Tatitur, ó 
Díciemb. en ocupación de el Cabildo, y los 
de2o44dé ^ e^ l 0 r e sJ S u e t i c n e n Horas en el Qua-
dichó, de drante Mayor; pero no fe ganan en 
f^1*; %ecle fuera de Sevilla , ó de el Ar-
bueka.* zobifpado. Repartefe de pronto a 

cada Señor Canónigo, ciento y veinte 
pefos: lo que reftáre, fale en el Supe* 
raVit. 

N O T A SOBRE L A G A N A N C I A : 
DE LAS GALLINAS. 

fJS GJLL1NJS fe ganan 
en dos mitades. La Vna s Viviendo la 
mayor parte de el año , y refidiendo 
perfonalmente , o por Recles , fin que 
bafta dos de 'julio aya e fiado en N ih i l 
por falta de Precies. I la otra mitad 
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Je dichas GA L L1NJíS, fe ganan 
en la Trocefisión de el día de Nra. Seño
ra de la Concepción , como aya prefien-, 
tado las 'Bulas antes de tres de junio: 
porque de fie el día que prefienta} han de 
pajfiar dias ha fia el día de la Concep
ción de Nra. Señora : los feis de ellos, 
que paß an fin ganar defpues de la Tre-{ 

fent ación de las Bulas : y los 183. refi-
t antes , que ha de vivir, y ferVir ha fia 
el día de Nra. Señora , porque fea la 
mayor parte del año. 

Tero en las Trehendas, que nombra el 
Trelado, y Cabildo , y lo mifmo 3 en las 
<^ue provee el Cabildo 3 como gana el pro-
yifio defide el dia3 que fie hace la Colación 
m la primera hora, dsfpues de ella: bafij 
taque fea laprovifion de modo, que ernl 
píeze a ganar el día ocho de Jumo, coma 
fe ha dicho. 

J aunque afsifta en la Trocefion de 
Nra. Señora de la Concepción, fino ha 
refidido la dicha cantidad de tiempo an
tecedentemente, como dicho es, no ganara, 
ni Vna mitad, ni otra : pero fi aViendo. 
refidido la dicha cantidad de tiempo, m 
afiftiejfe a la Trocefion por Verdaderas 

afsif-
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¡efsiftemia, o por Patitur, perderá fofo 
la mitad. 

Manual a. el Sermón cíe efte día,' 
y de todos los demás, de la Oótava, 
cjue dotó Gonzalo Nuñez de Sepulve-
da, Caballero de el Orden de Sant-ía-
go, y Veinte y quatro } que fué de 
ella Ciudad. . • • '•.' 

Afsiíle la Ciudad, Vifperas, y día. 
Toda efia 0clava anda la Campanas 

de fíete y medid a ocho y media, eceptoel 
Auto de ^ u t de Nra.. Señora , y el Domingo ; y 

}-75¿« efto fe entiende, aunque duren las Th 
tancas , y aunque fea dia de'Trocefsioif^ 
como el dia de Santa huela, y tal Ve^ 
la Vefividad de la Santa Cafa de hore-i 
to, qutanda el dia OclaVo es Domingo* 
.. Todos. los días: deípues de Se xta:,.val-' 
el-Cabildo- al Altar 'Mayor- , donde 
fe canta la Letanía de Nra. Señora ry 
Tantum ergo de Muílca,, y fe concia* 
yccotiVerfa-, y Oración á,el Sandísimo,;. 

Igualmente defpues de Completas} 
fube el Cabildo;, y fe canta el dicha 
Verfo Tantum, &c y todas las tardes 
fe cantan los; Maytiues defpues que 
buelve el. Cabildo de efta Litación. . 

Todas 
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Todas las ocho tardes de efta O era-

va, Ion los Maytines Pluviales, á los 
que ay Manual, y los dotó el Sr. D. 
Franciíco de la Puente, y Veraftegui, 
Canónigo de eíta Santa Igleíia : ga-
nanfe al InYitatorio, con obligación 
de afsiítir hafta correr la Cortina a l , 
Sandísimo Sacramento: y aunque ín 
Dotación era vn Juro de noventa mil 
maravedís en el vno , y medio por 
ciento del Almojarifazgo mayor; lia 
quedado reducido á fefenta y feis mi l 
ciento fefenta " y feis maravedís: y 
quedan líquidos para reparar á los 
Manuales , veinte y feis mi l feifeien-
tos y quarenta maravedís á razón de 259540. 

, tres mil trefeientos y treinta mará ve-. Auto de / 
2 ? . áe ais cada tarde; y le empieza a cum-

' U I é u d e ^ e ^ e e ^ e a ^ o de 1750. por Auto 
de 13. de Junio de dicho año. 

DobL Dom. Infraocrav. Concept. 
Procefsion con Sobrepéllizes: afsif-

te la Ciudad, por Carta-Orden de el 
Señor Rey D, Phelipe V . en Acción 
de gracias por las Victorias confegui-
das en Virhuega , y Villavicioía el 
mes de Diciembre de 17 1 o. - . 

Hace' 
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Hace fe efla Fie fia , que fe llama de 

Dej"agravios, y comunmente la Batalla 
de V<rbuega , de [de el Año de 1711. 
.... Manual al Sermón, de 129000 

S. Manual al Sermón, de 129000 
10. San Carphoforo, Arzobifpo, y 

San Abundo, Arcediano de efta San
ta Igleíia. Martyres, Doble de fegunda 
Claf. . 

. Manual al Sermón, de . . . . . 7129000 
11. Manual al Sermón, de . . . . . 129000 
12. Manual al Sermón , de . . . . . 129000 
Defpues de Vifperas ( rezandofe de 

Santa Lucia transferida fuera de la 
Ocia va ) E ilación á la Capilla de di
cha Santa. 

Dobl. 13. Santa Lucia Vi rg . y Martyr. 
Doble. 

Obi. T. Procesión de Pitanzeria, que dotó 
D. Pedro Hernández de Mendoza, 
Ch mtre de efta Santa Isíefia. 
, Manual al Sermón, de . . ; . . 129000 

14. La Traslación déla Santa C i -
i ^ d í ' k ^ e Loreto. Doble Mayor : en efta 

Erero de Santa Igleíia app. de primera Claf. Si 
I ? 4 J ° elle di a es Sábado , fe hace la Fief-

ta de el dia quince, y fe reparte el 
S ' M a -
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M a n u a l á la Proccfsion de Capas, y 
M i fía. 

Manua l al Sermón, de , . . ; . . 12 9000 
I 5. Octava de la Concepción de 

N r a . Señora. Doble : en efta Sanca 
Igleíia app. de fegunda Claf. 

N o o b l . M a n u a l á la Proceísíon de Capas, 
y M i l l a de el día Octavo de la C o n 
cepción , que dotó la Señora Reyna 
Católica Doña IfabéL Repartenfe . . 29000. 

M a n u a l al Sermón , de „ a » . . . 129000 

16 i 

'17. Manua l á la M i l l a votiva de . 
la Expectación de N r a . Señora en la 

Auto^de Capil la de la Ant igua . Repartenfe por - . 
Dícfemb. iguales partes . . . . . . . . . . . . 1509S. 

de 1550. y mas de el C o r t i j o , que l laman de 
el :Boilo, fe reparten. . . . . . . . .99550. 
que dotó el Sr, D , Franciíco Ponze, 
Arcediano de N i e b l a , y Canónigo, 
que fué de efta Santa Igle í ia , A ñ o 
de 1 6 7 2 , . 

Comienzan en efte dia las Midas 
de 
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cíe Nra. Señora, cjue llaman de .agui

naldo. 
Auto ¿e Solía decir la primera, antiguamente, 

Jl%n>K d Sochantre: oj la dice el Señor Sema-
de 151S. ñero, que fuere de Mijfas de Prima, ay 

qnatro Capas, afufen Veinteneros, Ca
pellanes, Mujlca, (¿re. y hace a ella Se
ñal la Torre , en dexando la Efquila, 
como a Mijfa de Cofradía, Vfa el Ca
bildo en ejla Miffa de Capas negras de Coro} 

Ouaudo efe día es Domingo, o e¡lu
ciere ocupado, fe antepone ejla Mijfa Voi 
tiva a el dia die^y feas. 

1 Acabada ella Mil la fe canta vn 
^efponfo delante de la Capilla.de San 
líidoro, por los Señores Puentes: no 
tiene diflribucion-

TSIOTA SOD\E LOS OCHO 
May unes de las EejhYidades de Nuejira 

-Señora. - . 
Purificación, Nieves. 
Encarnación. Natividad. 
Viíitacion. x*^. Prefentacion. 
Alluncion. Expectación. 

A eílis ocho Feíli vidades de Nra. Se
ñora fe reparten mil maravedís á cada 19000. 

S 2 vno. 

http://Capilla.de
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vnoj, y falen en la Nomina ordinaria 
de Maytines de todo el año, que dá 
el Repartidor , y dotó el Jurado Pe
dro Lopez de Veraftegui. 

Dobl. 18. La E X P E C T A C I O N de Nra. 
Señora. Doble Mayor: en efta Santa 
Igleíia app. de primera Claf. 

O b l , T . , Proceísion de el Comunal con Ca~ 
pas, dotóla el Cabildo en catorce de 

Eftatuto, Septiembre de 136'9. 
^o\. $i. D p n . - r f , n r p 

bueica. x v e p a r i c n i e ogooo-
Quando eßa Fiefl.i ocurre en el Miér

coles de las Temporas , no ay Miß a de 
Nona, aunque efta Hora fe dice por la 
mañana. 

\9-

20. Deípues de Vifperas Eílacion 
a la Capilla de Efcalas. 

% 1. Santo Thomás Apoílol, Doble 
de fecunda Claf. 

Proceísion de Pitanzeria con Ca
pas , que dotó D. Alvar Pérez, Dr. 
en Decretos , Arcediano de Caftro, 
en la Santa Igleíia de Cordoya s y 

Ca-

Dob}. 

Obi. T . 
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Canónigo 3 que fué de efta Sania 
Igleíia. 

2.2,, Proceísion de Pitanzerla de la 
Traslación de el Señor San Iíldo-
ro , Arzobifpo de efta Santa Igleíia, 
que dotó el Br. Juan Alonfo de Lo
groño, Canónigo, que fué en ella, y 
Familiar de el Reverendifsimo Señor 
D. García H-nrriquez, Arzobifpo de 
efta Santa Igleíia : murió en el año 
de 145*0. 
¿3. 

DobL 24 . Vigií. Nativit. Dñi. Doble def-
de Laudes, y en efta Santa Igleíia app. 
de fegunda Claf. 

Toe a fe a Trima de fíete a ocho. 
Admití- ^ a n u a ^ a la Kalenda déla Prima So2 
do en 12. lemne, que efte día fe canta en el Co-
ciembre r ° J S u e dotó el Señor Racionero D . 
de 1677. Francifco de Sofía, y Zarate. Repar

ten fe . . . . . . . . . . . . . . . . 69000« 
Ganáfe al Primer Pfaímo, y fe hade 
afsiftir hafta la Tretiofa: dicela Señor 
Canónigo. 

Toca-
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Toe A fe a Martines a las i o. de la noche. 

A los Maytinesde la Natividad de 
En 12.de i$ro. Señor Jefu Chrifto, ay dos-Ma-
fcnero de , J , . , ' „ 
1382. nuaies: vno de tres ducados por Ca-

nongia, y fe gana en Tatuar , y en 
%ecle dentro, y fuera de Sevilla, y fu 

EnVrode Arzobifpado, P 0 1* ^ r ^ e ^ a Hacienda 
de el Cabildo. E l otro Manual lo do
tó el Cabildo, y fe reparten . . . . 309000 
y no fe gana en Tatitur, ni en Recles 
ganáfe en todo el InYitatorio: y para 
ganarlo fe ha de afsiftir halla el Be-, 
nedkarnus de Laudes, que fe dicen efta 
noche, defpues de la Miíía de el Gallo: 
mientras efta MiíTa, y Laudes, pue
den decir Miífa los Señores. 

También ay otro Manual de el Co
munal, de tres mil mrs. que fe afsien-
tan en el Libro de Mifladas, y ío ga
nan los mifmos Señores., que el de los 
treinta mil de el Cabildo . . . . . . 39000* 

Afsimifmo ay Manual , que va á 
la Calil la, de el Comunal, en la MiíTa 
de Prima, que llaman de la Lu^} de 
fefenta maravedís de vellón, y fe ha 
de afsiftir hafta el ¡te Miffa ef. 

Anota fe efe Manual en la Cabera de 
margen 
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• margen de el Quadrante Mayor. 
Dobl. M - La N A T I V I D A D de Nro. Señor 

JESU-CHRISTO, Doble de primera 
Claf. El Alva toca a las quatro ejh día. 

Toca a Tercia la Ef quila , de ocho y 
media a nueve. 

Si efe dia, el T relado avifa Viene 
al Coro, el Maefro de Ceremonias avi-
fa a los Señores . y antes de Tercia 
fale el Cabildo , y Va en forma al 
Talado con Sobrepellices, precedido de los 
Pertigueros, y Maefro de Ceremonias^ 
¡legado al Talado, Jólo el Señor Dean. 
0 Trejtdente , da las Pafquas a el Trela
do en nombre de el Cabildo i de fie al h 
Viene en forma a la Iglefia , tocando en 
¡a Torre de fie que fale, h ají a que llega 
al Coro, y no fe empieza, la Tercia kafta 
entonces. Si no viniere al Coro, embia el 
Cabildo Diputación à darle las Tafquas. 

O H . T . Proceísion de el Comunal con Ca-
R . F. A . \ r 

pas, a que le reparten. . . . . . . .. i 3g 0o© 
Defpues de Viíperas Eftación al A l 
tar Mayor de el Sagrario. 

Pobí. ~z6. San Eftevan Proto-Martyr, Do
ble de fegunda Claf. en efta Santa 
Igleíia app. de primera Claf. por la 
Solemnidad de la Pafqua» Pro-
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O b l . T . Proceísion de Picanzería con Ca-

R. F. A. p a s ? que dotó D. Fernando Diaz de 
Toledo, Dr. en Medicina, Medico 

. d e el Rey Don Enrrique III. y de 
Libro de / 1 J . . 
Capella- íu Cornejo , Arcediano de Niebla, 

Archivo 1 C l U e d e C f t a S a n t a r g l e f i a ' 7 C a " 
del año ñañigo de la de Toledo, 
de 147*. . Sermón de la Natividad, y de 

San EJieVan. 
Deípues de Vifperas Eftacion a. la 

Capil la , que eft.í junto a. la Puerta 
Colorada, oy de Jos Naranjos. 

Dobl. 2,7. San Juan Apoftol, y Eyange-
Eftaj Doble de fegunda Claí. en efta 
Santa Igleíia app. de. primera Claí. por 
la Solemnidad de la Paíqua. 

Obi. T . Proceísion de Pitanzeria con Ca
li- F* A. p a S j q u e ¿ o t ^ Bernabé Martínez, Per

tiguero, y Contador de la Igleíia, y 
Beatriz Gómez, íu muger: vivía el 
año de i 3¿>&\ 

Dobl. 28. Los Santos Innocentes, Doble 
de fegunda Claf. 

Obi T. Manual fulamente a la Proceísion 
de Capas, que dotó el Sr. D. Fernan
do de la Torre, Dean, que fué de efta 
Santa Igleíia, por el Licenciado Juan 

1 Con-
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Gonzalez de Gamaza, Vicario, que 
fue de la Ciudad de Arcos, Repar-
tenfe . . . . . . 39000, 

A las fegundas Vif per as ay Capas 
de' Coro, 

2¡9. 

30. La Traslación de Sant-Iago, 
Apoftol, y Patrón de Efpaña, Do
ble Mayor: en efta Santa Igleíia app. 
de fegunda Claf. 

§ r. San Sylveftre Papa, Doble. 
Dice la Miffa Vn Señor Canónigo, pe2, 

ro no las Vifperas. 
Las V i (peras de la Circunciíion 

de el Señor, fon de app. de primera 
ClaíTe. 

F I N 
DE EL A ñ o . 

T FIES-
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_jA S Dominicas de Septuagcfma, 
Sexagefma , y Quinquagefma , fon de 
fegunda Claf. aunque en el Rito fon Se-
midobles, y ajsi d la Miffa ay Capas de. 
Señores 'Racioneros: y no tienen Organo, 
por antiquifsima coftumbre de ejla San* 
ta Iglejia. 

El mifmo Rito tienen las Dominicas 
de Quarejma, ecepto la primera, la de 
Tafsion, y de Ramos, que fon de pri-% 
mera Cía fe. 

J todas ejias Dominicas, como todas 
las de el año , fon Doblertas. 

Debí. D O M I N I C A Quínquageíima, Lu
nes, y Martes de Carneftolendas efta 
expuerto el Salinísimo Sacramento, 
con el magnifico aparato de el Altar 
cíe plata, &c. 

PROCESSION D O M I N I C A L ' 
con Mantos. 

Manual a la MiíTa. Repárenle. : I O $ O O Q 

Manual al Sermón. Repartenfe.. ioyooq 
A las Vifperas ay Manua l , de . . oftooy» 

Ma-. 



FIESTAS MOVIBLES. 

Manual à los Maytines Pluviales, 
que obliga à afsiftir en la Capilla Ma
yor hafta que fe corra la Cortina, y" 
gananfe fegun la Regla de Manuales. 
Repartenfe . . . . . . . . . . . . . . 

El Manual de Maytines, y Vifperas, 
quando baviere Oficio TarVo, fe gana 
a el tercer Tfialmo de el. 

El Lunes, y Martes ay Titanias [fi 
no baviere Trocefswn ) mientras las qua
les, o las Troce fisiones, que ocurrieren e fi
los tres dias, y en las OeiaVas de Cor* 
pus, j Concepción de Nra. Señora, Van 
quatro Señores Vn Dignidad,y Canónigo de 
cada Coro, fi los buViere, al tiempo que 
el Tuntador hace el comíate, fino, a los 
Señores, que efuvieren, Jean del orden 
que fueren, y dichos Señores Van a orar 
ante el Santifsimo de rodillas;, Ínterin que 
duran las Pitanzas, y Troce fisiones: y fie 
debe notar, que quando Van dichos Seño
res a orar, Van los mas antiguos delan
te, y quando buelven, baxan detrás; y 
mientras oran, e fan los modernos delante. 

Todos los dias acabada Sexta por la 
mañana, y Completas porla tarde, fiabe 
el Cabido à el Altar Mayor, fegun quei 

T 2. da 
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da notado en el día de Concepción, 

LUNES D E C A R N E S T O L E N D A S . 
Manual à la M i fía , de . . . . . íoyooo 
Manual al Sermon , de í o y o o o 

Manual à las Vifperas, de . . . p y o o o . 

Manual à los Maytines, de . . . . 17U00Q 

M A R T . D E C A R N E S T O L E N D A S . 
Manual à la MiíTa , de . . . . . íoyooo 
Manual al Sermon, de íoyooo 
Manual à las Vifperas, de . . . . 9yooo . 

Manual a los Maytines, de . . . 179000 

Dotó efte Triduo D. Francifco de Con
treras, y Chaves, Caballero de el Or
den de Calatrava, Veinte y quatro 
de Sevilla, Prior de el Confulado, y 
Cavallerizo de S. Mag. por claufula 
de fu Tcífamento ; cuya Dotación 
admitió el Cabildo en 17.de Enero 
de i69í* 

Q U A R E S M A . 

*Tüda la Quarefma ( ecepto la Semana 
'Auto de Santa ) fe toca à Trima de Jéis y me-* 

Mano/ ¿ia * fiete J media los dias de Sermon, 
i<£i74°*y los dias que no lo ay 3 y Domingos, 

de fíete k ocho* 
MIER-: 
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Dobi. M I E R C O L E S D E C E N I Z A . 

El Coro ejle di a, UeVa ejle orden. 
Primas, Tercias, Sextas, Nonas, Ben
dición de Cenizas: fube el Cabildo 
al Altar Mayor á recibirla los Seño
res mas antiguos delante, y fe reci
be inclinados, y la Capa fuelta , y 
luego baxan los Señores modernos 

. delante, t. F A. 
Obi* T* Proceísion de el Comunal, de . . . ; <5yooo. 

Ganafe antes que el Señor Trefidente baxe 
la gradilla de el Coro, aunque no es de 
Capas. 

Canta nfe en efta Proceísion IasLeta^ 
nias Mayores por particular, y antiqlil
ísima coftumbre de efta Santa Igleíia. 

Miífa Ferial, y ay Sermón Mora l 
de hora al Evangelio de La Miíía. 

Toma fe Bendición para efe Sermón, 
aunque el Prelado no efe prefente 5 fn 
embargo de lo que 'previene el Ceremonial 
de Ohifpos, por fer cojcumbre immema-; 
rial de ejla Santa Igiefia, no abrrogada 
por dicho Ceremonial, como efta declara* 
do por la S. C. de por repetidos De
cretos. 

Efta tarde dexa la Ef quila a las dos 
jme$ 
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y medid; y fi las Vi [pe ras fueren Fe
riales, en las que ay Oficio baxo, fe ganan 
a el primer Pfalmo de el Oficio alto con 
fu Añaj y quando rio, al tercerPfahnoi 
lo mifmo fucede los dos dias jigukntes 
bajía el Salado. 

E l primer Cabildo de Quarefma (que 
en efte tiempo los ay Martes, y Jue
ves ) es Cabildo Eípiritual, con pena de 
medio día: pero fe puede hacer Recle 
en el Coro, afsiftiendo a el Cabildo. 

En efte Cabildo Eípi ritual, defpues 
de el Capitulo de la Elegía de Coro, 
que feñaláre el Sr. Préndente, fe ha 

A u t o ^ e de leer la verdadera Hiftoria de el 
NÓviem. eípantofo Terremoto de el dia prime-: 
bre de r o de Noviembre de el año de 1755; 

l I " 7 í í ' para que íirva a. todos los Señores 
Capitulares prefentes, y venideros, de 
edificación, y buen exemplo: expref-
fandofe en la relación, lo que acor-, 
do el Cabildo dicho día. 

VISPE^ETJS. 
_jL primer Sábado de Quarefma, 

empiezan las Viíperas por la maña
n a , y fe puntan con el nombre de 
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Vifperetas, en vn Quadrantillo a par
te: ay Manual en todas ellas, de„ .22^728, 
y los Señores que las ganaren lian de 
afsiftirhafta la Aña. ¿ P E RUGINJ, 
con fu Oración. 

Gananfe al primer Pialmo con fu 
Aña. y quando ay Oficio Parvo, al 
5. Pfalm. las ganan los Señores que 

LJ-^a

á

R"eftuvieren en fatitur, ó Jubilados; y¡ 
fol. 154. el Señor que no huviere ganado H o -
yL i fe .de r a s p u e c [e también ganarlas, afsif-
fol . ¿ o . tiendolas, como los Señores no Or

denados í« Sacris: Dotólas el Sr. D«: 
Diego Marmoíejo, Arcediano de Ezi-: 
ja, en n . de Febrero de 148 r. 

El Repartidor de los Diezmos, da port 

equivalencia ejlas Vifperetas a los Seño* 
res, que tienen floras en el Quadrartte 
Mayor, al Maejlro de Capilla,y Seyfes,-
y al Santo Oficio: El Señor, que ya d de
cir la Mi/Ja de Feria, a la SacrijVia 
Mayor, las gana, 

Los días, que huviere Eflacion def-
pues de Viíperas, ó Manual a, ellas^ 
no fe puntan, eftas Vifperetas. 

SEXTA, 
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SEXTA, Y NONA 

S N la Qua refina, quando fe di
cen las Vifperas por la mañana, fe 
punta la Sexta a las Vifperas, en eíta 
forma: quando huviere Horas de Nra. 
Señora ( u Oficio baxo, como comun
mente fe nombra en effca Santa Igle-
íia, por cantarfe por vna cuerda mu
cho mas baxa, que el Oficio de el dia) 
fe gana a todos cinco Pfalmos, con 

Matuta, c u ^ x . í ¡ n o huviere dichas H o -
3 ' r a s , fe gana al.primer Pfilmo de el 

Oficio alto con fu Aña. 
Y en elfos dias, como fiempre, que 

fe cante la Nona antes de el medio 
dia, fe fuprime, y no fe punta. 
E l primer S A B A D O de Q U A R E S M A 
por la tarde, como en todo el refto de 
elle tiempo, en que fe dicen las Vifpe
ras por la mañana, fe toca a Comple
tas de tres a tres y media, vn quar-
to de hora de Campana, y otro de 
Efquila. 

A el fegundo Pfalmo de Completas, 
fe ganan Vifperas, y al tercero, las. 
Completas, 

C0H-. 
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COMVLETlLLAS. 
todas las C o m p l e t a s de las 

D o m i n i c a s de A d v i e n t o , y Q u a r e f -
m a , a y M a n u a l , que fe efcr ihe e n e í 
Q u a d r a n ti l i o de las Vi/pe retas , d e 
o c l i o c i e n t o s m a r a v e d í s de v e l l ó n e n ' ^ 0 0 ' 
t oda s e l l a s , que d o t ó e l Sr . M a e f t r o 

l i b ro E n r r i q u e z , C a n ó n i g o , que fué de 
blanco i . e l l a S a n t a í g l e f i a . G a n a n f e a l t i e m p o 
i fol. 30. m j f m 0 j ^ u e ¡ a s C o m p l e t a s , c o n o b l i 

g a c i ó n de c i t a r b a i l a fin de e l l a s : e l 
que f o l o g a n a n los prefentes, y enPa-
íitur ; y e l M a e f t r o , y Seyfes las g a 
n a n c o m o l o s prefentes.. 

O^DEN, QUE LLEVA EL COtQ 
< los Alas de entre-Semana , en la 

0 uarefma. 

D I A S D E P R I M E R A C L Á S S É , 

¿ S T O S d í a s es e l o r d e n de e l C o 

r o c o m o e l re f to de e l A ñ o , refpecto , 

que e n e l los n o a y P i t a n z a s : y T i e m 

p l e q u e t e n g a n S e r m ó n , - ó n o t e n i é n 

d o l o p r o p r i o , o c u r r i e n d o e n Fer ias de 

S e r m ó n 3 fe p r e d i c a a l E v a n g e l i o de 

' ^ V - " l a 
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la Miíía, de la Fieña, y de la Feria; 
La Miíía de Nona íe canta en la Sa
cra ftia Mayor: y á la tarde fon las 
fegundas Completas Solemnes, vfan-
do el Cabildo de Sobrepellizes, defde 
las primeras Vifperas hafta efias fe
gundas Completas incluíive. 

Pero í l ocurre la primera CíaíTe en?, 
los Sábados in Tafsione, o de Ramos,, 
fas fegundas Vifperas fon con Capas, 
de Coro, por razón de la Seña; mas¿ 
efto lo avilara el Maeítro de Ceremot 
nias en la Proceísion.. 

Si la tal primera Claííe ocurriere-
en Lunes defpues de la Dominica im 
T'afsione, no tomara el Cabildo Sobren 
pellizes, bafta acabada la Seña, que esA 

defpues de Nona.. 

PUS DE SEGUNDAS CLJSSES^ 
Dobles, y Semi dobles con Trocefsiom 

en.Eeria de Sermón., 

i ^ O S dias de fegunda Claííe, Do*. 
bles, y Semidobles, que- ocurren- en Fe
ria de Sermón^ por no a ver Pitanzas; 
en-tales dias, e l Coro lleva efte or-r 

dent 
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den: P r i m a , Tercia, Sermón, Pro
ceísion, Miíía cíe la Fiefta, Sexta, No
na, Miíía de la Feria en la Sacriftia 
JVIayor, Viíperas, &rc. 

Ellos dias fe vía de Sobrepeííí-
:zes toda la mañana ; mas íi huviere 
Seña a. Vifperas, fe tomaran Capas de 
Coro a ellas, lo que igualmente avi
lara, al Cabildo el Maeftro de Cere
monias ̂  como queda dicko arriba, 

S)JAS DE SEGUNDJ CLASSE, 
y Dobles ¿con Trocefsion, no adiendo 

•Sermón. 

jN eftos dias, por aver Pitanzas, 
lleva el Coro efte orden: Pr ima , P i 
tanzas, Tercia, Proceísion, Miífa de 
la Fiefta, Serta, N o n a , Miíía de la 
Feria, en la Sacriftia Mayor:: Vifpe-
ías, &c. Vfafe de Sobrepellices, fegum 
^queda advertido» 

¡DIAS DOBLES DE SEGUNDJ 
Claf.Jin Vrocefsion en Feria de Sermón. . 

f \ U A N D O es dia Doble de fe-
gunda Claííe, como San Fio-

lencio, y Santa Florentina, ocurrien-
, Y A do 



y FIESTAS M O V I B L E S 

do en Feria de Sermón, y en el tiem
po, que fe cantan las Vifperas por la 
mañana, no ay Pitanzas, y lleva el 
Coroefte orden '• Prima, Tercia, Ser
món, Mi l l a de la Fiefta, Sexta, N o 
na , Miña de la Feria en la Sacriftia 
Mayor, y Vifperas. 

DOBLES SIN TROCESSION, 
ni Sermón, 

IF̂ N eftos días lleva el Coro eñe 
orden: Prima, Pitanzas, Tercia, Mif-
fa de la Fiefta, Sexta, N o n a , M i lía 
de la Feria en la Sacriftia Mayor a 

y- Vifperas:, 

DOBLES EN DIA DE SERMON* ^ 

L E V A el orden exp refiado, ar
riba , folo, que el Sermón es» acaba-
das Pitanzas^. 

SEMIDOBLES SIN SERMON.. 

m /OS di as Semidobíes » en que 
no ay Sermón, aunque aya Procef-
fiona lleva el Coro efte orden: Pri

ma 
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ma, Tercia, (Procefsion, íi la ay ) Mif-
fa de la Fiefta, y mientras' Pitanzas, 
Sexta, Nona, MiíTa de la Feria eñ el 
Altar Mayor, y Yifperas. 

SBMIDO&LES EN DIAS 
de Sermón, 

T ¿ L E V A N el mifmo orden de ar
riba, folo, que el Sermón es deípues 
de Pitanzas, antes, de Sexta. 

FERIAS DE QU ARES HA 
en Aias de Sermón* 

^ ^ O L Q rezandofe-de Feria, ay A n i -
verfario en la Qua refina ; y afsi en 
eftos dias lleva el Coro efte; orden: 
Prima aira, y baxa, Aniverfario, Ser-
man, Tercias, Sextas , Nonas, altas, 
y baras , M i fía de la Feria en el A l 
tar Mayor: Viíperas baxas,. y- altas^ 
fí íiguiere otra Feria. 

VERJAS EN VIAS, QUE 
no ay Sermón. . f 

L E V A N el mifmo orden , que 
las antecedentes, folo, que no ay Ser
món. VFRIA 
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f H ^ Í 4 £¿V QUE Al SERMON, 
jl Procefsion.. 

^ j l 'Ocurriere alguna Procefsion fef-
tiva en dia Ferial, como la de Santa 
María Egypciaca , aviendo Sermón* 
lleva el Coro efte orden: Primas, Ter
cias, .Sextas, Sermón, Nonas, Procef-
fion, y MiíTa de la Feria, &c. La ho* 
ra de ganar es á la Procefsion, 

ES%JA SW SERMON CON 
Procefsion. 

J ^ R í M A S , Ániverfario, Tercia^ 
Sextas, Nonas, Procefsion, MiíTa 
de la Feria en el Altar Mayor, & c 
L a Lora de ganar es al Aniverfario. 

¥&%IA P 0 i \ LA TARDE, 
i en que aj Aniverfario. 

U A N D O el dia {¡guíente es Fe-* 
'ria, avrà Aniverfario común, 

ó Manual , y es precifo entrar en el 
Coro à las Completas con cuydado, 
para que aya lugar de entrar en el 

dicho 
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dicho- Aniverfario al primer Pfalnio 
de la Vigi l ia con fu Aña. que es el 
punto fixo para la ganancia; y el 
que no huviere llegado a efte punto, 
perderá el M a n u a l , o Aniverfario, 
aunque defpues podra ganar Vifpe* 
las en el Coro.. 

S E N A . 

Jf̂ A Ceremonia de la Seña, fe fíaá 

ce en efta Santa Igleíia en cinco dias 
ide Quarefma,; que fon- Sábado, y 
Doniingo de Pafsion ; Sábado, y D o ¿ 

niingo de Ramos, y Miércoles Santo». 
Quando en los Sábados de Pafsion/ 

y de Ramos las-Vifperas,. al menos; 
defde la CzpkuU, fon de la Domini 
ca, íá Seña es al Hymno de Vifperas,. 
. Quando, en los dichos Sábados-lase 
Vifperas-fon todas, de algún Santo 
Doble,, la Seña fe hace, defpucsde aca
badas Vifperas;. 

Si en la Dominica- de Pafsion fas: 
¡Vifperas fon- Dominicales, la Seña= 
entonces1 fe hace al Hymno de Vifpe
ras;: peí"o,, quando las Vifperas fon dé;-

alguüi 
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'algún -Santo Doble, la Seña fe hacej 

Auto de acabada N o n a , y defpues de la Seña, 
M a V z o d e ^ cantan Vifperas. 
.1504. Si acafo huviere Rogativa, hacien

do fe la Seña defpues de N o n a , la 
Rogativa Tera ai golpe antes de em
pezar el Coro. 

Quando el Sr. Dean, ó Preíidente 
Lace el convite en el Coro , eftan 
los demás Señores en pie, correfpon-
diendó alas Venias, que dicho Señor 
hace: y los Señores Caperos fe le
vantan, quando llega al' rnedio^, y fe 
Lacen Venía vnos a otros. 

Quando fe fale a. la Seña, los Se
ñores que quedan en el Coro, fe le
vantan, hafta que los que vana ella,' 
falgan de los Faciftolcilíos. 

Para efta Ceremonia fuben, y ba
scan los Señores cubiertos, íiempre 
los modernos delante*, y en entrando 
al Altar Mayor , y quando baxan al 
Coro, fe defcubren ; pero mientras 
la Seña, eftan -cubiertos con los Ca-
puzes de las Capas.,' y los antiguos 
311 nto ai Señor, que hace la Seña ; él 
qrial eíla en la primera grada con los 

dos 
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:dos Señores, que le acompañan: los 
demás eftan íiempre de rodillas en la 
Peana de el Altar. i 

Siempre en efta Ceremonia-vfa el 
Cabildo de Capas de Coro; por lo 
que, íi las Vifperas en dia de Seña, 
fueren de primera Claf. duran las Ca
pas hafta acabada la Seña, y luego 
fe toman Sobrepellizes para Vifperas: 
y fi toda la mañana fe ha vfado de 
Sobrepellizes, las Vifperas i o n con 
Capas de Coro. 

E l Sr. Prebendado, que hu viere ga
nado mañana, ó tarde ,_en dia que 
hu viere Seña , íi no eftuvíere en eí 
Coro al primer Verfo de el Hymno, 
perderá la Tercia, ó Vifperas i pues 
aunque efta Ceremonia no tiene dif-
tribucion alguna, obliga con efta pe
na, a los que huvieren reíldido la 
mañana, ó tarde en que íe liace. 

Los Señores Contadores, y demás 
Oficiales, no tienen obligación de 
afsiftir a. l a Seña, quando es tiempo 
de que erren ocupados en fus Ofici
nas, como fucede quando ay Efta» 
d o n . ; 

X Quan-
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, C iando fe hace la Seña defpuesde 
Nona, y antes de Vifperas, entonces 
no obliga la regla de la Seña con fu 
rigor, en quanto a entrar en ella al 
.primer Verfo de el H y m n o , como 
los demás di as, que fe hace defpues 
de Vifperas ; porque no fe han co-, 
menzado, ni ganado aun Vifperas: y 
los Señores , que entonces eftuvieren 
en la Seña, eftán por fu devoción, y 
no por obligación de la regla dichat 
aunque es verdad , que el Sr. Dean, 
o Preíidente puede mandar llamar, y, 
obligar a que. afsiftan, con pena déla 
Hora , aunque no ayan ganado Vi f 
peras. 

Los dias, que huviere Seña defpues 
de Vifperas, deben los Señores;, y to-̂  

Auto de dos los Miniftros permanecer en e! 
lebrero Cora haffca que buelvan a él los Se-
éeiép* ñores,., que han executado dicha Ce-, 

remoni a, pena de la Hora 5. por lo 
reparable,; que es faltar de. el Coro 
Jiafta que todo fe finalice.. 

Efta Ceremonia de k Seña ,. u O£Í 
tención de la Vandera, es antiquifsí-: 
ma en efta Santa Iglefla; y fíernpre 
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l ia fido notable la concurrencia de 
Fieles a e l la : Por lo que los Señores 
D . Juan, de el Titulo de S. Martin, 
in Montéus, Cardenal de A lb í , con
cedió 100. días de Indulgencia en iS . 
de Julio de 1 469. f D. Pedro Gon
zález de Mendoza, Cardenal de San
ta Cruz, Arzobifpo de Sevilla, y Obif-
po de Siguenza,-en %9~ de Septiem
bre de 147 2. concedió otros 100. días; 
vno, y otro con el requífitodeCón-
fefsion, y Comunión. Y el Reveren^ 
difsimo Sr. Cardenal D. AlonfoManr-
rique, Arzobifpo de efta Santa Iglefia, 
é Inquifidor General en 17. de Mar
zo de 15 3 i . concedió otros 100. di as. 
¡Y últimamente, el -lluftrifsimo Sr. D. 
Ambroíio Efpinola, y Guzman, Arzo
bifpo de efta Santa fgleíia }y antes Arce
diano de Reyna, y Canónigo en ella, 
concedió otros 40. dias de Indulgenc 

FER. 6. POST. D Q M . PASS. 
L A FIESTA D E LOS D O L O R E S 
de Nra. Señora, Doble Mayor : en 
efta Santa Igleíia app. de primera ClaC 

Noob l . Manual a la Tercia, y Procefsion' 
r a r d - con Capas, que dotó el Sr. Dr. D/-

X i Jo-
• <J 
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¿

A^ljl- |oíeph Garlos Tel lo He Eslava ," Ca"~ 
de'No." Jionige», que fué de efta Sauta ígleíia, 

viembre y Obifpo ele&o de Canarias. Repara 
y 11! de tenfe tres mi l maravedís a eada Pum- ógooo» 
Abri l de t o > c o n obligación de afsiftir a la 

i -Líb. Co- MiíTa^ y Sermón à quien ganare d 
l o r a d o i o ^ o s Manuales : rezandofe en Sabas 

à fo l . i n , 

3 J Í > = do no ay Sermón. ¡ . . 
Por ejia Dot-af ion,,,queda, levantada 

la, pena, que dicha dia. ay'ia ala Refiden-, 
Aut© de daimas fi fe perdiere la dicha í)ota^ 
vferzacte c l Q i l >• permanecerá la pena antes impuef* 
i<»7 2* ta a laafisifiencia de e fie dia. 

Quando, fiuceda omitir fe elre^o de.efila 
Fefiùidadcaino fucedera en el año de 
1761- fi. repartirá el Manual en las 

Abri l de Horas rcfpeclivas de aquel dia, como fi 
de i?éOi faa(;e: CqR € ] jy[anml ¿¿ gì Patrocinio de 

Nra^ Señoray quando, ocurre en el dm 
QfiaVa de Todos Santos*. 

S E M A N A S A N T A . 
D O M I N G O D E RAMOS. . 

ütf^ la mañana^ anda la- Campana 
de cinco a. Jeií* 

Nro f t 
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Nro. Muy Santo Gregorio X l I L 

en 10.. de Febrero de 1 $ 8 0 . concedió 
Indulgencia Plenaria perpetuamente, 
á los que ConfeíTados, y Comulgados^ 
vifitáren el Altar Mayor deefta San
ta Igleíia en efte día, defde las pri
meras Vifperás: confirmando en eíle 
Breve, todas las gracias hada enton
ces concedidas á dicho; Altar Mayor» 
- Cántale en el Coro P r i m a , Ter

cia, Jfperges. Bendición de Ramos. 
. NOT/L Tara recebir los jarnos, fu\¿ 

hm los, Señores mas antiguos, delante} y 
¡os; reciben en fie con. las, Mangas baxa$% 
cada Vna en fu, brazo, befando el %a^ 
mo} y fi lo reciben de el T relado, Guarno* 
j mano* 

EJle día afufe el Cabildo a los Ofi
cios con Sobrepellices hafta el Sermón in~ 
clufive r y defde efe,, hafa el jueves 
Santo por la mañana exclufve vfa de-
Capas, de Coré* 

Obi T. Proccisión de el Comunal por baxo. 
B..F. A.de Gradas , a que fe reparten. . . . . . . ngoao 

E n eíla Procefsion fe ganan tam
bién por Manual los Carneros,. que 
fon 300. reales por Canongia. 

Gana-
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Ganafe efta Procefsion al ítiiír de 

el Coro el Sr. Dean, ó Preíidente. 
Gananfe los Carneros en ocupa

ción de el Cabildo, y en Tatitur: y 
Auto de los Señores que eftan compareciendo 

ciembre mientras fe les hace las Pruebas, co-̂  
¿e 1752. mo eftén Ordenados in Sacris: y los que 

tienen Horas en el Quadrante Mayor» 
Y no fe ganan en Recle dentro, n i 

fuera de el Arzobifpado ; ni ios Se
ñores Oficiales, í l no aforren: como 
ni los Señores no Ordenados in Sacrisl 

Manual al Sermón, que dotó el Sr. 
Dr. D . Alphonfo Texedor, Canóni
go Magiífralj que fué de efta Santa 
Igleíla. Repartenfe . . . . . . . . . isgSoca 
Ganafe en Tatitur. 

Defpues del Sermón íigue la MiíTa 
con Pafsion s y luego la Sexta. ; 

D O M I N G O D E R A M O S 
por la tarde. 

Si ocurre en Marzo, fe toca a No
na de Vna y media a dos y media : Si 
en Abril, de dos a, tres. 

Dicenfe en el Coro : N o n a , Vif-
peras con Seña, y Completas. 

4 
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L U N E S S A N T O . 

Tccafe a Prima de feis y media a fute 
y media* 

NOTA. En toda la Semana Santa no ay 
Oficio ParVo, AniVerfario, Pitanzas, 
ni Procefsion de Defuntos. 

E l orden de el Coro efte dia, es: Pr i 
ma, Tercia, Sexta, Sermón, Nona, 
Mií ía, y Vifperas. 

Si fuere día de Precepto, es el Ser
món de Fer. al Evangelio délaMiííaü 
, La hora devanar es a la Epifola de la 
Mijfa. 

M A R T E S S A N T O . 
Toca fe a Prima de feis y inedia a jiete 

y media. . 
Dicenfe en el Coro Prima , Tercia, 
Sexta, N o n a , MüTa con Pafsion, y 
Vifperas. 

Efe dia fon las yltimas Vifperetas» 

M I E R C O L E S S A N T O 
por la mañana. 

Tocafe a Prima de feis a fiete. 
Canta fe en el Coro Prima, ydefpu.es 
fe va ai Cabildo de la Jfenia, á que a j 

pena 

http://ydefpu.es


7¿ TIESTAS MOVIBLES. 
pena de tres dias de lo ganado al Se
ñor, que no eíiuviere en ci, quando 
fe lee fu nombre por el Quadrante. 

En effe Cabildo antes de la Venia, 
fe lee primero la Memoria de la L i -
niofna de Pan a los Conventos, y à la 
Cárcel : luego entra el Sochantre a. 
convidar, fi le falta algún Señor: 
defpues nombra el Señor Dean, o Prel
udente Señores Cyreneos, y Zelado-
res; vn Señor Canónigo Cyreneo de 
cada Coro, luego fe manda entrar à 
los no Ordenados in Sacris, y defpues 
à los Racioneros Muí!eos : leefe el 
Quadrante. E l Señor Dean., ó Preíi-
dente hace la Platica, y proíiguefe 
con la Ceremonia, y M i fere re, y el 
Señor Chantre dice la Oración. 

Acabada la Venia, fe continúan en 
el Coro Tercia, Sexta, N o n a , MiíTa 
con Pafsíon, y Vifperas con Seña. 

Las Horas de elle dia no tienen 
obligación; pero el Señor, que'qui-
íiere ganar hade entrar à la Epiíto-
la de la MiíTá, y queda obligado a, 
la Seña. 

MIER-
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- M I E R C O L E S S A N T O 
por la tarde. 

Entra fe en Completas a las tres y media. 

T I N I E B L A S . 
A las cinco fe toca a Tinieblas, las 
que empiezan luego, que han ceíTado 
las Campanas: gananfe ai tercer PfaL 
mo con fu Aña. porque no ay fayi-
tatoria» y fe ha de eílár para ganar
las hafta el fin de ellas. 
„•• Tienen Manual, á que fe reparten . i ^ c 
dotólo el Cabildo, y folo le ganan los 
Prefentes, y Jubilados. 

A l fin de Tinieblas eíte dia, y el íl-
guiente ay Miferere Solemne de M u -
íica a tres Coros (el Viernes es de Fa-
ciífól) Ínterin cita todo el Coro de 
rodillas , y dura regularmente vna 
tora. 

Acabado, el Señor Dean, ó el mas 
Digno de el Coro, dice la Oración*. 
Qsgfplce, qu&fumas Dne. fin concluíion; 
y finalizada fe hace algún eftrepito 
en las Sillas, el quaí dura baila que fe 
vea facar de la Sacriftia la Vela blanca, 
que llaman la Maña*.. .' . 

Y Def-
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Defpues de finalizado todo, fé lie* 

va el Sandísimo, que eíta en el Altar 
Mayor , baxo de Palio, y con íuzes 
al Sagrario. Antiguamente fe lleva
ba por vno de los Sacriítanes Mayo
res, acompañándole feis Colegiales 
con Hachas ? mas oy afsiite caí! to
do el Cabildo con luzes, y el Señor 
mas Digno lleva a fu Mageftud con 
Muzeta, acompañándole los dos Seño
res Canónigos mas antiguos. Es Pro-
cefsion muy devota , y con íilencío* 

Dob. J U E V E S SANTO, [ 
por la mañana. 

Toca fe a Prima, con fol'a la EJ"quila 
: ; ; de feis a feis y media. 

Tone fe en el Coro \m Relox de Arena de 
media hora,y mientras dura, ay tiempo 

de ganar la Prima. 

Dicenfe en el Coro las quatro Horas 
menores: defpues es la M i l l a Pontifi
c a l , con la Confagracion de Olios: 
gánale la mañana á la Epiftola de la 

ara, xa Mióla Pontifical, y Confa-? 
n*a-
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gracion de Olios, convida el Sochan
tre catorce Señores, fíete Diáconos, 
y fíete Subdiaconos: dos Señores Ca
nónicos Diáconos: dos Señores dichos, 
Subdiaconos: dos Señores Racioneros 
enteros , Diáconos, y otros dos Sub
diaconos: tres Señores Medios Racio
neros Diáconos, y tres Subdiaconos. 

Dichos Señores catorce Diáconos, 
y Subdiaconos, fe viften en la Sacrif-
tía de los Cálices, de donde procefsio-
nal mente, precedidos de el Maeítro 
de Ceremonais, y de los dos Pertigue
ros, irán a la Sacríítia Mayor, para def-
de allí falír en Proceísíon con el Prela
do, &c. Suben todos al Altar Mayor, 
y fe comienza la Mil la , , y fígue baila 
el Ver ipfum, que baxan todos a Entre-
Coros a la Bendición de el Olio de 
Enfermos. 

E l orden de Afsíentos de eftos Seño
res, Entre-Coros, es el fíguíente 2 En 
las dos cabezeras de los Bancos, fe 
fíenlan los Señores Dignidades con 
Capas, y Mitras, cada vno en fu Co
ro (excepto el Señor Dignidad Afsif-
tente Mayor , que eftl. en el medio. 

.••*: Y 2 con' 
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con los quatro Señores Canónigos de 
Oficio, y Afsiftentes al Prelado.) Def
pues de los Señores Dignidades de el 
Coro de el Señor Dean, fe fientan los 
dos Señores Canónigos, y dos Señores 
Racioneros enteros Diáconos. Def
pues de los Señores Dignidades de el 
Coro de el Señor Arcediano de Sevilla, 
fe fientan los tres Señores Medios Ra
cioneros Diáconos. A l fin de ios Ban
cos, haciendo Cabezera en el Coro de 
el ( eñor Arcediano de Sevilla, fe fien-
tan los dos Señores Canónigos, y dos 
Señores Racioneros enteros Subdiaco
nos ; y al fin de ios Bancos de el Co
ro de el Señor Dean, fe fientan los tres 
Señores Medios Racioneros Subdia^ 
conos. 

NOTA, que quanda la Conf agracian 
de Olios fe hace por otro. Trelado, que na. 
fea el proprio de efia Santa Iglefia, dichos 
Señores Diáconos fe fientan defpues de el 
Señor Dean, j antes de los Señores Dig-
miidades; pues efos, en [emeqante cafo, 
no "\>fian de Capas, ni Mitras, 

A l mifmo tiempo fale el CabüS 
do a Entre-Coros^ y los Señores Ca^ 

peros 
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peros dexan las Capas, y no las buel-
ven a. tomar, hafta que fuben á la 
Bendición de el íin de la MiíTa: y el 
Cabildo no buelve a el Coro hafta 
defpues de la Procefsion. 

Orden de £ffe dia ay Comunión General, 1 
Coma- . N . J M T . •» 

«ion. ella van delante los Señores: Prime
ro el Señor Presbytero Afsiftente, eti 
medio de los quatro Señores Canóni
gos Diáconos de Oficio, y Afsiften
tes.: íiguen los Señores Dignidades, 
Señores Diáconos, Señores Subdiaco
nos, defpues el Cabildo por fu anti
güedad, 9 y vltimámente los Minif-
tros, &c . A d virtiendo íiefñpre,jque los 
Señores antiguos fuben, y Comulgan 
primero: ai baxar , los Señores mo
dernos van delante. 

ObL T. Defpues.de la M i fia, es la Procef-
fion con el Sandísimo Sacramento d -

al Monumento: no tiene diftribucion 
alguna: pero obliga refidir a la tar
de, a. quien nuviere ganado la ma
ñana. UCxXíh: >- l j , 

.Acabada la Procefsion fe dicen en 
el Coro las Vilperas^ en que fe gana 
la Sexta.J 

http://Defpues.de


ufa" 1 FIESTAS MOVIBLES . 
Auto de "NOTA, que luego que fe acaba la Con-

Mayo ¿e/agracian de L°s Olios, los Señores de Fabrica 
*745' Van d la Sacriftia Mayor k afsiftir a Id 

dijiribucion de los Olios ios tres primeros 
días, por lo que fe les pone Mor as, y los 
Manuales por equivalencia. 
-. N o aviendo Confagracion de Olios 

en publico , fe entra en Horas a las 
ocho y media: y dichas eíias, fe pro
digue, fin intermedia, la Miífaj y fe 
dà la Comunión al Cabildo, y ai Cle
ro, todos por fu antigüedad : fe hace 
la Procefsion, &c. . . ; -„ 

J U E Y E S S A N T O 
por la tarde. . *. 

La Matraca de dos y media a tres. 

_ j U E G O que dexa, fe empieza el 
Afsi lo Lavatorio : y la hora de ganar el Ma-

*¡¡¡¡!Jy¿ nual dee l Sermón, en que fe repar
en 15.deten;. . . .'igocxw 
Abr¡l de p o r iguales partes, es a la Salutación 
1504- 5 1&C 

de el Sermón. 
Acabado elLavatorio, fe dicen en 

el Coro Completas, que fe ganan, mien
tras dura la media hora de el Relox 

- c/x de 

http://15.de
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de Arena 5 que empieza a correr def-
de que fe acaba el Sermón. 

T I N I E B L A S . 

LAS feis fe empiezan las Tinie
blas, en las que ay Manual, de iffjoo 
Lo demás como el día antecedente. 

Dobl . 
V I E R N E S S A N T O ' 

por la mañana,. 

Admití- A L A S feis de la mañana fe cow 

do en Í é 

de jtmío mienza el Sermón de Pafsion en el 
*j¿61 ^.Monumento,, a que ay Manual. Re
de Qaen-partenfe. . . . . . . . . . . . . . . iifoe©' 
tas a fol. dotó e | c,r. Dr. Lucas de Soria, 

Canónigo, que fue de efta Santa Igíe'¿ 
ira. Murió dichoSr. Lunes de Pafsion 
18. de Marzo de 164.1. y enterrófe 
aí pie del Pulpito, donde fe predica efte 
día el Sermón de Pafsion, que dotó" 
y eferibió vn Libro de la Pafsion. 

Los Señores, que citan de Hora en 
el Monumento, ganan ínterin todo 
lo que ocurre. 

A las fíete t que es luego, qne fe 
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acaba el Sermón, fe dicen en el Coro 
las quatro Horas menores ; y mien
tras dura la media hora de el Pvelox 
de Arena, ay lugar de ganar la Prima. 

Defpues i m mediatamente liguen 
los Oficios de cite di a , y a l a Pro-
phezla que fe canta antes de la Paf-
íion, fe gana la Tercia. Defpues de 
la Pafsion es el PaíTo, y Adoración 
de la San'tifsíma Cruz.. 

Defpues de dicha Adoración, es la 
Tari Procefsion al Monumento, y defde 

allí a Altar Mayor, donde figuen los 
Oficios, ó Mi l l a Trdfanclificatorum, y 
fe finaliza la Función. Efta Procefsion 
no tiene diítribucion; pero obliga la 
tarde a. quien huviere ganado la ma
ñana. 

Defpues de todo fe dicen Vifperas^ 
en las que fe gana la Sexta. 

V I E R N E S SANTQ 

A por la tarde. 
L A S tres y media empiezan las 

Completas , y mientras dura la media 
hora de el Relox de Arena, ay tiem
po de ganar la tarde. 

Immc-
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ímmediatamente fe cantan las Ti

nieblas, y fon en la mifma conformi-

"^iT°dfe ^ a ( ^ 3 ( 5 U € ^ a s a n t e c e < ^ e n t e s > Y c o n I a 

Novíem- mifma folemnídad de primera Claíie, 
bre.de p o r f c r efte fu R i t o , y a y Manual 

Repartenfe . . . . . . . . . . . . . igjoo. 
E l Miferere es de Faciíiol; y aca

bado fe ponen Bancos a. la Puerta de 
el Coro para ver pallar las Cofradías. 

Dabl. S A B A D O S A N T O 
por la mañana. 

LAS fíete, que es quando de-
xa la Matraca, fe dicen las quatro 
Horas feguidas. Gánafe Prima mien
tras la media hora de el Relox de 
Arena. 

Acabadas las Horas, es la Bendi
ción de el nuevo Fuego, la de el Cirio 
Pafqual, y luego las doze Prophezias: 

*GbL T* d e l p u c s Procefsion á la Pila Baptif-
" mal, es de el Comunal, y fe gana ai 
falir de el Coro el Señor Prefidente. 
Repartenfe . . . . . . . . . . . . . . ogooa, 

Auto de ^ | a |3U eJ c a fe c a n £ a n las Letanias 
15. de 

Novicbr- enteramente. 
^ms« z Def-

http://bre.de
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Defpues la Mi l la , con Vifperas, 

en que fe gana la Sexta , y fe ha de 
aísiftir hafta que fe acabe la MiíEa. 

A la tarde, a las tres y media, Com
pletas. 

) o b l D O M I N G O D E R E S U R R E C C I O N . 
Doble de primera Claffe. 

OCASE a Haytines de dos a dos y 
media de la madrugada. 

Son Solemnes con Mufica, á car
go de el Maeftro de Seyfes fu Com-
poíicion. 

Tienen Manual con Eilación def
pues de Laudes a la Capilla de Nra. 
Señora de la Antigua, en que fe lle
va el Sandísimo Sacramento, donde 
canta la Muírca la Aña. Regina Coeli 
litare, eftando todos en pie: dotólo 
el Cabildo, y fe reparte Cera, cuyo 
coito fe lleva el repartimiento de . . . 5gooo; 

En vn Auto Capitular confia, do
tó eftcs Maytines, y Eítacionel Sr.D. 
Juan de Vergara, Chantre, y Canó
nigo, que fué de ella Santa Igleíia, 
que fe admitió por el Cabildo en 15 „• 

de 
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"de Abril de 1504. y que la Cera la 
' ciaba la Fabrica. " "• -•••'} • 

Teca fe a Vrinta ejle día , y toda la 
OflaVa, de fíete a ocho, menos el Lunes, que 

• es media hora antes, porque ay Sermom 
Si lia a vi fado el Prelado, que vie

ne al Coro, fe obferva lo prevenido 
en el día de Navidad. • ' • - . 

F. A. Procefsion de el Comunal conGa-
b i e T ° p á s . : Repartenfe . . . -Y- . . . . . 

'Defíde ejle día, aunque fea por Mar'-* 
Zj), fe toca d Nona por la tarde, de 
dos a tres. 

L U N E S , S E C U N D O D I A 
de Pafq.ua. Doble de primera Claf. 

DobL ALTE\A i)IES: en el Qua-
draríte Mayor. . ! 

E n eífe dia'íe fueíe íiacer lafegun-
da Procefsion con Capas de Santo 
Thomás de Aquino; y tal vez la de 
Santa María Egypciaca, pero efto fe 
avifara.-Ejle día ay Sermón. 

M A R T E S , - T E R C E R O D I A 
de Palqua. Doble de primera Clif . 

«Sí ocurriere el Lunes, ó Martes de Paf-
V " - ' Z z qua 

http://Pafq.ua
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Leta- ciua. en el dia 2.5, de A b r i l , fe obfér-
nias, vara lo fíguiente Se toca a Prima 

de 5. a 6. y el Coro lleva efte orden: 
Prima, Tercia, Miíía de primera Claf. 
con Mufica, &e. Sexta, N o n a , Pro
cefsion de Letanía s á S. Marcos, y aíli 
Miífa de Rogaciones , y Sermón de 
eftas, y de la Victoria de Aímanza,y 
aísifte la Ciudad. , 

. ,. Si por el tiempo no fe pudiere i r á 
& Marcos, fe toca á Prima de feis y 
media a, fíete y media t el Coro lleva 

• el mifmo orden, que arriba, y la Pro
cefsion fera en efta Santa Igiefía con 
Sobrepeilizes por cima de Gradas > y 
íi lloviere por vi ti mas Naves»: y la 
Miífa fera de las Rogaciones, y Ser
món de ellas, y la Victoria. E n efte 
cafo fe fuprime él Sermón de el Lunes 
de Pafqua. 

M I E R C O L E S D E PASQüA. 
Ip íp 1 Si ocurre en eftos quatro dias de 
la Infra-OcEava el dia 2 ^ . de A b r i l , 
fe ordenará el Coro en la forma fi= 
guíente: Se toca á Prima de 5-. á 6". 
Prima, y mientras la M i íía de Tercia 
rezada en el Altar Mayor. Tercia^ 

Sexta3 
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Sexta, Nona, Procefsion de'Lefanias'; ' J 

,. n., a. S. Marcos •: MiíTa de el Santo, con 
Sermón de el Santo, y la Viítoria. 
; Si por el tiempo no-fe pudiere i r á 
S .̂̂ Marcos^ ..tocata-fe a Trirnadeiíeb 
y media á fíete y media > y e l Coro 
lleva efte orden: Prima, Tereiay MiíTa 
de la OcTrava, mientras Pitanzas:, Seír ' "fií \\ 
ta, Nona^P^oceísioQ de;Letanías con ^ >» 
Sobrepeílizes por cima de ¡Gradas, ;y * '','' 'f 
íi lloviere, por vltimas Naves: MiíTa 
de Rogaciones, y el Sermón de eftas, 

..T y de la Victoria. i\l::rvJrA-l 
En ejla Semana no ay: Cabildo Ordi-

nar'tOi ' j - ''• *: v- " 

D O M I N I C A I N A L B I S . 

Primera Claíte en. fuerza, pero fu R i -
DobL to es -Doble Mayor. '-'••'-* c C j 1 

Toca/e a Prima de cinco a fas, ~fi por 
el tiempo no fuere la Procefsion a San 
Pedro, en qualquiera de las Dominicas^ 
que fe fuere, fe toca a la mfma hora. 

N o o b l . Manual á la Procefsion, MiíTa, y 
Tard . Sermón, Cjue va. á la Parroquial de el 

Señor San Pedro, que dotó Año de 
X%-¿i.el Sr. Fernando Bejarano, C u r l 

for 
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Libro 40it -^ll-Papáj y ' Racionero ;d¿ :eítá 

blanco i .„„ .„ T -i "rr
 - T V * ' • ' ' • ' f, c - -t\& ^ ••• 

j £ 0 l # Santa Igieíia. Repar-tenie V , ' : l a y o o o 
*tri. Si -no- fe Va efia Dominica , ^ W e>a 

«íMp'q'Mé-ifi r-ézf-depila[f éh '¡así que fe 
có&qmhendea^ 
®$atiaAeAa'Afánf¡AnA^i:~ 1 -^hzrn y 

, - Efta- tarde fe hace la 'Vigi l ia de el 
Admití- A . . . - - : í i r , < - . - . - r , , t ° ' ; r í r i 

áo en 2 ,-Ani venarlo -iigüiente.1 •* ; i , J "-
de Enero r.o'Aiilvélpfa-HérMáriúal(SoÍeáíne''enej 
*y 'iutó €oroy-por él EMhéiftífsimdlSr^'Ca:r^ 
de iS.de dénal D. García.de Lóayfa, ArZo-
d e ^ t S . bifpo, que -loé--de ella Santa Jgleíia: 
Líb.blan-Repartenfe . . . . ' F í ü r ¡ f . \ £ . - • l 8 g 0 0 < ? ¡ co r. a 
foi.*j5. " D O M . 3. POST P A S C H A M . , 

Dobl. 
E l Patrocinio de el Señor S: JOSEPH. 

Vea fe en el mes de AbriL 
Dobl. ^ M f i W ^ ^ m ^ ^ ^ , ; ( b a 

Tor4fe a Prima de- cinco" y medid a feis 
y media, ' • 'v" 

R.f .A» Ptoceísioii de-el'Comunal,- quevá á 
Obi. T. la Colegial de Nrol Señor Si Salvador^ 

donde ay Sermón."Reparténfe- . . , pfyóóot 
INOTA, que en las Miffas: dé Rpgacio-

r nes no dicen los Señores h* Sanctus3 y' 
'Agnus'de'-dos en dos, 10 •1 l-s" 

l.Qí . SÍ 

http://iS.de
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Si eße dia , y el ßguiente fuere Do

ble, el orden de el Coro es eße': JPrima., 
Tercia, MiíTa de la Fiefta, y mientras 
Pitanzas : Sexta, Nona;, Procession de 
Letanías, &c. 

Si fuere Semidoble,fe dicen ¡as) quatre 
Horas feguidas y y mientras Prima , la 
Miß a Conventual de el dia recada en el 
Altar Mayor , y defpues de ¿Joras la 
Procefsion. , : •;. A} .c 

Si en dichos dos dias ocurrieffe Fießa 
de fegunda Cla/fe, la Aparición de San 
Miguel, o dia de Fießa, lleva el Coro el 
mifma orden, que los Dobles, folo, que no 
ay Pitanzas mientras la Mi [fa de Tercia» 

Si la Viefia de la Invención de la Cruz^, 
la de la Corona de el Señor, b San Fer
nando ocurriere en los très días de Ro
gaciones, fe obferVara, lo/qwfedixo eñ 
fus proprios dias. Lunes, o Martes, fi llo
viere, es por Gradas, âvltimas Naves. 

Dobl. M"ART'ES: DE $pG ACIONES, 
Toc a fe ¿Prima de cinco j media a 

feis y media. 
OW. T . Procefsion de ei C o m u n a l q u e và à 
g . .F = A. la Parroquial de el Señor ¡S. Iírdoro, 

donde ' 
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donde ay Sermón. Repartenfe•..... ogoo©, 

Dobl.. MIERCOLES I>E ROGACIONES. 

•A ¿ Toca fe a Prima de feis a fie te. 

Oh. T . Prceefsion dé él Comunal por las vltí-
^ R F mas Naves de ella Santa Igleíia, don-

" de ay Sermón. Repartenfe . . . . . . . . sgooo» 
-Efedia ay tres Mi fas Conventuales, 
y fea Doble, o Semidoble, el Coro HeVa 
efe orden: Prima, Tercia, Mi l la de la 
pieíta, y mientras Pitanzas, Sexta, 
M i l l a de la Vigi l ia en la Sacriftia M a 
yor: Nona i Proeefsion.de Letanías, 
M i l l a , y Sermón. 

Alas Vifperas de ía Afcenfion de 
el Señor ay Manual de los onze, que 
dotó el Cabildo para las Fieftas del •• 
Verano. Repartenfe . . 3^000« 

R D ? . b A . L A .ASCENSION D E E L SEÑOR. 
Doble de primera Galle. 

Obi. T. procefsion de el Comunal con Capas. 
Repartenfe . . . . . . . . . . . . . 9]¡oo@e 

Admití y S e r m 0 n * 
¿ocnil. A la Sexta Solemne de efte dia, en 
de Abúi aue éftá patente el Sandísimo Sacra* 
* ^ - r mentó, 

http://Proeefsion.de
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mentó, a y Manua l que dotó el Iluf-

Ádmlti- trifsimo Sr. D. Gonzalo de Ocampo, 
de^Abui Arzobifpo de Lima , Arcediano de f 

de i6i¡>,Niebla, y Canónigo, que fuédeefta 
Auto de Santa Igleíia. Repartenfe . . . . . . .6~yooo« 

17.de Ganáfe dicho Manual al primer Pfal-
\ [ ^ ° d e m o de Sexta; y efta Hora la dice el 

Señor,, que fuere Semanero, Gañanía 
falo los prefientes, 

. Mientras ejla Mora todo el Coro ejia 
en pie, por cofiumbre de efta Santa hle--
fia j y bien fundada, pues apareciendo/e 
aquellos dos Varones a los Dificipulos, que 
abfortos miraban al Cielo al tiempo de la 
Aficenfiion de el Señor, confia de el Cap, j¿ 
de los Jclos de los Jpofioles , efiaban en 
pi): V i r i Galilad, qui ftatís afpicien-
tis in Ccclum ? 

D I A O C T A V O D E L A ASCENSION 
Doble Mayor: en efta Santa Igleíia 

app. de fegunda Cía líe. 
Manual á la Miíla, que dotó en 13» 
de Noviembre de 155 4. el Sr. Diego 
de Rivera,Canónigo, que fuédeefta 
Santa Igleíia. H a quedado reducido á yjz6* 

Ai y i G í -
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Dobl. V I G Ì L I A D E PENTECOSTES; 

Anda la Campana de Jéis a jiete. 
Ob!. T. Proceísion de el Comunal., que và à la 

K . F. A . Pila de el Baptifmo. Repartenfe 6gooo, 
Se buelven cantando las Letanías, y fe 

oh ferva lo advertido en el Sábado Santo. 
Defde las primeras Vifperas de el pri-

Admíd- mer dia de Pentecofles, ay Indulgencia Pie-
de *Abrîi m r l a perpetua, a los que, aviendo Confeffa-
de ÍÍ?43= do,y Comulgado i Vifitdren efta Santa igle-
¿^Queilfi*1' concedida por N. S. Padre Alex andró 

tas de Vil. en i z, de Septiembre de i6^j. 
fol4]', y A los Maytines Solemnes de el Ef-
Manua- piritu Santo ay Manual, à que fe re
lés de n . r r 

J69$. à r a i e i 1 , * • - • • • • • • * isgoof̂  
fol . 63 . 

D o b L D O M . D E P E N T E C O S T E S . 
Doble de primera ClaíTe. 

Toca fe d Prima de fas y media 
a fiete y media. 

L A Tercia Solemne, que fe can-
Eñe Ma- ta' eíte dia defcubierto el Sandísimo 
admlcío Sacramento , ay Manua l , á que fe 
en 9. de reparten sBOó'oj 
Mayo de , 1 , , 
¿ « 4 4 . de los 2,05000. mrs. que monta toda 

la Dotación de la Tercia: porque lo» 
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demás es para ios Mililitros, Fábrica, 
y Administración. Ganaíe alHymno, 
y fe ha de afsiftir halla el 'Benedicamus 
de ella, y folo le ganan los prefentes. 

Dotó la Tercia, juntamente con los 
May ti nes, el liuífriíkimo Sr. D. Fer
nando de Queíada, Arcediano de Ezi-
ja, y Canónigo, que fué de efta Santa 
Igleíia, defpues Obifpo de Cádiz. 

Mientras la Tercia (que dice el Señor 
de Horas de Semana) efta todo el Coro 
fentaio ; y fe funda efta coftumbre, en 
que, como refiere el Cap, z. de los Actos 
de los Apofióles, bailo el Divino Efpiri
ta femados los Difcipulos: Et replevit 
totam Domum vbi erant fedentes. 

Obi . T„ Procefsion de el Comunal con Ca-
R . F, A . pas. Repartenfe . . . . . . . . . . . . . 12300© 

L U N E S , S E G U N D O D I A D E 
Pafqua. Doble de primera Claf. 

Dobl. ALTE\A DIES, en el Qua
drante Mayor. 

Ay Sermón de el Efpititu Santo. 
No obi. Suele liacerfe eíte dia la fegunda Pro-
iTaxde, cc(s{on ¿c Capas de S. Juan Eyangelifta. 

Aiz M A R -
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M A R T E S , T E R C E R O DIA D E 

Pafqua. Doble de primera ClaíTe. 
Toda efta 0clava ay. Titanias-, y Ca

bildo Ordinario. , 

FIESTA D E L A SS.™ T R I N I D A D . 

A l a s V i (peras de la Sandísima T r i 
nidad ay Manual, de los que dotó el 
Cabildo. Repartenfe . . . . . . ., . . . . mooo* 

Dobl. D O M I N G O D E L A SANTISSIMA 
Trinidad. Doble de fegunda Ciaf.. 

E n efta Santa ígleíia app.de 
primera ClaíTe. 

O b l . T . Procefsion de el Comunal con Capas.. 
R . F.A.-Repartenfe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i^yooo 

y ay Sermón.. 
Autos** ^n Viernes y., de Jallo ele 1438.. man-

Capita- db el Cabildo, fe celebra fe efta Sole nini-
lares., ^ j . Q j ^ ¿\[ra. Señora* 

lora, 4.. 

Dcbr. V I G I L I A CORPORIS- C H R I S T L 
en el Quadrante Mayor.. 

Toca Ce À Prima, media hora, mas tarde. 
*? . 

porque no ay Intermedia 1 tampoco, 
ay Cabildo.. 

Mas fi ocurre la Vifpera de el. Corpus en 

http://app.de
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A dia i i . de junio, fe toca a Vrima de 
feis a fíete, porque fe hace el Manual 
Aniverfario de el Señor Deza en la Ca
pilla de San Pedro. 

Alias Vifperas fe toca de ima y me~ 
dia a dos y media. 

Acabadas Vifperas, ay Eilación al 
Altar Mayor de el Sagrario, de don
de fe trae'el SS. m o S A C R A M E N T O 
con Iuzes, que coftéa el Cabildo de fu 
Meta Capitular. 

N o ay diílribucion alguna , pero 
obliga la Eífacion á quien huviere 
ganado Vifperas. 

Acabadas Completas liguen los 
Maytines Pluviales, en los que ay M a 
nual, que va á la Carilla, y fe reparten. 3B000, 

Dobl. S O L E M N I D A D D E E L CORPUS 
C H R I S T I . 

Doble de primera Claíie. 
Toca fe a Prima de quatro a cinco.. 

ObUT. 
R.Tv k. j f ^ / S T E dia ay Procefsion General 

con el S$™. S A C R A M E N T O pol
las Calles y es, de el Comunal.. Repar-
teme«. .. • » » . . . , isgooc^ 

T a n v 
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También ay Manual á efta Procef-
ílon de tres ducados por Canonicato: 

Autoddgananíb en Tatuar, y en (Recle fue-
1̂ 47. r a - de el Arzobifpado , por falir de 

la Hacienda de el Cabildo; y tam-
6. de DI- bien ganan efta Pitanza los Seño-
dembre res , que eftán compareciendo al 

1 7 5 2 * Poftiguillo, mientras fe les hacen las 

Manual P m ^ a S - . r f X „ 
de Quen- Afsimifino ay otro Manual a efta 
rtl^y Procefsion, en que fe reparten 18^222, 
Manua- que dotó el Sr. D. Antonio de Zepeda, 
les de^ ¿ a n o n j g 0 Co-adiutor. que fué de efta 

fol. 6% Santa Igieiia. 
Efte Manual folo le ganan los Se

ñores, que filieren, y entraren con la 
Procefsion en la Igleíia, y la afsiftie-
ren enteramente, y no otro alguno, 
ni por otra caufa alguna, ni en ne-
cefsidad corporal, ni en ocupación de 
el Cabildo, ni los Señores Mayordo
mo, y Contador de la Fabrica, íl no 
fueren, y bolvieren en dicha procef-
íion. Y los Señores Diputados de Go
bierno (aviendo afsiftido en fus Puef-
tos) han de entrar en los lugares de 
fus Prebendas en la Igleíía con la Pro-. 

ce fsionA 
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cefsion, y eftár en la Oración vi tima 
con los demás Señores. 

Auto de j^os $efwres m deberán entrar, ni fen-
Mayo ¿t tarje en las Cafas \ fino fegmr la Tro-
J7l°' cefsion, fiaho en necefisidad corporal, lo 
La forma que prudencialmente fie puedan detener. 
de efte A la Siefta fe nombran diez Seño-

Convíte i T T J i 

en 8 . de res para cada Hora de las quatro, que 
d e l i í e f tapatente elSS.n 1° S A C R A M E N T O , 

y ,. de ' baíía empezar Nona; la que deberán 
junio de afsiftir enteramente : Repartenfe á ca* 
1 6 d a Señor quatro reales de vellón. 
^ U t 0 d e C ^ o r ^ ta,de fie toca a Nona de 3. a 4 . 
Mayo de Efta tarde acabados ios May riñes, que 
1720. fe dicen irnrnediatamente defpues de 
Auto de Completas, y fon Pluviales, fe lleva 
j u n í o ^ e e ^ Sandísimo Sacramento al Altar 
1650. Mayor en Procefsion defde la Cuf-
Admid-t °dia : Doto efta Procefsion Juan de 

do en 14. Herrera , Capellán, que fué de los 
de tm. ° d 0 Z e d e ^ V a r a ^ d S a S r a r Í O « R e -
Lib.blan parten fe 3bTooe> 
co Í. á . N o es neceílário ganar Maytines 
fol. 2t¿>. p , r a g a n a r efte Manual ; el quaí no 

fe dá á Jubilados, ni por equivalen^ 
c i a , ni por otro titulo alguno. 

FIESTA 
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F I E S T A D E E L C O R P U S , 

trasferida fu Procefsion. 

4^1 por alguna caufa fe trasfiere la 
Procefsion General de eíle día, fe or
dena el Coro en la forma íi guíente: 

Toe a fe a Prima, de fe'is a flete. 

Amanece fu Mageftad patente en ei 
Altar Mayor, el que fia deeftir con 
el mifmo aparato, que la Octava. 

Obi. T. Hacefe la Procefsion con Capas de 
el Domingo Infraoclavo: es de el Co-
mu:ial. Repartenfe . . . . . . . . . pfjooo; 
y obliga la tarde efte d i a , y ay Ser
món. 
Por la tarde fe toca a Nona de dos a tres, 

como toda la O&aVa. 
. { s . f La Procefsion General fe liará el día, 

exeemb a que el Cabildo determinare, que en el 
d1 año de 1 7 0 4 . fué el Domingo prime-

Mayo de i r - A 1 Y J 

17^2, y mero de J u n i o , por Auto de 11. de 
en-los ]yj a y 0 ¿ Q dicho año , en vifta de lo 

Anos an- c { . . . „ , 
tes cita-dentó de los .Anos de 1 0 8 4 , 1691, 
do s- 16">3, como afsimifmo fe executó el 

Año de 17 r a . 
En dicho dia primero Domingo da 

Junio 
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Junio, a viendo precedido ia viípsra 
convocar al Pueblo con tres Repiques 
Solemnes defpues de las doze, á la tar
de fe manifeíto el Sandísimo en el 
Altar Mayor con el aparato de el día 
de la Afeenfion: cantaronfe las Vif-
peras, y Ma y ti nes, y defpues de Lau
des fe ocultó á fu Ma^eífad. 

Por la mañana amaneció el Traf-
Coro con el miímo aparato, que en 
fu proprio dia. Tocófe á Prima de 4. 
á. 5: porque fe rezó de la Dominica, 
llevó el Coro elle orden: Prima, Ter
cia, Mi l la de la Dominica en la Sa-
criftia Mayor : Sexta, Nona , Afper-
ges, MiíTa Votiva de el Corpus, y 
defpues fe pufo el Sandísimo en la 
Cuífodía9 y á fu bota la Procefsion. 

A la tarde la Efquila tocó de tres 
y media á quatro: todo lo demás, co-

Auto^áe m o e I m i f m o dia de el Corpus, con 
Mayo de la mifma Solemnidad, y aparato, &c* 
»704« y obligó afsiftir k vifpera¿ y todo 

el día íiguieíite. 

Bb I N -
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INFR A O C T A V A DE E L CORPUS.' 

DobL ALTE%d Í>IES en el Quadrante 
Mayor.. 

J[ O D A efta Octava ay Pitanzas, 
ecepto los días, en que hu viere Pro-
cefsion. 

Admití- Aísimifmo rodos los di as ay M a -
do? en n . x , C C J N 

de Enero nual a I os Sermones ; ion líete, y a 
¿ei6t$, c a ( J a v n o fe reparten • 
*2». de? dotólos el Cabildo, y los Señores D . 
Febrero. Diego Fernandez de Cordova, Mar-
Lib. 3 .dé qués de A r mu ni a, Dean, y Canoni-
Quentas g C j q u e f u ¿ ¿ e $ a n t a Iglefia y 
y4.'VfoL D. Matheo Vázquez de Leca, Arce-
4 ' 7 . diano de Carmona, y Canónigo, ayu-. 
junio de dando cada vno con iyooo. ducados 

i6iu ^ ¿e principal. 
Cabildo Por la tarde toda la Octava fe to-
fean eítos c a a Nona de dos á tres ¿ y defde que 
Sermones r T ~ 1 ' R

 1 , . 
demedia * e a c a D a n Completas ay Intermedia 
kora. baila las cinco, que fe empiezan los 

Maytines. 
f Manual a. los Maytines Pluviales, 

por em° de toda la Octava , de . . . . . . . . . ^ 
peño de c a ¿ a ¿fa^ que fe ganan, y afsiífen co-
tíona " - ^ Q los de la Ocla ya de la Concep-

eioQ 
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cion de Nra. Señora, que dotó el 
Señor Canónigo D. Francifco de la 
Puente , y Veraftegui, que lo fué de 
efta Santa Igíeíia ; y por él, fus A l -
caceas. 

Dobl. D O M . TNFRAOCT. D E CORPUS. 
Ay Proceísion de el Comunal 

con Capas. R e p a r t e n f e . . . . . . . . sgooo. 

Auíódí KJ^tXHDO fe reza de la Domi-
6. de ju- nica , obliga la tarde efta 
nio de Procefsioil. 

Quando ocurre San Bernabé , i ! 
otro Santo , que tenga Proceísion, 
efte día, la Proceísion de la Domi
nica íe hace en el dia oótavo, y no 
obliga la tarde. 

Dobi. D I A O C T A V O D E E L CORPUS. 
Doble Mayor. 

OR la tarde, las fegundas Vif-
peras fon como fegundas de primera 
Claífe , y es Prefte vn Señor Digni
dad. 

Defpues de Completas ay Pro-
Bb 2 cefiion 
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cefsion, en la que fe lleva el San-
tifsimo Sacramento al Sagrario, y 

Lik-o ay Manua l , que dotò el Licenciado 
b l a n

f

c

o l

 u Antonio Imperial, Racionero, que 
fue de efta Santa Igleíia. Repartenfe . ioyooo 
facando primero el cofto de la Cera, 
que fe gafta en la Procefsion. 

Es precifo aver ganado Vifperas 
para el Manual. > 

EIN DE LAS FIESTAS 

MOVIBLES. 
<3&*ĵ̂ T ^j^^" Ĵ̂ "̂ *̂  "̂ĵ r̂ ^"^^ 

^t^^ ¿t̂ ĉ ^ j^^ "̂Ĵ̂  
^r^^ ^"^^ ^"j^^ 

R E G L A S 
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R E G L A S 
GENERALES 

PARA L A G A N A N C I A D E H O R A S , 
Millas., Manuales., &c. y otras 

Notas. 

R E G L A D E P R I M A . 

T 
1 1 ^ A P R I M A , vnas vezes es Mayor, y 
otras Menor. 

Prima Menor es, quando no ay mas de 
vna Mi l l a cantada; y entonces fe gana al 
tercer Pfalmo con fu Aña. 

Los dias, que fe reza de Dominica , fe 
gana al Gloria Patri de el T^tribae : y en 
la Ocia va de Refurreccion fe gana imita el 
fftfc cues. Efta Prima Menor ganan los Se
ñores en %c/éde quaíqurer calidad, en Ta-
titur, y en ocupación de el Cabildo. 

Prima Mayor es, quando ay dos Miñas 
canta-



%'pé {Reglas Generales para la ganancia 
Cantadas: ganafe á la Epiílola de la Miña; 

Para ganar cualquier Manual de la Pri
m a , es-precifo ganar primero dicha Hora; 
y aísi en las demás Horas, que tuvieren 
Manual : porque ningún Manual fe gana 
en ^cle de ninguna calidad. 

Para hacer Recle en dia de Prima Me
nor, qualquier Señor Prebendado , que la 
huviere ganado , no necefsita fino de avi-
farlo al Punta do r: mas í i ha perdido Pri-

Aat» de ma, es neceñario avife al Señor Dean, ó 

Febrero Preíidente para poder hacer Recle: porque 
de i$6o. ningún Señor fe puede ir de el Coro con 

licencia de el Señor Dean, ó Preíidente, ni 
efte fe la puede dar 5 folo fe permite pue
da hacer Recle en la conformidad dicha. 

^Tá ^ o s Señores 3 4 u e fueren á decir M i l l a 
Abri l de mientras Prima Menor, la ganan, aunque 
*47^ n o af sií|an á ella. 

Los Sábados, que huviere Prima Mayor, 
qualquier Señor, que ganare Horas, goza 
de el privilegio para el Convite, que hace 
el Sochantre: pero el dia, que folo huvie
re Prima Menor, es precifo prefentarfe en 
el Coro al tiempo de fu ganancia, para go
zar el expreíTado privilegio. Eíio fe entien
de también con todos los Señores Oficiales. 

R E -
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. R E G L A - D E M I S S A S 
D E P R I M A . 

^¿L dia, que fe cantaren dos Millas, la 
primera es Mi l la de Prima, aunque fe cante 
defpues de Tercia: gánafe a la Epiílola. 

Los Señores Semaneros de Capas, que en
traren en el Coro con dichas Capas á fervir 
ellas Mil las , aunque no ayan entrado an
tes en el Coro, tienen cumplido para ganar; 
pues entran antes de la Epiílola. Lo mifmo 
fe .entiende en las Vifperas. 

Pero ello no fe entiende con los Señores de el 
Altar, porque deben entrar antes en el Coro. 

R E G L A D E A N I V E R S A R I O . 

•yJK/ANDO el Cabildo, dixere alguna V i 
gilia de De fu n tos, fe gana halla el 

primer Píalmo con fu Aña. 
Si algún Señor, a viendo ganado Vifpe

ras, no afsiíliere á la Vigi l ia de el Amver
ían o, qaando lo huviere, aunque gane las 
Vifperas pierde la dicha Vigi l ia . 

La Mil la de el Aniverfirio fe gana á la 
Epiílola de dicha Mi íE . 

Los 
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Los primeros Aniverfari os, que fe hacen 
en el Año , fon en la Capilla Real, por los 
Señores el Rey D, A Ionio XI. el que ganó 
las Algeciras : E l Rey D. Alonfo el X . llama
do el Sabio: La Rey na Doña Verenguela, 
Madre de S.Fernando: La Reyna Doña Bea
t r i z , Muger de el dicho Rey San Femado, 
y el vkimo por el Rey D. Sancho el Bravo, 
Nieto de el dicho Santo Rey. 

Los demás Aniverfarios comunes, que fe 
cumplen en todo el Año , fon 1 1 6 , cuyos 
Dotadores confian en el Libro de Pitanze-
rla, á la Cabeza de cada vno. 

Ellos Aniverfari os los ganan todos los Se
ñores Ordenados, y no Ordenados, en Recle, 
y en Pautar: de modo, que no citando en 
Tsíibil, fe ganan fin calidad alguna. 

REGLA DE PITANZAS. ' • 

K^yL día, que ay MiíTa de Prima, y mí eng
iras Pitanzas, la Hora de ganarlas con la 
mañana, es á la Epiílola de dicha MiíTa de 
Prima. 

E l día, que no ay M i lía de Prima fe ga
nan las Pitanzas de ella manera: E l Señor, 
que huviere ganado Prima Menor , ha de 

eílár 
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cflár en la Sacriftia Mayor , al fe primo Ref-

t ponfo, que es, quando dá el golpe el Señor 
Comunal. 

E l Señor que no ganó P r i m a , tiene lu-
,A«to de g a r d e entrar baila el alzar el Cáliz, entran-

Agófto do en el Coro antes, que el Puntador quite 
de 1587. el Quadrante. 

Las Pitanzas fon 12 .0 . Eílaciones, 1 0 . ca
da mes, hacenfe por di verlos Papas, Carde
nales, Arzobifpos, Reyes, Infantes, &c. fe-
gun oonfta en el Libro de Pitanzas. 

Ganan eftas, los Señores Ordenados, y no 
Ordenados, en 'Recle, y Paiitur ; de modo, 
que no citando en Nihil, fe ganan fin cali-

- - dad. alguna. 

M I S S A S D E R E Y E S . 

J ^ j A S Millas de Reyes (que fon el Titulo 
quarto de el Libro de Pitanzerla ) con 1 a. 
Memorias fe hacen en di as, que ay Pitanzas. 
Tienen calidad como íi fueran Procefsiones: 
y no las ganan los Señores, que no eílan Or
denados in Sacris; mas las ganan el Maeílro, 
y los Se y fes. Las ganan los Señores, que ga
nan Pitanzas aquel dia, y á quien no, fe le 
quitan; y fe ganan en Recle, como las Pitanzas. 

Ce Suelen 
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Suelen hacerle en vn día, quatro, ó feís 

Memorias, y tal vez todas doce en vn dia,, 
fegun tienen lugar en el Año. 

E n eftas Millas no ay Capas: y los Ref-
ponfos fon, el primero por los Papas , el 
íegundo por los Reyes, el tercero por Pa
pas, &c. 

Eftas Memorias, que en los Libros anti
guos folo fon onze, en el de Pitanzeria de 
1507. dice íe hacen por el Arzobifpo Don 
Remondo. 

. M I S S A S D E C O F R A D I A : 

jN cada mes fe dice vna MiíTa de Co
fradía, quando cupiere; y íi en aquel no fe 
pudiere, fe dirá en otro. Eftas Millas no ef-
tán dotadas, falvo, que D. Gonzalo Sánchez 
de Cordova, Arcediano de. Xeréz, y Canó
nigo, que fué de efta Santa Igleíli, y Caprif-
col déla de Toledo, dexó dotado, que aca
bada efta MiíTa, vaya el Sacerdote re vellido 

. Libro coa fus Diáconos, y demás Acólitos con 

tíolVi-los S e ñ o r e s Prebendados, y Clérigos de la 
Veintena, que fe hallaren en la Iglefla, á la 
Capilla de las Santas Virgines J U S T A , y 
R U F I N A 3 donde fe dice vn Refponfo: cu-
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ya Fventa fe reparte en el Superávit. 

Auto de E l Señor, que no afsiffiere á la dicha Pro-
Oftúb« cefsion, que fe hace defpues de la Miíía, pier
de i4ou de la Prima, y Pitanzas de aquel día. 

Eiras Millas de Cofradía fon de notable 
antigüedad en eíta Santa Igieíia, por Voto, 
que hizo el Cabildo á Ja Immaculada Con
cepción de Nra. Señora; cuyo Voto prece
dió á la Dotación de dicha Procefsion por 
el expreííado Arcediano, el que murió Año 
4e 147 3. 

R E G L A D E T E R C I A . 

U A N D O no ay Procefsion fe gana 
la Tercia á la Epiftola de la M i l l a . 

Qoando ay Procefsion fin Capas, y fin Ma
nual de algún Santo, ó Dominical, fe gana 
la Tercia á la Nave de Nra. Señora de la 
Antigua*, antes, que el Señor Prefte acabe 
la Oración de el Refponfo. 

Quando la Procefsion es con Capas, ó fue
ra de efta Santa íglefía, ó Manual, el Señor 
que no fdiere de el Coro con la Procef-
í ion , pierde la Tercia, y el Manual, fi lo 
tuviere. 

R E G L A 
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R E G L A D E M I S S A S 
D E T E R C I A . 

^ A M i l l a de Tercia fe ha de afsiílir en
trando á ganarla antes, que fe acabe la Epif-
tola, ecepto , quando ay Procefsion. 

Auto de Ningún Señor fe puede ir de el Coro 
^líodc* baila a'ver confumido en la M i l l a , y en-
i3^48« trado las Hachas en la Sacriílía í mas quan

do ay Manual a la MiíTa, haíla el Ite Mi fi
ja efi. 

Auto de Aunque los Señores ayan ganado, y af-
deNo- íiftido á la MiíTa de Prima, han de bol ver 

d e i ó y j . a e n t i ' a r en ex Coro antes que le acabe la 
Epiílola de la MiíTa de Tercia ( ecepro el 
dia de Procefsion) y íi no, perderán la Ter
cia. Y es Regla general, que ninguna Hora 
fe gana fin entrar á ganarla ' falvo quando 
fe eílá en ocupación precifa. 

El lo fe entiende, los di as, que no hu vie
re Cabildo, porque en ellos, ganan Tercia 
los Señores, yendoíe al Cabildo ; pero íiem-
pre, que elle fe acabe, antes de hnalizarfe la 
MiíTa de Tercia han de bolver al Coro, pe
na de perderla. 

Antode. Eos días, que no huviere Manual a la 
4 ' m d e e puede qualquier Señor falir á decir 
£4% MiíTa^ 
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MilTa, con obligación de bol ver al Coro en 
acabándola. Pero ningún Señor, puede falir 
de el Coro á oír M i l l a . 

Los dias de Cabildo, ni en las tnterme-
Aptocíe ¿ ' l z s e j 5 e ¿ o r ¿ e Horas puede ir á decir 

Octubre » „ . . r 

15. de M i l l a , 11 inrerm no le queda por el algún 
de i6ou Señor en el C o r o , pero en los demás dias 

podrá i r á decir M i l l a como los demás Se
ñores. ;¡ , 

E n los dias, que lia ávido Miña de Prima¡ 
los Señores, que fe viífieron en el Altar tie
nen obligación de bol ver á entrar en el Co
ro para ganar Tercia, á ecepcion de los dias 
de Cabildo. 

REGLA D E PROCESSIONES, 

J ^ Á S Procesiones, vnas fon de Pitanze-
ria, y otras de el Comunal r gánanfe como 
queda dicbo en la Regla de Tercia. 

Quando algún Señor, por indifpoficion; 
no pudiere ir en la Procefsion, como no fea 
Manual, la ganará, quedandofe en el Coro 
con licencia de el Señor Dean, ó Prefidente; 
pero ílempre lia de aguardar á que buelvá. 

E l Señor, que tomare Recles fuera de el 
Arzo-í 
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Arzobifpado, gana rodas las Procefsíones 
de el Año, falvo las eceptadas. 

En Recles, fuera de Sevilla, eftando ocho 
dias, ó mas, fe ganan todas las Procefsio-
nes , falvo las que piden eftár fuera de el 
'Arzobifpado. ' : 

N O T A . Qualquier Señor, que por ocupa
ción precifa de el Cabildo, ganare la maña
na, y Procefsion, que ocurra fin afsiftiría; 
íi á la tarde cefla.la dicha ocupación, y en 
ella ay obligación por razón de la referida 
Procefsion, deberá reíldirla baxo de la mif-> 

. ,. ma pena que los. demás Señores. 
E l dia de Procefsion, que obliga la tarde, 

por razón de ella , puede qualquier Señor 
ponerfe en Recle fuera de Sevilla, y libertar-
fe de la obligación. Para ponerfe en Recle 
fuera, fe lia de avilar á el Puntador, porque 
íi no, fe reputa el Recle ordinario. 

Ningún Señor Preíidenre puede detener la 
Procefsion vn punto, por aguardar á que 

Auto de e n t r e algún Señor, que viene tarde: y fi lo 
julfó de bicíere , pierde la Procefsion dicho Señor 
. i o ^ . Preíidente, y el Señor por quien fe detuvo. 

Por ocupación de negocios , á ningún 
(Aî tode Señor fe le pone ganada la Procefsion, ó 

Abril d ^ Manual, aunque fe le pongan las Horas de 
¡1640. aquel dia. Las 
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Auto de £ a s P i - o c e f s i o n e s q u e aunque fon Manual 

25>.deju- >1 M 
lio de íe ganan en ratitur, ganan los Señores, que 

17.57 j y fe quedan en tí Coro por indifpoíicion , y 
antes de l . . r * ... •». / 
los años con licencia; y lo miimo en los Entierros 
de i6¿7> ¿Q Señores. 

L n las rroceisiones de Capas, luego que 
EftatntoGa^a Señor tome la fuya, fe pondrá en or

iol. 26. <fen, guardando la antigüedad, que le cor-
refponde: y lo mifmo al bolver; baila que, 

^ t 0 / ü

€ concluida la-Oración,, fuba cada vno á to-
No'víem- mar fu Silla: y en las Procefsion es fe guar-

g . dará íllencio como fe debe; lo que liará ob-
fervar el Señor Dean, ó Preíidente. Y no fe 

Eftatuto puede rezar por Diurno, ótc, 
£01.32. r r 

PROCESSIONES D E DEFUNTOSJ 

ODO> los Lunes, que no fe reza de 
Santo Doble, Se mi doble , ó Infraoclava, 

, í i no de Feria, ó de el Oñciode Sant-Iago, 
avía Procefsion de Defuntos, en la que ay 
Manual de consideración, que vá.,á la Calil la, 

Por Auto y & gana á la Epiílola de la Mi l la de Réquiem, 
de 1 j . dejque fe .dice en el Altar Mayor mientras Pitan-
Sbfe de" z a s - c o n obligación de falir d'e el Coro con 
¿668. la Procefsion. xt 

. ; No fe hacen eílas Proeeísiones defde 1$ 
Domi-
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Dominica in Tafsione halla la Trinidad: Defdc 
Nra. Señora déla O , halla paflada la O d a va 

Auto de ¿ c Epiphania; ni tampoco en los Lunes, que 
Noviébr. aunque fe reze de Feria, tienen Aniverfario 
«Je i7*& Manual proprio de aquel dia. 

^ Para ganar eílas Proeeísiones han de aver 
3 .de Mar entrado los Señores en el Coro antes deaca-

zo de barfelaEpiílola de dicha Miña-, aunquefean 
§ é } u los Señores Contadores Mayores, &c. ecepto 

el Señor Notario Mayor de Rentas, queeíle 
gana viniendo á la Proceision: y también 
los Señores, que tuvieren Horas de Sermón. 

. Gañanía los Señores jubilados, en ocupa
ción de el Cabi ldo, y las Prebendas de Se
ñores, que fe puntan, ó por no recibirlos el 

,' Cabildo, ó no proveerlas: y los que tuvie
ren Horas en el Quadrante M a y o r , y las 

. Medias Raciones, que fe aplican á la Fabrica. 
N o las ganan los Señores, queeílán com

pareciendo, ni los no Ordenados in Sacris; 
ni los Seyfes, ni el Maeílro, íi no las afsiíle. 

E n eílas Millas no ay Capas. 

R E G L A D E SEXTA. 

J_^A Serta fe gana al primer Pfalmo de 
el Oficio Mayor: entiendefe eílo entre Año, 

y 
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y quando no fe dice mas que Sexta por la 
mañana. 

Si fe dixere Nona por la mañana, efta 
fe fuprime, y fe gana Sexta al primer Píal-
mo de Nona. 

Los dias de Cabildo Ordinario, íi efte du
ra al empezar Sexta, gañanía todos los Seño
res, que huyieren reíidido la mañana, y ef-
tu vieren en él. 

También la ganan los Señores de la M i l l a , 
y Caperos; y los que falieren acompañan
do al Señor Arzobífpo , el dia, que" viniere 
al Coro. También la ganan, los que ef-
tuvieren en Tatuar, ó tuvieren Horas por 

Eftamto a í g u n Oficio , u ocupación de el Cabil-
0 S>~ do: y no fe gana en Recle de qualquier ca

lidad. 
Quando buviere Manual á Sexta, fe ga

na al primer Pfalmo con fu Gloria, &c, 

REGLá D E N O N A , 

J ^ G S días, que fe dice Nona por la tar
de , fe gana baila el tercer Pfalmo con fu 
Aña. 

Gañanía los Señores, que eíluvieren en 
fatitur, o tuvieren Horas por algún Ofi-

Dd ció. 
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c i ó , ü ocupación de el Cabildo: y no fe 
gana en Recle de qualquier calidad. 

Quando huviere Manual á N o n a , fe 
gana al primer Pfalmo con fu Gloria, 6¿c. 

R E G L A D E V I S P E R A S . 

J_¿AS Vifperas enere Año, rezandofe de 
Oficio Doble, ó Semidoble, fe ganan nafta 
el tercer Pfalmo con fu Aña. 

Quando fe reza entre Año de Feria , ó 
Santo Simple, porque enefte cafo ay Oficio 
Parvo de Nra. Señora, entonces, fe ganas 
las Vifperas al primer Pfalmo de el Oficio 
Mayor con fu Aña. 

Auto de Los Señores deben citar principalmente 
i ¿ 7 3 . a la Magníficat, y hafta el (Benedicamus Dño. 

pena de perderlas. 
Quando huviere Manual á Vifperas, fe 

gana al primer Pfalmo con fu Aña. ecep-
E O los onze Manuales de el Verano, dota
dos por el Cabildo. 

- R E G L A D E E S T A C I O N E S . 

jA Eftacíon obliga', pena- de Vifperas, 
( ó Tercia, fi fuere en Quarefma) á los Seño
res, que huvieren ganado Horas. La 
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La hora de ganar ( la que no es Manual) 
es, antes que el Señor Prefte falga de la Ca
pilla donde fe hiciere, para bol ver al Co
ro en Procefsion con la dicha E ilación. 

Quando fe va. á las Eilaciones, no fe cu
bren los Señores Caperos haíla falir de el 
Coro 5 y fe defcubren en llegando al Alt ir 
donde fe hace la Eftacion ; pero luego que 
falen de la Capilla, fe cubren haíla entrar 
en la Capilla Mayor. 

E l Cabildo, en tiempo, y dias, que vfa 
las Capas de Coro, vá cubierto con los Ca
puces, defde que fe íale de el Coro s haíla que 
fe buelve a el ( ecepto los dos Señores Pre-
fidentes, vno de cada Coro, que fiempre van 
defcubiertos acompañando al Prefte) pero en 
dias, que fe vfa de Sobrepellizes, vá todo el 
Cabildo defcubierto: Lo mifmo fe obferva 
en las Proeeísiones Dominicales , y de De-
fu ntos ; y lo mifmo, en las que fe hacen 
defpues délas Miíías de Cofradía. En las Ef-
taciones de Rogará ya, enrodó tiempo, fe vá 
defcubierto. 

Quando el Prelado afsifte á alguna de 
eílas cofas, los quatro Señores Preíidentes 
van de/cubiertos, y no fe les convidan f. f. 
en las Proeeísiones. 

Dd A R E G L A 
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R E G L A D E COMPLETAS. 
G A N A N S E ESTAS A L P R I M E R . 

Pfalmo, con fu Gloria, &c. 

' A N A N Completas los mifmos Seño
res, y de la mifma forma , que las Sextas, 
y Nonas. 

Quando huviere Manual á ellas, fe ga
na al primer Pfalmo, con fu Gloria, &o. 

R E G L A D E M A Y T I N E S . 

¡INGUNOS Maytines fe ganan en Ta-
. : titur y férvido de el Cabildo, ni por otro 

titulo alguno, íi no es afsiíliendolos perfo-
naíifsi mam ente. 

Pero los que no fon Manual , los ganan 
los Señores no Ordenados in Sacris, 

Los Maytines fe ganan en todo el Invi-
Eft-uto t a t o r i ° 1 Y quando no lo ay, en todos los 
ío l . 42. tres Pfaímos con fu Aña. L o mifmo, aun

que tengan Manual 5 y han de eílár dentro 
de el Coro al <BenediBus, y nadie fe puede ir 
baila que fe diga el '3encd¡camus de Laudes.' 

I c e E -
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Eceptuafe el Manual de la noche de Navi 
dad • veafe allí. 

En los Maytines Solemnes de Navidad, 
Reíurreccion, Pentecoífes, y Concepción: 
los Veintes fe cantan en el Altar Mayor, 
por ocho Señores, con Pluviales, y Cetros, 
en los demás Maytines Pluviales cantan dU 
chos Venites los Señores Caperos con el 
Sochantre , faliendo dos á cada Verfo, em
pezando por los dos Señores mas anti
guos. 

Quando falen los Señores para cantar. 
Lección, hacen genuflexión al -Altar Mayor 
para falir de fu Silla; y en llegando al Agui
la , ó Faciflól, otra, y venia al Señor Pre-
íidente; ecepto quando es Lección de Honrras, 
Manual, ó Aniverfario, y la noche de De-
funtos, que en effos cafos no hace venia aí 
Señor Preíidente. 

Can ta fe la Lección con la Capa fuelta , y 
íi es tiempo de Sobrepellizes, cada manga 
en fu brazo. 

R E G L A 
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D E L O Q U E G A N A N , Y 
de ganar los Señores, que íe expreífan 

en los Párrafos íiguientes. 

- bi¡nco L o s SEIIORES REYES DE ESPAIÍA. 
Cap. 12. . 
a Fol. 70, 

Efte Lí -1 B 
bro íe e£- V - / U A N D O el Rey Nro. Señor efta pre-

Afío °de fente en efta Ciudad, defde el di a,' 
[1411. que entra en ella, nafta que faie para irfe 

fuera de el Arzobifpado, ha cada dia feis 
maravedís en nombre de Ración de vna 
Prebenda : ello en nombre de el Papa ; y 

Eftatuto de la Moneda corriente, que anduviere en 
butltaf1"^ R e y n ° j por dinero, ó por maravedí. SEQORES ARZOBISPOS. 
PoíTef V / u A N D O toma poítefsion el Señor 

fíen, . , . r r

 1 , ~ , 
Arzobiípo , íe pone en el Quadranre 

Mayor: ToJJe/sion de el Señor Arzokfpo. N . 
Recibí- E l d ia , que entra el Señor Arzobiípo 
miento, e n Sevilla , y le recibe el Cabildo en efta 

Santa Igleíla, ó en publico, como el Emi-
nentifsimo Señor Cardenal Spinola, el Año 
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'de 1^48 ; o en Silla, deíde fu Palacio á la 
Puerta Grande de efta dicha Santa Iglefia, 
como los Señores Cardenal Pimentel, y Ta
pia, los Años de 1 í 5 T , y 1^53, y aorael 
Eminentifsimo Señor Cardenal de Solis Nro. 
Prelado , Año de 17 ,6, no pueden hacer 
(Recle los Señores la tarde de el Recibimien
to , porque ay pena de medio dia. -

Ganan- E l Señor Arzobiípo no goza dcPatkur, 
Libro n * ^ e R¿cle' J quando viniere á la Igleíla 

blanco, ha de entrar ganando, como los Señores 
FofVo*Prebendados5 pero ha de fer Hora Mayor^ 
Eíhtutos como Tercia, ó Vifperas, que es lo que fo-
fápíamente gana. 
de 12^1, a 

ORpEN VE LLEVA\EL VIATICO, 
o Extrema-Vncion al Trelado , y Señores' 

-Prebendados Enfermos. 

ÍI mientras Horas fe fruviere de llevar 
el V i ático, ó Extrema-Vncion al Señor A r 
zobiípo , ó algún Señor Prebendado Enfer
mo, el Señor Dean, ó Preíidente, manda
ra avifar á los Señores con el Pertiguero, y 
quedando en el Coro los predios 3 los de
más, que por devoción quiíieren, pueden 

ir á 
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i r á acompañar al Sandísimo Sacramento, 
con el Abito de el tiempo ; con efta dife-

Eftatut. Yenda, que íiendo al Prelado, al menos do-
id. íoll ze deberán i r , y para los Señores Capitu-

PS7* lares, al menos íeis: y ello fe deberá obfer-
var quando huviere M a n u a l , no pudiendo 
aguardar el Enfermo, pues ayiendo obliga
ción de afsiílir á dicho Manual personal
mente , no fe ha de exceder, á lo que pre
viene el Eftatuto, que feñala precifos doze, 
ó feís, &c. 

, o Quando aconteciere, femejante Función 
E-em e n ^ a ^ e Cabildo Ordinario, elle no fe prin-

pUrdeiy ci piará haíta bol ver de aver adminiílrado 
*b ^ enfermo. 
•p6$s>. Quando el dicho Viatico fuere al Señor 

Arzobifpo, hará el Oficio el Señor Dean, o 
Preíidente: pero á los Señores Prebendados, 
íi fuere Dignidad, vn Señor Dignidad, y 
á los demás Señores, vn Señor Canónigo, 
el que aceptare. 

Afsiften á efte Acto los Miniftros, M u -
íica, y la Hermandad de el SANTISSIMO, 
la que reparte la Cera: y quando es al Se
ñor Arzobifpo , tañe Ínterin la Torre de 
Rogativa. 

E N -
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E N T I E R R O D E E L S E Ñ O R ARZOBISPO. 
f jA Vigil ia , que fe va á cuntir al Pa
lacio la tarde antes de el Entierro de el 
Señor Arzobifpo, no tiene diftribucion, ni 
pena alguna. 

La tarde de la Vigi l ia , acabada Nona, 
convida el Sochantre quatro Señores Canó
nigos, quatro Señores Racioneros, y qua
tro Señores Medios Racioneros; dos Vein-

:... - teneros , y dos Capellanes, y van a la Sa-
Í criftia Mayor , donde, mientras Vifperas, 
. y Completas, cantan el fegundo, y terce

ro Nocturno, y Laudes de Defuntos. 
A M O <í* A efta Vigil ia, lleva el Cabildo el A b i -
A g o f t . d e 1 0 conforme al tiempo. 
1657. Las Parroquias, y Comunidades, def-

pues de cantar fus Vigilias en efta Santa 
Igleíia , van a el Palacio Arzobifpal para 

x..;. el Refponfo, y allí fe les dá Cera. Y el dia 
íiguiente fe buelve a repartir á todos Cera 
en la mifma conformidad. 

A la Mi l la de Cuerpo prefente., que fe 
dice por dichos Señores Arzobífpos, ay Ma
nual de la Ofrenda, que fon veinte y dos 

/ - ; 1 Ee v 
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y media fanegas de T r i g o , y cinquenta 
arrobas de Vino , que fe reduce á maravedís, 
fegun ajuílan los Señores Contadores Mayo
res con los Albaceas. 

Hacefe el Entierro con Pluviales blan
cos por cima de Gradas, y entra por la 
Puerta Grande ; peroíi fuere tiempo de Ca
pas de Coro , acabado, el Entierro fe to
man para la MiiTa, y en dicha Miña de 
Cuerpo prefente ay Sermón. 

. Si el dia de el dicho Entierro huviere 
, ; Prima menor, ganarán dicho Manual to-

.; . dos los Señores, que afsiílieren al Entierro: 
pero íi es Prima ''..Mayor es neceílario. entrar 

. . , . a laEpiítola de la Mida de Prima para ga
nar la mañana, y , e l Manual. :V¡ o; 

. : .,„ A los Señores. Hacedores de 'Rentas fé 
da por equivalencia el. expreíiado -Manual. 

Todos los Señores Prebendados, tienen 
obligación de decir tres Miñas cada vno, 
por el Señor Arzobifpo defunto: y el que 
no. fuere Sacerdote mandarlas decir, ó rezar 
tres Oficios enteros de Defuntos. . 



• ie Horas, Miffis3 y Manuales'^01 ízj 

( H O N R R A S D E E L S E Ñ O R 

?J)ESPUES de el Entierro, y antes de 
las Honrras, ay Novenario dé Refponfos 

• i - : " Í como por los Señores Prebendados, 
• T U H E n las Honrras de el Señor Arzobifpo, 
- - Í ay .Manual, en que fe reparten mil ducados 

de plata, que hacen diez y feis mil y qui
nientos reales de vellón: y á la Vigilia fe 

; { f reparte Cera por el Señor Comunal, como 
oí . ; a la de el'Cuerpo prefente. 

Elle Manuales perfonalifsimo, y afsi 
por ningún titulo, aunque fea á los Seño
res Jubilados, Scc. fe da. ganado, f i no le 
afsiilen 5 aunque vayan en el Duelo con la 

- - f Familia: folo leí ganan los Señores, que 
Mié Se-fe bailaren en Pxntas.- ' • -
rie«bSP " N O T A r En. las-Honrras de los Sumos 
M'l&fé, Pontífices fe vía el Abito de el tiempo. 

••" • V. S E D E V A C A N T E . 
Auto de 

19. ele Febrero IL-^N tiempo de Sede "Vacante,- fe po
de 1042. nen las Horas á los Señores, que hicieren 

Oficios de Provifor, Juez de la Igieíla, y 
- Ee z de 



% ¿8 Reglas Generales parala ganancia 
de Teftauientos, todos los di as, que no fueren 
de Fiefta, con obligación de venir á las Pro-
cefsiones 3 y Manuales. 

A los Señores Viíitadores dé él Arzo-
bifpado , quando falen fuera, fe les ponen 
todas las Horas, y fe les dan los Manua
les por equivalencia : pero íí eftán en Se
villa vifitando, fo !o fe les ponen Horas 
los dias , que avifaren eftár en Viílta, con 
obligación de venir á las Procefsiones, y 
Manuales. 

A los demás Señores, que tuvieren otros 
Oficios en dicha Sede Vacante,, .quando 
dixereri han citado ocupados en ellos, fe 

^J°A¡Í ^ e s P o n drán dichas Horas con la obligación 
Febrero de venir á las Procefsioíies, y Manuales; 
d<M<HP« porque eftos, folo ios han de ganar, quan-

do^eífuviercn fuera de efta Ciudad, ocupa
dos en fus Oficios: y entonces ganan co^ 
mo los Señores de Rentas..- YC í 

Duran eftas Horas, Jiafta . que venga 
Gobernador de fuera, aunque aya tomado 

Exem £°dlefsion el Señor Arzobifpo ; como no fe 
piar de el muden, los, que nombro el Cabildo en la. 
Año de- Sede Vacante. 

Quando el Señor Dean es Gobernador, 
. feobferya lo mifmo, que en la Sede Vacante. 

SE~ 
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SEÑORES COMMENSALES. 

A LOS dos Señores Commenfales de el 
Eftatuto p r e i a ( J 0 ^ quienes da Horas el Cabildo pa-

dial de el ra ello, le les ponen Horas en el Quadran-
A ™ r ..te Mavor con efta feñal K y fe les dan 2a-

Num. 15 nadas todas las Procefsiones, Horas .meno
res, y demás ganancias, que no fon M a 
nual de prefentes; porque á- eftos han de ve
nir á ganar. Y afsi, deben reíidir los dias 
en que fe ganan Gallinas, Carneros, Hac i -
mientos, y demás Procefsiones, que fon 
Manual. 

También eftán obligados á reíidir á 
tos Entierros, y Muflas de Cuerpo prefente 
de los Señores Prebendados; y en los demás 
dias, en que aypena impuefta para reíidir. 

Pero pueden dichos Señores ponerfe en 
Tatitur, o Recle fuera para libertarfe de d i 
chas penas, ó ganar fegun fuere,&c. 

- r !¡ ; Los dias, que bu vi ere Cabildo con Ha-
* matniento de pena, fino íe exCufan al Se-

i ñor Dean, o Preíidente, la incurrirán. 
E l dia primero de el Año, deberán reíi-

dir los Señores Commenfales para ganar los 
Recles 1 porque de no, íl dexan de ferio, no> 
podrán tomarlos juntos. D u -
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Duran eftas Horas, a viendo muerto el 
Prelado, hafta que el Cabildo le hace las 
Honrras/porque hafta efte dia efta la Fa
milia en forma de cuerpo de Entierro. 

Quando el Prelado dexare el Arzobifpa-
do por renuncia, ó por otra caula., duran 

: dichas Horas hafta el miímo dia ert que el 
Prelado fele de efta Ciudad. f •• -.>. AÍ ¡ .i>S4 

SEÑOR INQUISIDOR ORDINARIO. 

_jL Señor, que fuere nombrado por In-
'Autode quiíidor Ordinario, u otro quaíquiera, que 
Movían- tenga ocupación, ó fea necefíario en el San-
toe de to Tribunal de la Inquifícion, gana H o -

L; ' ras, y Manuales el dia, ó dias, que dixere, 
eftuvo ocupado en dicho Tribunal. 

S E Ñ O R E S , Q U E L L A M A , 
ii ocupa el Prelado, "l-

LOS Señores Prebendados, que llama 
^ ^ f ^ " el Señor Arzobifpo para negocios , ' no fe 

i ? , de les pone Horas. Pero quando convida para 
de ié** a % u n a Función Solemne , fe les ponen r ío-
y 2-8. de ras aquella mañana, ó tarde á los Señores 
E ü - e r o d e q u e afsiftieren, eceptolos Manuales. • 
? 7 Í 7 \ - ::, SE-
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S E Ñ O R E S E N F E R M O S . 

dula firmada de fu nombre á tiempo con
veniente , goza de las Horas de Tatitur, de-

, <; ->biendo eftár en fu propria Cafa fin falirde 
:. : ella hafta venir á la Igleíta, fo pena de 

' .perder el Tatitur y y mas la pena, que fe 
dirá abaxo. 

Si algún Señor fe fuere malo de el Coro, 
noneceísita embiar Cédula; l ino bafta, que 

A u t o d e a l faíir fe lo diga á el Puntador.. Mas no 
cubre déP°d r a decirle le ponga en Tatitur , para la, 
itfoo-. tarde, ó para otro dia5 antes por el roifmo 
Eftamto,hecho, pierde el Tatitur, y fe le convierte 
fe»1. £4. en Nibd. • .• 

El d ia , que el Señor huviere de faíir 
de el Tatitur,. ha de fer entrando en el Co
ro con el Abito de el dia, á quaíquiera H o 
ra de las Diurnas y porque en las Noctur
nas no fe puede falir, como ni ponerte en 
Tatitur : y fe advierte, que la mañana, o 
tarde, que fale de dicho Tatitur , puede ha-: 
cer Recle. 

Si algún Señor Prebendado, a viendo efta-1 

do en Recle fuera de Seyjlk, ó de el Arzo-é 
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b i f p a d o , m a s de o c h o d í a s , v i n i e r e e n f e r m o , 

Auto de n o necefs i ta c o m p a r e c e r e n e l C o r o , f i n o 
Agofto* c o n ^ u C é d u l a de e f t à r e n efta C i u d a d , y 
•17¡9' e n f e r m o , l e p o n d r á e l P u n t a d o r e n Tatitur. 

L o s S e ñ o r e s , q u e c a y e r e n g r a v e m e n t e 
en fe rmos fuera de S e v i l l a , è fu A r z o b i f p a d o , 

í o . ^ d ? c o n C e r t i f i c a c i ó n j u r a d a de e l M e d i c o , de 
Agofto a v e r i o e f t a d o , y q u e t i e m p o ; p r e f e n t a n d o -
- I 7 í i ? " l a a l C a b i l d o , fe les m a n d a r á a b o n a r aque l los 

d ia s d e Tatitur, 
S i acaec ie re caer e n f e r m o a l g ú n S e ñ o r 

e n C a f a e f t r a ñ a , y fe p u l i e r e e n Tatitur, n e -
Auto de c h i t a n d o p a í T a r á l a f u y a , d u r a n t e l a en- ì 

: 50. de f e r m e d a d , n o q u e b r a n t a e l Tatitur, c o n t a l , 
Enero de Q ^ c u e n t a e n e l C a b i l d o i m m e d i a t o de 

a v e r i o a í s i e x e c u t a d o . 
A d v i e r t e f e , q u e f a l i e n d o d e Tatitur e n 

d i a , que o b l i g a l a t a r d e , H a de r e f i d i r l a e l 
S e ñ o r que fa l i e re , y f i n ò p e r d e r à c o m o l o s 
d e m á s . 

Maturo S i a l g ú n S e ñ o r q u e b r a n t a r e e l Tatitur 
Ibi. 64. fe d a r à c u e n t a á e l C a b i l d o , p a r a q u e le 

i m p o n g a l a p e n a de e l E f t a t u t o , que es v n 
m e s de Nibil, y m a s , l o s d i a s , q u e h u -

Auto de v i e r e ef tado e n Tatitur. 
t ú b ^ d é Y fe a d v i e r t e t a m b i é n , que n i n g a n S e ñ o r 
Li|78. puede f a l i r de Tatitur l a m i f m a m a ñ a n a , ò 

t a r -
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tarde, en que fe pufo en él, porque incurri
rá en la pena dicha. 

S E Ñ O R E S E N F E R M O S 

S H A B I T U A L E S , 
í el Cabildo hiciere gracia á algún Se-

Exem ñor Enfermo habitual, de Horas de Tati-
P d e N o - " ^ r abierto , gana lo mi fino; que en el Ta-
viembre titur ordinario, y puede falir fu^ra de Se
de 1756- v - j ^ \ j e e l Arzobifpado, con facultad de 

el Cabildo. 
Los Señores que falieren fuera de Sevilla, 

ó de el Arzobiípado con Tatitur abierto, 
Auto de cumplido el tiempo feñaíado, no es neceílá-
*o. de r i o fe prefenten en el Coro, uno los Pun-

áí°i7¡s>. tadores le pondrán en fu Rede ordinario den
tro, ó fuera de Sevilla, ó fu Arzobifpado, 
conforme eífuvieren: mas íi íigue enfermo 

. . . el Señor, bolverá á ponerfe en Tatitur, pa-
Vuticoa . r - i • \ 
los Seño-ra lo que no necelsira mas, que embiar a 
r e s ,vea fed e c i r continua el Tatitur cerrado. 

a rol. 
M U E R T E , Y E N T I E R R O 

de Señor Prebendado. 

SI algún Señor muere, empezado el Co
ro por la mañana, gana las Horas de ella 5 

y f i muere, empezada Nona, gana la tarde' 
. , ; H Tie-
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Tienen obligación todos los Señores a 

decir tres Millas por el Defunto ; y íi no 
fon Presbyteros, tres Oficios enteros de De
finiros, 0 mandar decir las tres Millas. 

En oyendo la Campana grande, que ha
ce feñaí de muerte de qualquier Señor Pre-

Eftatucó hendado, tienen todos obligación de acudir 
luego a la Iglefia à vèr el Teftamento, y 

^fs-^* ^ P o n e r ^° c l u e ^e ^a ^ e bacer e n e l En-
liemhxe tierro: y no puede ninguno faíir de Sevilla 
de 155>j. halla eflàr concluido el Entierro, al quaí, 
junio de deben todos afsiffir, pena de tres dias délo 
i&k. ganado : la que no fe buelya íln llamamien

to, y vna Haba lo contradiga. Eíto fe en-
A u t o á e tiende,, haciendofe el Entierro' en efta Santa 

áe ; Jglefía, en el que fe vía de. Capas negras, en 
Marzo de crualquier tiempo que fea. ' 
1 6 1 Si eftando para faíir los Señores Haze-

dores de P.entas à fus. Partidos, muriere ai-
Nota § u n ^eñar Prebendado, no pueden faíir a fu 

fobreía-viage, teniendo tiempo para afsiftir al En-
K^t^s l ^ l l : o , ¥ ^ S a r a ^ u Pacido el díafeñalado; 
y Prue- P € r o n o t e n iendoIo fino- el precifo, debe fa-
bas. íir; lo que no fucede con el Señor Cano-. 

.' n igO' , que efta para faíir à Pruebas, porque 
como no tiene dia feñalado, puede diferirlo. 

Los Señores nombrados para el Duelo en 
el 
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' el Entierro, y Hourras, ganan las Horas, y 

Manuales, que ocurran en eftos dias ; de-
Auto'de biendo afsiftir à las Procefsiones, y Manua-

%oC<ie les compatibles con dichas Funciones, y à 
I 7 4 î - las que no lo fueren fin efta eircunftancia. 

Se debe advertir, que afsifriendo al En-
(

: ; tierro, puede qualquier Señor hacer Recle, y 
. afsimifmo, puede ponerfe en Tatitur, aun-

que aya empezado el Doble. 
Auto de Si en la Cafa mortuoria huviere algún 

§ ¿ o

E e ^ c "otro Señor Prebendado fea Pariente, o nô, 
1749. no tiene obligación de afsiftir al Entierro, 

ni con el Cabildo, ní con el Duelo. 
Quando el Entierro es por la mañana, 

fe gana Tercia al faíir de el Coro el Señor-
Prefidente para ir à èl, en el qual fe reparte 

Si ocurre en di a de Procefsion, la Prima 
es menor, y fe gana J a Tercia 1 la primera 
Procefsion ; aunque afsiftiendó à la de el 
Entierro (noobftante no afsiftir à la pri
mera ) no fe incurre en la pena de los tres 
dias, pero fe hace Recle. 

Aato de Mientras la MiíTa de el Entierro pueden 
juHÔde ^O S ^ e ^ o r e s ^ r a decir MiíTa : y obliga 
isi®, afsiftir al Oficio de Sepultura, como à to

do lo demás. 
Ff z Luego 
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Luego que entra el Entierro, fe convi

dan doce Señores en la forma, que fe dixo 
arriba fol. 22.5. y vàn à la Sacriífia Mayor 
à cantar el fegundo, y tercero Nocturno de 
Defunclas, fin Laudes. 

Si el Entierro es por la tarde, la Miíía 
de Cuerpo prefente, fe dirà el dia {¡guíente, 
como no fea Fedivo, o Ciaíico, à la que 
deben afsiftir todos los Señores, pena de 
medio di a i aunque pueden hacer Recle, af-
fiftiendoia, y mientras ella, no pueden fa
íir à decir MiíTa. . . . 

Si algún Señor Prebendado muere ab-
inteftato, por Derecho, y antiqui fsi ma cof-
tumbre, le hereda el Cabildo : cuvo vltimo 

• exemplar fue, quando murió el Señot D. 
Fernando de Montoya , Racionero entero 
el Año de 17 41 , . . . 

H O N R R A S D E S E Ñ O R E S 
. .PREBENDADOS.-

¿N las Honrras, que fe hacen por los 
Señores: Prebendados, ay Manual, y fe re-i 
parte afsL 

E n Honrras de Sr. Canónigo. . . 16}$ 1 S 8, 
De Sr. Racionero entero . . . . . . . 1 1 -

De 
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De Sr. Medio Rac ionero - . . . . . . 7^7 5 ^. 
v ' De Sr. Dignidad, y Canónigo . . zSu8 3 6. 
; . Y de Sr. Dignidad falo io mífmo, que de 

Señor Canonizo folo. 
_: . A la Vigi l ia , que fe dice la tarde antes, fe 

reparte Cera por el Señor Mayordomo de 
, el Comunal: feafsiíle con el Abito confor

me al dia; y no ay Duelo en dicha Vigilia.' 
Los Señores nombrados para el Duelo ga

nan todas las Horas de la mañana, enía rnifma 
conformidad, que la mañana del Entierro. 

Por todos los dichos Señores Prebenda-
Eftatute dos Defuntos, antes de las Honrras, dice el 

fol . 157. ( 3 a b ñ ¿ 0 V I 1 Novenario de Refponfos á ma
ñana, y tarde fobre la Sepultura, al que 
no ay pena, ni.diítri'bucion. 

Si concurre con diclio Novenario aver 
juntamente Rogativa á alguna Capilla, pr i 
mero fe hace ella, y luego fe va. al Refponío. 

<«> 

S E Ñ O R E S P R E B E N D A D O S , 
que mueren fuera de Sevilla, o de 

el Arzobifpado. 
Auto de* m \ 

i o , de V I V A N D O muere algún Señor Prebenda-
Febrero ¿0 p u e r a de Sevilla, ó de el Arzobifpado, 

6 1 7 ^ aunque no eílé en ocupación de el Cabildo, 
N. 

•: •• • ' o 
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,ó aunque muera en efta Ciudad, pero no fe 
eñtierra en efta Sanca Igleíia, fe le dice 
Vigil ia , y Mi l la de Cuerpo prefente con 
pena de medio dia á quien no afsiftie e. 

Ganafe la Prima hafta acabado el InYi-
tatorio de la V i g i l i a , y no mas: Repartefe 
Cera á ella, por el Señor Mayordomo de 
el Comunal. 

En eftos cafos no ay Novenario de Ref
ponfos (pues efte folo fe hace por los que 
fe fepultan dentro de efta Santa Igleíia) y 
a fu tiempo fe celebran las Honrras, como 
queda dicho en el Párrafo de Honrras. 

E N T I E R R O D E S E Ñ O R E S 
• Coadjutores. 

(3UANDO muriere algún Señor Coad-
: jutor de alguna de las Prebendas de 

efta Santa Iglefia, fe le hará el Entierro 
conforme la Prebenda en que era Coadju
tor , y á fu Entierro folo ay la pena de 
medio dia. 

Si el dicho Entierro fuere por la tarde, 
á la Mí fia de Cuerpo prefente, que fe dirá, 
no ay obligación. N o ay Novenario de Ref
ponfos 3 ni Honrras. Si fe enterrare fuera 

de 
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A u t ° d e de efta Santa Igleíia, no tiene MiíTa de 
Febrero Cuerpo prefente. „ . . • 
de. i f j 1. '-•'* 

E N T I E R R O D E SEÑOR P R E B E N D A D O 
de otra Santa Igleíia de Efpaña. 

U A N D O fuccediere morir én efta 
Ciudad algún Señor Prebendado de 

otra Santa Igleíia Catedral deeftos Rey nos, 
fe entierra en efta Santa Igleíia, haciendo-

Abtode^ e e^ Cabildo el Entierro como á Preben-
24.de dado, fegun la Prebenda, que obtenía en 

jumo de f u Igleíia : fe nombran quatro Señores para 
el Duelo , y ay pena de medio dia á los 
Señores, para que aísiftan al dicho Entierro. 

Si el Entierro fuere por la tarde, el dia 
figúrente, íl eftuviere defocupado, fb dice 
la MiíTa de Cuerpo prefente , como á los 
Señores Prebendados Defuntos de efta Santa 
Igleíia, pero no tiene pena. No ay Nove
nario, ni Honrras. Exemplar de 2.7. de No
viembre del Año de 1735. 

SEÑORES, Q U E T O M A N POSSESSION 
entre Año. ' . ' 

%_jL Señor, que tomaíTe PbíTefsion en 
medio.de el A ñ o , viniendo á la tarde, á 

hora 

http://24.de
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r ; hora que gane Vifperas, puede tomar jun-

-Eftatuto j p - i i * - \ 1 
de22.de tos todos ios Recles de el A n o , a razón de 
ibTê de' ^ ° Z e ^ ' 1 S C a C ^ a í i a e s > ° ^O S C I l ? e ^ e e ^ e n u m e " 

'G ^77. r° de tocare prorrata defde el dia de fu 
fol. 66. PoíTefsion. 

E n vn Año entero defde fu Poílefsion, 
j '?„ no puede falir de el Arzobifpado fin íicen-
Iftatuto da de el Cabildo 5 lo que no coniprehen-

d e K A ñ o d e á los Señores Coadjutores", mas en to-
Cío\. \l\ mando la PoíTefsion de propiedad, han de 

bacer la Reíidencia de Año, y dia para po-
L - der gozar las preheminencías de Propietario. 

Tampoco pueden los Señores , tanto 
; / Propietarios, como Coadjutores, hafta pana

do el Año de la dicha Reíidencia veítirfc 
en el Al tar , decir Horas, ni tomar Capas: 

Eftatuto de modo, que la Reíidencia tiene dos par-
de dicho 1 1 r • • i A1 
Año á ií> t c s i vna que toca ai iervicio de A l t a r , y 
baelta. Coro, y es común á Propietarios, y Coad

jutores: y otra de Privilegio de propriedad 
para gozar de las preheminencías. 

Si el dia, que algún Señor toma Pof-
fefsion no viniere á la tarde, entra en Nibil, 

l pues ningún Señor hace fuyos los frutos de 
fu Prebenda fin afsiftir perfonaímente al Co-
fo: ni puede tomar los Recles juntos, no 
reíidiendo la tarde de el dia en que le dan 

la 

¿̂4 
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la Poíiefsion, y afsi, en viniendo á reíidir 
empezará á ganar, y folo adquirirá el de
recho de tomar doze dias de Recle, y no 
mas cada mes, poniendofele en Nibils los 
que tomare de mas. j - : • n 

Si cayere enfermo el mifmo dia, podrá 
á la tarde embiar Cédula de Tatítur, la que 
el Señor Comunal- fi-ará prefente al Cabildo, 
para que como materia, que es de gracia, 
mande lo qué fuere férvido- laque concedida, 
fe pondrá en Tatitur, gozandá de los Recles 
como f i huvíera reíidído perfonalrríente. 

Si por Poderes toma Poíiefsion algún 
Señor,, por eftár aufente, no gana cofa al
guna harta que perfon al mente venga a re-
Cdír: fi no es que el Cabildo determine otra 
cofa, fegun el motivo , y eircuníiancias: 
mas íi es por eflár enfermo, fe executará, 
lo que le ha dicho delSeñor, que defpues 
de la PoíTefsion, no puede reíldir la tarde 
por caer malo. 

N O T A , SOBRE QUÁNDO SE G A N A 
la Antigüedad. 

jL_̂A Antigüedad de las Prebendas fe ga
na en la prefentacion de las Bulase o : nom-

Gg bra-
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bramiento , y no en la PoíTefsion : [y afsí, 
fi tíos ,' ó mas Señores prefentáren -en vn 
dia, ganará la Antigüedad el primero, que 
eníró en el Cabildo á prefentar ; aunque 
defpues tome PoíTefsion vno, ó mas: Señores. 

; S E Ñ O R E S , Q U E M E J O R A N 
de Prebenda. : -< .":> 

Si I algún Señor fe mejorare de vna Pre
benda eri otra, podrá cumplir los Recles, que 
tiene de derecho, por entero, prorrata en 
cada. Prebenda, .fin hacer reíidencia de nue-
v o , como no la necefsita para jubilar, y 

A U d e ; D í * § a n a r a e n la'Prebenda-..que gozaba, haíta 
siembre $1 dia que prefente el Deípachó de- la nueva 
àc i?57: gracia .* y la intermedia de los feis días, en 

Auto de que-fe-quiebra la reíidencia, no obíla para 
2X <k . h jubilación, peto si , para la ganancia de 

eGálÜnaS.. ;--••-,..{ r;| t 17 $9-

S E Ñ O R E S , Q J J E E S T A N 
'¿ "'< compareciendo.. ! 

_jL Señor, que prefenta Bulas, ó Nom
bramiento de alguna Prebenda , empie
za á ganar feis dias defpues de la prefenta-

O Clon: 
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r ... c ion- pero en-las crue provee el- Prelado 
/¡muí con el Cabildo, ó el Cabildo folo, 
empezará á ganar defde el dia que fe hace 
la Collación en la primera Hora defpues de 

- vi ,' ella: y tanto vno como otro, íegun el dia que 
Auto de refpecti vamente puede empezar á ganar, de-
17. de be prefentarfe en el Coro mientras Horas, 
bre de para empezar a ganar, y continuara todos 

los dias, por mañana, ó-tarde- fuccefsiva-
•: mente, porque no tiene Recles y y -íi nó , fe 

le pondrá en Nibil: Solo puede-, fc-caye
re enfermo , poner fe en Taútur, o pedir 
licencia al Cabildo, ü necefsitáre falir fue-

1: . . ' ra ,&c . v . ' -

S E Ñ O R E S P R E T E N D I E N T E S 
con Pruebas fuera de el Rey no. 

_^OS Señores Pretendientes , que tuvie-
{ d e ^ r e n Pruebas fuera de elfos Reynos de Efpaña, 

j u n i o de han de refidir en el Coro con Manteo, y 
U l 9 m Bonete en las Sillas altas defde el Poítiguillo 

á la Rexa, al lado de el Coro, que fuere fu 
Prebenda, á los veinte días de a ver falido 
de efta Ciudad él Señor Informante. 

Gg t SE-



*44 (Reglas Generales para la ganancia 

SEÑORES, Q U E T I E N E N I N D U L T O 
de fu Santidad para ganar f in refidir. 

' U A N D O algún Señor Cardenal, 8¿c. 
tiene Indulto de fu Santidad, para 

que gane la Prebenda fin refidir, fe fia de 
atender à la forma dee! Indulto, para que 
fegun el, fe le den las Horas, ò Manuales: 
y como ecepcion de Regla fueíen ganar 
defde el dia, que fu Santidad íes bace la gra
cia. Afsi goza oy Horas el Sereni fsimo Se
ñor Cardenal Infante, Duque de Yorc, Ar
cediano de Car mona , y Canónigo de efla 
Santa Igíefia. 

S E Ñ O R E S N O O R D E N A D O S 
i n Sacris. 

Ella tuto 

•°l¿5; ^ f u A L Q U I E R Señor, aunque fea Dig-
Eít tur nidad, no eftando Ordenado de Or-

de Mog . den Sacro, no prefide en el Coro (eceptoel 
f«-*P» Señor Dean) ni gana Procefsiones, ó M a -
i5iufoL ríñales r y para ganar la Tercia el dia que 

ay Procefsion fia de ir en ella como los 
Eftatato demás S e ñ o r e s y delante de los que eílan 
^ e e i a ñ o Ordenados, ecepto los Señores Dignidades, 
de 1441» * A- - ° 
M.ie». : ; ') que 
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que han de ir en fu lugar; y les' obliga la 
tarde, aunque no ganan la Procefsion. 

S E Ñ O R E S , Q U E E N T R A N 
, en NihiL ••>'• 

U A N D O algún Señor huviére gaita-
~~" do los ciento y quarenta y quatro 

dias de Recle, que tiene al año, fé le pon
drá en Nétl los dias que no reíidiere; y 
entonces podrá ganar la H o r a , que afsiiUe-
re, aunque aya paliado el tiempo regular 
de la ganancia de los demás Señores. 

Si por alguna otra caufa, manda el C a 
bildo poner á algún Señor en Nibil, avrá 
de eftár en el, hafta que el Cabildo mande 
otra cofa. 

Si algún Señor Prebendado eftuviere Ex
comulgado , no fe le pondrá en Nibil hafta 
que el Señor Dean , ó el Cabildo mande fé 
le ponga. 

S E Ñ O R E S J U B I L A D O S , 

kftatuto l ^ O S Señores Jubilados ganan rodas las 
Marzo de Horas Mayores, y Menores, Procefsiones, y 
T48o.foí.Manuales ordinarios;, y los que falen de la 



'^eg^s géneralespara lagáhaúák-
¿ Hacienda de el Cabildo, como fon: -

• • May cines, de la Epipbania. 
Maytines de el Corpus. 

v t- Maytines 'de la Afluhcion de Nra. Señora. 
Maytines de la Natividad de Nrb. Señor 

Jefu-Chriíto. 
Tinieblas de la Semana Santa, y los oíize 

- Manuales, que dotó el Cabildo para las 
Fieftas de el Verano. 

Los Maytines, que no falen de la Hacien
da de el Cabildo, no los ganan; como fon: 

Maytines de los tres dias de Carneítolen-
das. 
Maytines de Efpirítu Santo, 
Maytines de San Antonio. 
Maytines de Defuntos, y Maytines de 

Concepción. 
Tampoco ganan los quatro Manuales í i -

guientespor tener expreíla claufüla de 
• - el Fundador, no los ganen: 

Hora de la Sexta, de la Afcenfion de el Señor. 
Hora de la Tercia de l\mtecoit.es, y en la 

Procefsion de el Corpus el Manual de el 
Señor Cepeda, y la Litación de San Gre
gorio. 

http://tecoit.es
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SEÑORES C O N T A D O R E S M A Y O R E S . 

pOS Señores Contadores Mayores, ga
nan todas las Horas de mañana, y tarde, 

: eon la obligación de venir vna vez al Co-
^ E í t a w t o r o ^ ¡ 1 Q r a ¿ e g anar vna de las Horas M a -
40*3 9 ' Y y ores (ecepto los dias de Fieíta ) y con la 
Auto de obligación de afsiíiir á las Procefsiones, y. 
\<s. de Manuales. - i 

oaubre ^ j a s ^ ^ tienen obligación de 
de 155̂ . r . a . & . x 

aisiitir, por eítar ocupados en ius empleosv 
»;! como ni alas Eftacibnes, ecepto las que fon 

Manuales, como las de Señora Santa; A n a , 
San Francifco, y San Gregorio. . . i 
SEÑORES M A Y O R D O M O , Y N O T A R I O 

de Fábrica. 

L< tOS Señores Mayordomo, y Notario 
de Fabrica, ganan en todo, y por todo, co
mo los Señores Contadores Mayores, fegun 
arriba queda exprefíado: pero íl en algún 
dia de Fieíta trabajaren ios Peones, ganan 
en la mifina conformidad. 
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SEÑOR N O T A R I O D E R E N T A S . 

JE*-j¡L Señor Notario de Rentas, en los gua
teo primeros mefes de el Año, tiene la m»f-
ma forma de ganar en todo, y por todo, 
como los Señores Contadores Mayores. ; 

E n los ocho mefes reliantes de el Año, 
gana todas las Horas, fin obligación de ve
nir a. el Coro ( ecepto los dias de Fieíla) pe
ro deberá afsiftir á las Procefsiones, y M a 
nuales. 

A la Procefsíon de Defuntos cumple 
dicho Señor con venir á ella á hora de ga
narla, aunque no aya ganado Prima : y 
aunque fea en los quatro primeros mefes de 
el Año. 

Tampoco tiene obligación de afsiftir á 
la Seña, ni á las Eftaciones; ecepto las que 
fon Manual. 

SEÑORES D I P U T A D O S D E NEGOCIOS. 

fOS tres Señores, que componen efta 
Diputación , han de entrar ganando como 
los demás Señores : y a viendo afsiftido en 
la intermedia, ó defpues de la Procefsíon, ó 
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Manual, deberán ir á fu Oficina. 

N o tienen obligación de\fsiftir á la Se
ña, ni Eftaciones, ecepto las que fon Manual. 

SEÑORES DIPUTADOS ra CASAS. 
A u t o de T T - c.:• i--.' \, l'-j 
-v¿^\:i myijGR. Señores Diputados de-Cafas, deben 
4é 1743»ir á fu Oficina defpuesdé la Intermedia, 

Aut»d< & no es que ocurra alguna cofa precifa: pe-
14.de ro los dias que falieren á vifítar, ganan Ho-; 

Matzo de . ^ 1

 r . ., , . , . « P 
1691. ras con Procefsiones, y Manuales. 

.." . Mas por ver las Relaciones para hacer-
A u t o de las ai Cabildo, no deben ganar cofa alguna.1 

oftufcte 'Nó tiétiéñ \\c^>ligá.cíon.Cá. las. Señas, n i 
de I É % . Eftaciones , ecepto las. que fon Manuales. 

S E Ñ O R V I S I T A D O R D E :- -: ÉL SAGRARIO» >-~Y\ 
*jL Señor Viírtador de el Sagrario, en-

Auto de '^ando á ganar á tiempo , deberá ir á fu 
• 4. de Empleo, con la obligación de venir á las 
d̂i<Í8O. Procefsiones, j Manuales. 

N o tiene obligación de aísíftir á las Se
ñas, ni Eftaciones, ecepto las que fon M a 
nual. 

H b : " SE-
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S E Ñ O L E S PRESIDENTES D E L A 

ANTIGUA, Y CALIZES. 
•f^j^STOS dos Señores Ean de entrar en 
el Coro á tiempo de ganar como los de-

á e más Señores, y deberán afsiftir en fus ref-
pecüvas Collecturias, con la obligación de 

•venir á las Procefsiones, y Manuales. Por la 
tarde no tienen Horas ganadas., m 

N o tienen obligación áíasSeñas, ni Ef
taciones, ecepto las que fon Manual. 
SEÑOR C A N O N I G O P E N I T E N C I A R I O . 

J^L Señor Penitenciario, entrando á ga-
nar á tiempo, deberá ir á fu ConfeíTonario, 
con obligación de afsiftir á las Procefsio-
nes, y Manuales. 
• . N o obliga á dicho Señor afsiftir á las Se

ñas, ni Eftaciones, ecepto las que fon M a 
nual. ^ 

SEÑORES ZELADORES. 

f >OS Señores Zeladores, que fe nombran 
de Semana, aviendo entrado en el Coro a 
ganar á tiempo , deberán falir á zelar la 

Igle-



de. Horas, Mijfas,y Manuales j&C'. i f i \ 
Iglefia mientras Horas, por lo que ganaa 
todo lo que ínterin ocurre en el Coro, aun-

Aîd*°de ^ fea -Manual: 4 e e^ mifmo modo , que 
jallo de fe exécuta en las noches de Maytines, en 
l7í& ^ u e a y Manual, con los Señores que fe nom-! 

bran para zelar, y ganan dichos Manuales. 

V SEÑOR. S E C R E T A R I O D E C A B I L D O ; 

B fh Señor Secretario debe afsiftir "en- Pt-
Aitto de tanzas , y Aniverfarios los dias, que huvie-
5. No- F e Cabildo nafta ios Agnus de la MiíTa: y 

¿ E I 6 8 J . l ° s días, que no fueren de Cabildo deberá 
afsiftir á todo; menos quando fuere llama
do, ó tuviere cofa precifa que hacer; 

Las tardes de los dias de CabiídoOrdi-
nario, ó Extraordinario, tiene ganadas las 
Horas , pero n o e l Manual, ü lo huviere» 

S E Ñ O R V I S I T A D O R D E L H O S P I T A L ' 

DE EL CARDENAL.; ' 
^ ^ > L día, que eftuviere ocupado el Señor 
Viíitador de el Hofpital de el Cardenal, en 
Vifita de dicho Hofpital , gana todas las 
Horas , Procefsiones, y Manuales, 

Hhz SE-
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S E Ñ O R E S VES IT A D O R E S DE M0NJAS5 Y DE CAPILLAS. 
f y OS Señores Visitadores de Monjas , y 
de las Parroquias, dentro, y fuera de Sevilla, 
que fon Capillas de efta Santa Iglefia, en 
los días, que efluvieren ocupados e-n fus 
refpectivos Empleos, ganan Horas, y Pro-
cefsiones i pero no Manuales. -

SEÑOR VISITADOR DE SANTA MARTHA. 
I G U A L M E N T E cada Semana fe nom

bra vn Señor Viíitador de el Hofpital de 
Santa Martha , el quaí no tiene Plora al
guna ganada por dicha ocupación: pero es 
de fu cargo afsiftir al repartir á los Pobres 
las Raciones, al menos, tres vezes en fu 
Semana, con lo que adquiere el Derecho de 
el nombramiento de las que vacaren en ella; 
y de no, fe debuelve á el Cabildo, para que 
las nombre : y todos los dias prefentarfe en 
el dicho Hofpital, 

• •• SE^ 

I 
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SEÑOR V I S I T A D O R D E C A R N l Z E R l A . 

^ ' o D A S las Semanas fe nombra vn Se
ñor Prebendado por Vifirador de ía Carni-
zeria ( que vulgarmente llaman de los Aba
des ) que eftá dentro de el Colegio de San 
M i g u e l ; el qual avifando primero, que va 
á exercer fu ocupación, fe le da Prima ga
nada; pero lia de venir á ganar Tercia co
mo los demás Señores. 

S E Ñ O R E S , Q U E R E P A R T E N L A 
Limoíha de mes» 

J^jL primer dia de cada mes , fe nomv 
bran dos Señores para diftribuir ciefta can
tidad de reales , que el Cabildo dá de L i -

Autocle mofna, alternativamente por las Collado-
ZiJ<l' nes de efta Ciudad; á los quales Señores fe 
¿e 17.J5. les da ganadas las Horas de mañana, ó tar

de, que ocuparen en repartiría, yendo per-
fonaimente, y no de otra fuerte: con obli
gación de venir á las Procefsioncs, y M a 
nuales, que ocurran. 

ES-
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S E Ñ O R V I S I T A D O R D E HEREDADES. 
J*f̂ L Señor Vif itador, que fuere nom
brado por el Cabildo paralas Heredades, 
gana toias las Horas, Procefsiones, y M a 
nuales los d ías , que efíu viere ocupado en 
dicba Viílta. 

S E Ñ O R E S H A C E D O R E S DE RENTAS. 
1 /OS Señores Hacedores ganan todas 
las Horas, Procefsiones, y Manuales , los 
dias, que tienen feñalados en fus Parados. 

M E M O -
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M E M O R I A D E L O S P A R T I D O S 
" de las Rentas, y días, que gozan los 

Señores, que van á ellas 

(/icarias. | Menudos-1 P ¿ m | Inno* Aceyte 
Vtrera . g 3- días . | jodias.g 3, días, g 3. días. . . 
Sanlucar la | | | | 

M a y o r . . . | 3. d í a s . | 3.días.|No va. 11 Ño va . . . . . 
Texada. . . g 4. dias.§ 4. dias. g No v á . . % No va 
Carmona. .1 4- días. | 4,días.|No vá. . | 4. dias . ., 
Ezija g 6. días .g dias.g 6. dias.g £ 0 dias... . 
Las Vi l las . . 1 1 o. dias . 11 o. dias. 1 1 o. días, 11 2. dias.. . < 
Xerez,y Ar-1 _ g | | l ío v á . . . . , 

eos S 1 2 - dias.g 11.dias.§ u.dias .§ 
Marcliena -J , a - días . | 1 2.dias.|No v á . . | 8. d i a s . . . 
Morón f di as. g 8. dias. g 8.dias.| No vá . . . . . 

i S . S f - do 

Niebla . . . . 111. d ia s . | i 5.dias.115.dias.11 2,diasq.vá. 
A r o c b e . . . . l i s . dias . i 15.dias. § No v á . . | N o vá 

a « « g , 
g 8 - 8 g do 

Conftárina.g 1 1. dias .g 11.dias.g 1 c.dias.11 o.diasq. vá. 

,OS onze Manuales de las Vifperas de 
el Verano, no ganan dichos Señores, como 
ni los eceptadosj.que piden precifa-aísiften-

-cia perfonal. SE-
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SEÑORES E N DIPUTACION POR 
el Cabildo. 

? U A N D O el Cabildo por fu Diputa
ción , celebra alguna Función So

lemne , como de Beatificación, ó Canoni
zación de algún Santo, Dedicación de Igle-
íia, ócc. fe les ponen las Horas, y Manua
les • á los Señores nombrados para executar 
dicha Función; como es coífumbre invio
lable darlas á los Señores, que eífán ocu
pados en fervicio de el Cabildo. 

S E Ñ O R E S , Q U E V A N A DAR 
Pantos de Opoíieion * • • > 

J A N D O ay Opoíieion á algún Ca
n o n i c a t o , los Señores Canónigos, 

que quiíieren, en prefentandofe en el Co
r o , van al Cabildo á dar Puntos , y en 
dándolos fe buelven á el Coro: y í l huviere 
M i n u a l , fe vendrán á ganarle , quedando-
fe en eí Cabildo el Señor Preíidenre, y Se
cretario , y otro Señor Canónigo ; hafta 
acabar ios Puntos, y el Señor Secretario tie
ne ganada la tarde: y los Señores Diputa

dos 
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dos de el Theatro ganan las Horas Mayo
res, y Menores, y Manuales, aviendofe pre-
fentado en el Coro á tiempo de ganar. 

Para Curatos, Capellanías de San Pe-
ÜEr©, y ConfcrTonarios de el Sagrario, van 
a dar Puntos, el Señor Preíidente , y S&z 
creta rio 3 y nadie mas* 

S E M O R E S , Q U E V A N A PRUEBAS. 

T ¿GS Señores Informantes , nombradas 
para hacer las Pruebas á los Señores Pre
tendientes de Prebendas de efta Santa Igle-
fia, ganan los dias que fe les feñalan, todas 
las Horas, Procefsiones, y Manuales; ecep-
€© los que piden precifa afsiítencia perfonaL 

Quando el Señor Informante remite las 
Pruebas, luego que ellas l legan, ceñan los 
diasque fe dieron ganados á efte flm aun
que no aya cumplido, los que fe les íeña-
laron. 

Si fe Ies cumpliere el termino, aunque 
no las remitan, ni aya llegado el Señor In
formante, ceñan las Horas de Pruebas, y 
fe les pone en%c/e fuera de Sevilla, ó de el 
Árzdbiípada* -

E $E-
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SEÑORES, Q U E T O M A N H O R A S D E 
^ 'Eftudio en efta Ciudad. 1 

Señor Prebendado, á quien el Ca
dera, de bildo concediere Horas de Eftudio en efta 
M|yo¡de Ciudad, ha de comparecer en el Coro todos 
Fot 70.y los; días á vna Hora Mayor, ó Menor; con 
¿guíente. d e c laracion , que los dias de Fiefta no fe 

: comprehenden en dichas Horas: y con ca-
lidad , que dicho Señor ha de prefentar ca-

f^f4 e

e 4a Año ante el Señor Secretario de Cabil-
Septiem- d o , Certificación de el Superior de el Cole-
1/74. y g i ° j o Vniveríidad, y de el Catedrático, 
2 6. de di- de el Curfo que oyere , de que afsifte, y 
i-jrtrX- aprovecha: y que no ha de obtener E m -

. pleo alguno en fus Ciaífes. 
Pero los dias que bu viere Procefsion, ó 

Manual, las ha de afsiftir, porque f ino, las 
perderá. 

H O R A S D E E S T U D I O F U E R A 
de Sevilía. 

A u t 0 . á e i i EOS Señores á quienes dá el Cabildo 
Enero de Horas, de Eftudio fuera de efta Ciudad , fe 
»$so. le dan las Horas de el Quadrante i pero no"' 

ganarj 
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ganan Procefsiones 3 ni Manuales ? y efto, 
aunque eílén Ordenados in Sacris. 

SEÑORES, Q U E P R E D I C A N D E N T R O , 
o fuera de eíla Santa Igleíia., 

^desíp S1 a % u n Señor Prebendado predicare en 
tíembre efta Santa Igleíia, o al Cabildo, o fu Diputa-

j44s» ¿XQVi f u e r a de ella, goza ocho días de H o 
ras , con obligación de venir a las Procef-
fiones, y Manuales. . 

Auto de ^ e^ m ^ m o día , < ! t i e Púdica en efta' 
3. de Santa Igleíia, ó ílempre que tenga Horas de 

^ r z o de s e l . m o r ¡ 3 huvíere Procefsion de Defuntos, go
za el mifmo indulto, qne el Señor Notario de 
Rentas, cumpliendo con venir ala Procefsion. 

Si predicare fuera de efta Santa Igleíia, 
tiene falo dos dias de Horas, con la mifma 
obligación. 

S E Ñ O R E S , Q U E SE O R D E N A N 
Aeñtm, o fuera de ella Santa Igleíia. 

_Jl algún Señor Prebendad© fe Ordenare 
Auto de dentro, ó fuera de efta Santa Igleíia, gana 
*• ¿ < , las Horas de aquel dia , y Procefsion , íi la 

Marzo de t , • T » » 1 
%6,u huvíere, pero no el Manual. 

H A SE-



%6o Reglas generales para la ganancia 

SEÑORES E N M U E R T E D E P A D R E S , 

ó Hermanos. 

' U A N D O algún Señor debiere hacer 
Duelo por la muerte de alguno de 

r fus Padres , Abuelos , ó Hermanos , y no 
por otra Perfona alguna, gana tres dias de 
Horas; entendiéndole, como íi fueran en 
Tatititr, para la ganancia , que ocurra en 

áuto^de ¿ j c f l o s C r e s ¿\1S • f i n obligación de cotn-
Septkm- parecer á el Coro parafalirde Cafa, eftan-

k e _ d e do cumplidos. 
Pero efto ha de fer, muriendo en Se

villa , porque fl no, no- gozan dichos tres 
dias. 

Y efto no fe entiende con los Señores 
Coadjutores» 

M A E S T R O - D E C A P I L L A . 

J ^ L L . Maeftro de Capil la , aunque tiene 
puertas Horas en el Quadrante Mayor , de-

, be afsiiftir á lis Procesiones. 
Si el Cabildo le hace grada de los M a 

nuales , debe aísiftir á ellos para ganarlos. 
' 2> á las. Yifperas. huviere Manual, 



: • ie Horas, Mi [fas, y Manuales,ts^c. i $% 

y defpues Eftacion, debe aísiftir á ella, co
mo aya ganado las Vifperas de dicho M a 
nual. 

Dicho Maeftro de Capilla tiene-qbliga-
Autoáe c ^ o n ¿ e a f s i£tir á el Coro a las, Tercias de 
nío de Mufica, y ítempre que la huviere,haftael fin.1 

1720, Las Licencias, que le concede el Ca
bildo para componer los Villancicos, fon, 
con obligación de aísiftir las primeras, y 
fegundas ClaíFes (aunque fean de Aparato ) 
y á las Proceísiones, y Manuales r pero no 
á los dias de Fiefta, íi no. ocurren" dichas 
eircunftancias. 

M U S I C O S C O N P R E B E N D A . 

f U A N D O el Cabildo nombrare á al
gún Cantor, en alguna de las Pre

bendas, que eítán deftinadas para los Can
tores , gana deíde que el Cabildo- le nom
bra , ó fegun determinare por fu Auto 
Capitular.. : . -j 

Los Cantores Racioneros, no pueden 
nacer Recle, en día que aya Canto de Or
gano fi no es afsiftiendo á él : y fi falta
ren, perderán ya Punto? en el Quadrante M a 

yor? 



^Reglas generales para la ganancia 
, yor : y íi tienen afsignacíon de Salario, per

derán otro en el de los Cantores. 
Si el Cabildo le diere Licencia á algún 

Muíico con Prebenda, fe entiende, vá gaf-
tando de fus (Recles, y perdiendo los M a 
nuales de prefentes, pero no } lo que toca 
a la Mufica. 

Tienen obligación de afsiftirá los May-
tínes de Navidad, Epiphanía, Tinieblas, y 
Refurreccion , porque ay Muíica, como 
confia de el Li'br. Blanco Pol. 2 15. pena de las 
Vifperas antecedentes á dichos May cines. 

A y coftumbre, que los Cantores Racio
neros tengan mas tiempo de poder ganar, 
que los demás Cantores: y afsi, tienen todo 
«1 Deas m adjutoríum en las'Vifperas de pri-
anera Dignidad, hafta el fin del Gloria Tatris 

para que no pierdan los quatro reales, que 
ay de pena Í y en las tercias de Muíica, 
pueden entrar en todo el primer Pfalmo 
de ella.- y en ios Jfperges, en todo e l 

C A N T O R E S C O N H O N O R D E C A P A 
de Coro. 

el Cabildo hiciere gracia de fionor de 
Capa de Coro á algún Cantor, no fe ha de 

repu-



•de-Uwas3 Mi/fas¡ y Mdm<üet3<(2ft1 i <í 

reputar como Muííco con Prebendaren 
quanto á las Horas de ganar, f ino es que 
el Cabildo lo declare, por fu Auto: y eíío 
es, fuera de las cinco Capas, que tienen 
Prebendas. , . 

D E LOS DIAS, E N Q U E A Y 
Sermón en eíla Santa Iglefiá. 

j n L ^ N Q U E eíián pueítos en él difcurfo 
de efte Libro los dias, en que ay Sermón, ca
da vno en fu dia, afsi fixo, como movible j 
ha parecido conteniente ponerlos aqui todos 
juncos, para que con mas facilidad los pue
da hallar, y ver,, quien los necesitare. 

E N E R O , 
DIAS. . r . • 

2 , 1 / ^ \ C T A V A : d e S. JuanEvangeííífai 
s ° Ea Epiphanía. 

Dom. JnfraaBa^.,de Kpipkania i , Publica
ción déla Bulla. LQ candida la Gruida. 



Memoria de los dias, eñ que ay Sermón 

Púm, %. de Epiphanía, E l Dulciísím© Nom
bre de JESUS; 

2.0. San Sebaftian Martyr , Compatrono de 
3 DÍ Sevilla, quando fuere la Procefsion á fu 

Herrnita. 
'El Evangelio es* Nihileft opertum,&c. A$i-

fafiele .a el Predicador'', como afsimifmo el 
dia, en que fie fuere, quando fie trasfiere, 

p\. La Converíion de San Pablo. Es Ser* 
mon Moral. 

¡ | i , San Pedro Nolafco ConfeíTor,, ) 

F E B R E R O . ' ' 

'SM T ; " JA? ' Puiificácí-oñ de Mr a. Señora, Efie 
• Sermón fiempre fie predica el dia dos .' y a [si, 

fife trasfiere la Eiefia, entonces no tiene Ser
món la Virgen 5 y el dicho día dos fe predica 
dé las Candelas, y de la Dominica, que acurre, 
y nada de la Virgen. 

r€. Honrras de el Iluftrifsiin© Señor D. Fray 
Pedro de Vrbina, Arzobifpo, y de todos 
los Señores Prebendados Defuntos. 

Si ocurre en Feria de Sermm fie predica de las 
Honrras, y Feria, y es de b&rat Lo mifmo 
facede él dia i y. de efie mes. 

17. Honrras de las Animas. -
% JL. San 



1 •• ¿ en efta Santa Jgkfia. '' ' zS>c 
i 4 , San Mathias Apoftol, celebrandofe en 

Quarefma , y ocurriendo en Feria de Ser
món. - • 

Se predica de el Santo, y de la Feria a el Evan
gelio ; es de hora y y fe toca Á el la noche anter. 
J es regla general para las FefiiYidades de pri
mera Claffe 3 que ocurren en Feria de Sermón 
m la Quarefma. 

M A R Z O . 

[1. f ^ l E S T A Votiva de la Sandísima T r i 
nidad por la Victoria de Zamora de el 
Año de 1476". 
El Evangelio es: Cum venerit, Bcc. de l a 
M i l l a Votiva: JVijafile ,d el"Predicador. Si 
¡ocurre en Feria de Sermón es de hora , y fe 
predica de la VMoria, y de la Feria. 

j . Santo Tilomas de Acjuino Doc lor , en 
fu Colegio. - • 

Si efie .día , u «otro, en que.el Cabildo fale a ce
lebrar algún Santo en fu propria Iglefia, fue
re Feria de Sermón , mientras efia fuera la 
Procefsion fie predica J el Pueblo en efia Santa 
Jglefia el.Sermón Moral de la Feria ocurrente. 

11. La Dedicación de efta Santa Patriarcal, 
ocurriendo en Feria de Sermón, o Do-

mmica , 



¿ £6 Memoria de los días, en que ay Sermón 

- mànica , que no fea de primera Claííe. 
g | p FER. VI . Dow. Tafisioms. Los Dolores 

..de Nra. Señora. 
Quando fe redare en Sábado m tiene Sermón, 

i 3. San Leandro Arzobifpo de ella -¿Santa 
Igleíla, en fu Convento de Religiofas. 

1 $\ Señor San JOSEPH , Efpofo de Nra. 
Señora. . • 

25. La Anunciación de Nra. Señora. 

A B R I L . 

\̂£.'SAN ISIDORO A r z o b i f p o . ¿ c i t a 
Santa Igleíla , y Patron > en fu Igíefia 
Parroquial. . .. 

Quando acurre en Feria, a Dominica de Sermón, 
y no fe fuere à fu Iglefia por el tiempo,, fe 
predica de el Santo , y de la Feria en efe a 
Santa Iglefiai fino, es Feria de Sermón, no lo ay. 

24. Honrras de el Emi nentifsimo Señor Car
denal D. Antonio, Zapata. ¿ 

2 5;. San Marcos Evangelifta,., vayaíle, o nò 
a fu Igleíla .Parroquial.. 

Veafe.en.fu dia foL 64. en las varias- ocurren
cias ,. que pueden fuceder, de quien fe ha 
de predicar en efte dia^ 

' M A -

http://Veafe.en.fu


en efta Santa Iglefia. z^7] * 

MAYO. •"• ;:, « „ 
3 • i _ ^ A Invención de la Santa CRUZ. 1 

6. San Juan. Ante-Portam Latinara. 
3 o , San F E R N A N D O Rey de Efpaña*; 

- ¡UNI O; 
ri3.-'̂ ÂN Antonio de Padua ConfeíTbr.' 
¿,4. San J U A N BAPTIST A , en fu Igleíla 

Parroquial. 
Si por el tiempo no fe fuere a fu Iglefia , no 

ay Sermón. Ocurriendo en la Infraoblava de 
el Corpus fe predica, de el Santo , y de el 
SANTISSIMO en e fia Santaíglefia. 

z9. San P E D R O , y San P A B L O ApoftolesJ 
J U L I O . 

4 . m ¿A Viíltacion de Nueftra Señora.-
14. San Buenaventura Doctor. 
17. Santa J U S T A , y R U F I N A , Patronas 

de Sevilla. - i 
% 5. Santiago Àpoftoì, Patron de Efpaña; 
*cT, Señora Santa A N A , Madre de Nueftra 

Señora. 
Z9. Santa M A R T H A Virgen: en fu Hof-

a pital 3 



% É Memoria de los dias} eñ que,ay Sermón 

pical, á la Diputación de el Cabildo. 
Lo convida el Adminijtrador de dicho Hofpital. 

50. Hoarras de el Sumo Pontifice Vrbano 
O&avo. • 

A G Q S T O . 
I ^ A Transfiguración de el Señor. 

jDom, InfraoBaV. de la AJfunción. Señor San 
- Joac-biín, Padre de Nra . Señora. -
, .;. _ 2 í . Octava de la AíFuncionde Nra.Señora» 

Z4 . San Bartholomé ApoftoL 
i 8.. San Aguítin Doctor. 

o. , , ' S E P T I E M B R E . 

t . Y. LA N A T I V I D A D de Nra. Señora, 
g^^^ Dow. InfraoBaV. de la Natividad. E l Dulciísi-
^ J mo Nombre de M A R I A Sandísima. 

¿ S . San Miguel ArcbangeL 

O C T U B R E . c 
4. v J3AN Francifco de Afsis Confeílbr:: 

r - E n íu Convento ; quando fe reza á el 
Cabildo, o á fu.Diputaciónfí lloviere.. 
Vea fe el Folio n j . 

5 . S. Díonyba Areopagita. Es Sermón Moral. 
N O -



en efa Santa l¿efi'a. A " ¿ £p -t 

NO V TE M BR'E. 
fÁ Solemnidad de Todos Santos. 

Es Sermón Moral. • 
13. San Diego de Alcalá Confeflbr, natu-

ral de eñe Arzobifpado. 
21 , La Prefentaeion de N í a . Señora.1 

z"3.. San C L E M E N T E Papa* Patrón de Se
villa. 5 

DICIEMBRE: -f 
r . J " J o N R R A S de los Sumos Pontífi

ces Julio II. y León X . en la Capilla de 
el Obifpode Se alas-

3.. San Prancifeo Xavier Confeílbr. - * 
4. Santa••-Barbara• Virgen, y Martyr. 
5, La Immaculada C O N C E P C I O N de la 

Sandísima Virgen M A R I A , Nra.. Señora 
con toda fu O c t a v a S o » todos, ocho, Ser
mones. ". }'• 

x&. San Eítevan Proto-Martyr-
Predica fe de la Natividad de Nro. Señor, j 
de el Santo.. 

R E S T A S 



"Memoria de los dias,enfueay Sermón 

FIESTAS MOVIBLES . 

J jOS cuatro Domingos de Adyient®. 
Son de Tabla, y no fe convidan* 

Los Sermones de Tabla tocan a las Religiones 
de Santo Domingo, San Francifco, San Aguf-
tin, y de el Carmen. 

Todos los Domingos, defde Septuageíima, 
harta la Dominica i n Pafskme. 

Son ocho Sermones de Tabla , y por ejfo no fe 
convidan, \ 

Lunes, y Martes de Carneítolendas. 
: fcn Dominica Quinquagefma, y eftos dos di as 

fon de el SANTISSIMO, Panegyricos-
Morales. 

Todos los Lunes, Miércoles, y Viernes deQua-
reíma, haíía el Lunes Santo inclufivé. 
Son die^y ocho Sermones, y fe convjdan. 

Domingo de Ramos. 
Toca a.el Sr. Canónigo Magjjlrab>y no fe convida. 

Lunes Santo. 
Si efe día es de Precepto, fe predica a el Evan
gelio de la Mijfa. .. 

Miércoles Santo. ;, , . . 
Es el Sermón, o Platica en el Cabildo por el 
Señor Deang o Prefidente, f : 

Jueves 



-f- en- efta Santa Iglefia.* " h' %%t¡S:-

jueves Santo, el M A N D A T O / 
Viernes Santo, la PASSION. 
Lunes de .Pafqua de Refurrecciorí. ;í 

Dominica ití A lb is , en la Parroquia de Sari 
Pedro : y íi no fe fuere, en el Domingo, en 

?• que hiciere el Cabildo la Proeefsion á dicha 
Igleíra. 

Lunes, Martes, y Miércoles de Rogaciones. 
Son de Tabla 3 y no fe convidan* 

La Afcenfion de el Señor. 
Lunes de Pafqua de Efpiritu Santo. 
Domingo de la Sandísima T R I N I D A D . 
En la Octava de el CORPUS ay fíete Sermones; 

Si en el dia de el Corpus, por alguna caüfa m fe 
hace la. Proeefsion. General,. ay Sermón. 

S E R M O N E S E X T R A O R D I N A R I O S * 

J^N ía Acción de Gracias por %¿}Íxa&í 
ración de el Sumo Pontífice. 

E n las Exequias de Papas, Reyes, e Infantes.: 
E n la MiíTa de Cuerpo prefente de los Sé

niores Arzobifpos-. -
E n las Honrras por dichos Señores. 
E n las Honrras de los Señores Prebendados 

de eífa Santa Igíeíia. 
• Quaft-



% 7 ¿ S Memoria, de hs'dias, én que ay Sermón 
QuandoTe ofrece hacer alguna Fiefta, ó Pro-

cefsiori votiva de Acción de Gracias, por 
Victoria, &c. ó por alguna necefsidad, ay 

t - r también Sermón, quando lo manda el 
; Cabildo, 
.-. , A todos los peftivos, Honrras, y demás Ser

mones, que no íean Dominicales, ó Feria-4 
les, fe hace ferial á ellos en la Torre la no
che antes, .'. 

E n todos ios Eftrenos de Io-ieiias, Canoniza-
ciones, &c. que el Cabildo celebra por fu 
Diputación, también ay Sermón. 

- • A nías de todos los expreílados Sermones, en 
los Domingos 1. z. 3, y 4 . de Quarefma, 

. y en la Dorm i n Pafsione, á la yna de la 
tarde ay Sermón á el Pueblo entre los dos 
Coros, que predica Religiofo de el mifmo 
Orden, y Convento, de el que predicó ala 
MifTa Conventual. 

E n todos los Domingos, que no bu viere Ser
món entre los dos Coros de efta Santa Igleíía, 
fe ha de predicar en la Capilla de la Granada 
por el Cura mas antiguo de el Sagrario: de 
fuerte, que todos los Domingos ha de aver 
Sermón en la Igleíia entre los dos Coros, ó 
en dicha Capilla de la Granada. 

INDICE 



I N D I C E , 
D E L O Q U E C O N T I E N E E S T Á REGLA. 

. E S U M E N de eí Eftatuto fobre Altar, 
Coro, y Cabildo. FoL r* 

Quanto á el férvido de el Altar. Fol. 5. 
Quanto á el gobierno , y aísiítencia de 

el Coro. Fol. 5. 
Quanto á la vida, y honeítidad de los Se

ñores Prebendados. Fol. $¿ 
Quanto al Cabildo. FoL 1 
Advertencia fobre algunas Ceremonias, 

que deben obfervar los Señores. Fol. 18. 
Explicación de la Tabla de el Coro. Fol. 23 ¿ 
Regía para ganar Manuales. Fol. 2 5. 
A qué tiempo fe ganan los Manuales. FoL x 6. 
Mes de Enero. Fol. 2 7 . 
Mes de Febrero. • Fol. 5^.' 
Mes de Marzo. FoL 4 ^ 
Mes de Abri l . Fol. 5 8 ; 

Mes de Mayo. F o l 68: 
Mes de Junio. Fol. 7 7 . 
Mes de Julio. Fol. 8$, 

Lí ' Mes 



I f l Í N D I C E . 
Mes dé Ágoffo. (. í Fol. j T 5 . 
Mes^e-^Septiembre. • , Fol. 107. 
Mes de Octubre. Fol. 114. 
Mes de Noviembre. 1 Fol. 123. 
Mes de Diciembre. Fol. ry¿. 
Fieftas Movibles. F o l 154. 
Reglas Generales parala ganancia de H o 

ras, &c. Fol. ¿ 0 5 . 
Regla de Prima. Ibíd. 
Regla de Muías de Prima. Fol. 207, 
Regla de A ni vería rio. Ibib. 
Regla de Pitanzas. Fol. 208. 
MiCas de Reyes. Fol. 2,09, 
Minas de Cofradía. Fol. 210. 
Regla de Tercia. Fol. 211. 
Regla de Millas de Tercia,. Fol. 2 1 2. 
Regla de Procefsiones. F o l 213. 
Procefsiones de Defuntos. Fol. 215. 
Regla de Sexta, Fol. 
Regla de Nona. Fol. 217-
Regla de Vifperas. Fol. 2 18 • 
Regla de Eítaciones. ibid-
Regla de Completas. Fol, 220-
Regla de Maytines. Ibid-

R E G L A 



I N D I : , V 7 f 
REGLA D E L O Q U E GANAi% Y M O D O 

de ganar los Señores, que fe expreífan ) 
en los íiguientes §. §. 

R E M O R E S Reyes de Efpaña.\ , Pol. zii? 
Señores Arzobifpos, Ibid. 
Orden dedlevar el Viatico al Prelado,&c. Fol. z 2 3 * 
Entierro de el Señor Arzobifpo. Fol zz<$¿ 
Honrrasíde dicho Señor. Fol. 227.. 
Sede Vacante. ; ibid. 
Señores Comenfales. Pol.'zA-~%* 
Inquiíidor Ordinario. Fol. 130-
Señores á quienes llama el Prelado. Ibid. 
Señores Enfermos, Fol. .23 i¿ 
Señores Enfermos habituales. . • . Fol. 233* 
Muerte, y Entierro de Señores Prebenda-r -. ; 

dos. Ibid. 
Honrras-de dichos Señores. Fol. 236^ 
Señores, que mueren fuera de Sevilla, ó de 
v . ,el Arzobifpado. Fol. 237, 

Entierro de Señores Coadjutores. Fol. 238J 
Entierro de Señor Prebendado de otra 

Igleíía de Efpaña. Pol . Z39., 
Señores, que toman PoíTefsion entre año. Ibid.1 

N O T A , fobre quando fe gana la Ant i 
güedad. Fol. 24r„ 

. ; í Z1 E l 2 Seño-



Vfs I N D I C E 
Señores, que mejoran de Prebenda. Pol. 242; 
Señores, que eftán compareciendo. Ibid. 
Señores Pretendientes con Pruebas fuera 

de el Reyno, Fol. 2 ,43. 
Señores, que tienen Indulto de fu Santidad ; 

para ganar. . -' Fol. ¿44. 
Señores no Ordenados ín Sacris. ib id . 
Señores, que entran en Nibil. pol. ¿ 4 5 . 
Señores Jubilados. Ibid. 
Señores Contadores Mayores. Fol. 2.47. 
Señores Mayordomo, y Notario de Fá

brica. Ibid. 
Señor Notario de Rentas. Fol. 2 4 8 . 
Señores Diputados de Negocios. Idid. 
Señores Diputados de Cafas. Fol. 149 
Señor Vifitador de el Sagrario.. Ibid*" 
Señores Préfídentes déla Capilla de la A n 

tigua, y Calizes. Fol. 250. 
Señor Canónigo Peni cencía rio. ibid. 
Señores Zeíadores. ibid. 
Señor Secretario de el Cabildo. Fol. 251. 
Señor Vifitador de el Hofpital de el Car

denal. Ibid. 
Señores Vífitadores de Monjas, y Ca

pillas. •- Fol. 252. 
Señor Vifítador de Sarita Martha. - : Ibid. 
Señor Vifítador de la Carriezeria, Fol. 2 5 3 . 

: - ~ í l ^ Seño-



Í N D I C E . ¿77 
Señores:

 9 qué reparten ía Limofna de-? -
mes. ibid; 

Señor Vifitador de Heredades. FoL 254. 
Señores Hacedores de R.entas. Ibid,, 
Señores en Diputación por el Cabildo. Fol. z5 6/ 
Señores, que van á dar Puntos de Opo-

fieion. Ibid. 
Señores/que van á Pruebas. Fol. z%j„ 
Señores, que toman Horaf de Eftudio 

en Sevilla. Fol. z 5 8; 
Horas de Eftudio fuera de Sevilla. Ibid. 
Señores, que predican dentro, o fuera 

de efta Santa Iglefia. Fol.\z-%.9i" 
Señores, que fe ordenan dentro, ó fuera 

de la Iglefia. Ibid* 
Señores en muerte de Padres, ó Herma

nos, pol. z£ oí 
Maeftro de Capilla. ibid. 
Muficos con Prebenda. Fol. zéi,~ 
Cantores con honor de Capa de Coro. FoL z6z„. 
Memoria de los dias, en que ay Sermón . 

en efta Santa Iglefia. pol. z6%^ 
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^ r ^ ^ * ^"jyt,^* ^ " j ^ ^ ^Tj^^r j^fc 
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.2.78, 

C E 
D E ALGUNAS COSAS PARTICULARES, 

que por no contenerte en la Tabla 
'A-y antecedente, íe ponen aqui para 

hallarlas con facilidad. 

^ílbarraniegos, quien, 
quando', y como 
fe ganan. i oo. 

' B. . ) 
Bqketgs, quando no 

fe Vfa de ellos. . 4 ^ . 

C. ., 
Capas .negras de Coro, 
.... fu vfo. 1.2. 5 

Completas Solemnes, en 
Quarefma, quando 
las. ay, y fus Cere-
monias. 52, 

D. 
Di,tí ¿2? tu fia, dice 

la íviiíTa''Señor Ca^ 
nonigo,' : 75. 

1 

Efi aciones, no lasay ' 
citando expueíto el 
SS. m o Sacramento, 40. 

. . . Obliganentiem-
po de Quaref-
m a , á los que 
ban reíidido. 4 ^ . 

. . . Las que fon Ma<r 
nuaíes, quando 
fe ganan. •. - 9 i . 

Efiremeños. Veafe Ha-., , 
cimientos. ....... -.-

Fie fias de primera Claf. 
las Procefsiones, que 
ay en fus dias5 fon 
con Capas*, n.t . -

G. 



I N D 
Gallinas , como, y 

quando fe ganan. 141. 

H. 
¿Tañimientos , quien, 

como, y quando fe 
ganan. 100. 

Manuales, á qué tiem
po fe ganan. z,6, 

I . . Los que fe repar
ten á Vigi l ia , 
Vifperas, y Mif-
fa, como fedif-
tribuyen, 3 7. 

Maytines d e ocho 
Fieftas de Nra. Se-
áora,con Manual. 147. 

Pafqua de Navidad,y 
Refurreccion, como 
fe recibe al Prela
do. f $ i 

I C E. 179 
. . . En la de Refur-

reccion, celebra n-
dofe en Marzo, fe 
toca à Nona de: 
dos à tres. %6\ 

Procefsiones Manua
les, y de el Comunal, 
à qué tiempo 
fe ganan. zi¿ 

. , . Las de Pitanze-
ria , y Dominica
les. 3 ^ 

• . , Mientras ellas, y 
las Pitanzas, ti- 1 

tando expueílo 
el SS.™0 .Sacra
mento , qué fe : ; 

practica. 15 
R. 

como y 
quando fe ganan. 1 Bj 

Reliquias, como fe 
hace fu Adoración. 45* 

Seña, como, y quan
do fe hace, y fus 
Indulgencias, - - \ ¿ ¿ 

N . 


